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08,60
UB,HLI
98,HO
08,fíU
118,liO
01:1,60

9!l,71l
OU J 75

00,71i

]02,40
102,40
102,,10

101 ,2:í
101,2fi
101,25

~,OO

84,00
M,M
84,00
M,fm
M,OO

70,80
8.J J 7fi
83.H,"j.
8:1 Sfi
83,1)0
83 , llll
¡;;:I,!)O
83 ,!Jo

{lS,20
!.l8,:W
08,20
H8,2l1
1lH,20
UB,2U

88,00
iN,OO'
!ls.!ín
1m ,:10
llH.:W
U!J,:lO
ü!l,:!Il
fJU,30

100.00
101,2.'!
101,2;;
101,2.-,
101,2,¡
IOJ ,2:t

103,r,O
ln:I,'1O
102, JO
IlJ2,2fí
102,2;'
102,2¡¡

)7·)2.U3ú

]7.12.03[;1
17·J2.0:!5
17· 12·Uaii
17·12.1I3íí
17·12.9:l¡;!

1
10.7.03fí!

lll_ll.!.l:llí¡
17.12-035
)7.1:l·O:m
17·120;JÚ
J7.1~.IJ~~l
17.1~.U3:Ji

17·12.U3li

:l.3.1J:l!l
4·3·V~l5

!I.I:!·1I35
12.]2·U:3:)
J ~.l~·Uail
17 .12.H~lfí

1ti. !2·fI:l1j
1(j·12.lJ3ó

2S·11.!l:J5
17·1 :!.U;W

,17.12.lJ3á
117·12.lJ3f.i

17.12.U:¡{)
17.12·1I36

l·J1.12·03ii
12·12·935

I
ilj·12·!):lií
1'1· J:l.!l:15

J

17·12·035
17.12·{)35

BOI¿SA DE 1\lADHID.-Cotizacibn ondal del día l8 de Diciemhre de 1986,

4 o/e I\morlizable, emisión 1908, cl\njeadro por In de 1929.

Serie g, de 2S.000 l'esct[1s flunl1nales .
:D D1 de 12.500" a ••••• u u •

:11 C. de ~.OOO t :Do H •

:o B. de : 500' • ..u •• ~ u .

• A. de 500. :1 ¡ I.·

S % Rmorliznble. emisión t917. canjea.l" por la eJe 192B.

S.>rie F, de 50.(~IO pesetas nunl1llale~ .
o E.. de l5J)(}() , iD u. u """',,.' ,

P D. dc 12.500. II ..

J C. de SJ)OO' -g. .+ ,.. ~t ft ..

• B. 11 e 2.5ll0 t » ..
D A. de 5rXJ I • .. ..

5 % I\morliznhle, emisión 1900, canjelllln pOJ' la ue 1920.

Sp.rie F. de 50.000 pesetas lIUll1l1Ja\cS •
D j';. de 2S.000 J » .
• D, de l2.500. » 114 •••••••••••

J e, de 5.000. • ..
J n, dr: 2.500 J JI .

¡J A, de 500 JI " ..

TituloR 5 % !\1llorliznhle. cmisión eJe 1926.

Serie P, de 50.000 peSel,\S numinales. I al 350 .
J E. de 25.000 II JI 1 al 520 ..
• D. llc lZ.sOO. " 1 al 1.640 .
~ C. de 5.000 t .J 1 al 19.800 ..
» n. (le 2.500 I , 1 al 15.4(XI .
• A, de 500' , 1 al 71.000 .

RO,OH Scric F, de 50.000 peselas nominales...........................

¡';11.UU " E. de 25.0n0 I • ~'''4''.''''.'''' , ......4.... 4..... 7!l,üii
:J 1, nu • D, de 1Z.S00 ., l) .......................... 4 •••••••• •

7U,n5

HO,O(J D C. de 5.000 I • .'14 ....................... ,· 'W,U.'i

HU,UO » B. (Ic 2.500 J J ................................ 7!J,U5

HII,1I0 D A, de 500 D J .... ~ ... I .¡ .. ~ ....... 1 ............. ¡.
7!I, llfi

...,,., _.. » G y H, de 100 y 200 Ilcset:u nominales............ 77,75•• ,.a
4 % exterior (e!tampitlac!o) canjen<lo por emlal6n 1924.

1)8,00 Serie F, de 24.000 pesetas nominales .......................... ·1 OS ,00
!J7,7;1 • E, de 12.000. lo ........................... ÜS ,00
(18,:;0 :D D. de SJXlO l' • .... ..........u .. u .......... , 98,UO
!lk,;;f) • C. ele 4.000 J • .............................. 1

tlK,oo • n. tic 2.000 • J ..............................
llH,:!!i J A, de 1.000 D • ....... , •• ~ u .. ~ .... "1 .,......... I

118.UO
., e y 1I, de 100 y 200 pescl;¡s nominales .... ,,, .....

92,00
!l2,OO
02,UO
02,00
1)2,UI)

¡on,oo
101),UO
IOll,liO
1°°,00
1( 1),0,1
1(1), UU

¡O", ,y,

IU 1,00
1011,1)0
I (JI), DO
IOO,O(¡
¡UO,UU

lO:l.:,fl
I(I~. ~;',

lO:!.:!.",
IO~ :!;",
lo:!, :!."t
1O~,:!.;

2·1J.!J35
:¿·!)·!l35
2.U.!J:lJi
2.f/.1J3¡)!
:¡.!l.!1:l:"j'
3./i.u35:

1
6·!).0:l5

Jf¡·U·O:l~i

IO·!l.'¡:l:í
1(\.\lO:15
Jlj.!l.¡¡:15
IlJ.'1.035

17·12.0:15
'7.1~-O:I!i

]7·1:.!·ü:15
]7·12·ü:15
]7.12.0:Jú'
)7.12.0:15 1'

]7.12-U35

]7.J2.U3J
W.l:.!.03/)·
) J. 12.0aó'
I 1.12.9:~i:;:

J7'¡ Z·{l3¡'j

l(j. t2.n:~5·
lU·12·035

ÍJ.12.035 1
¡¡.12.035!
n.12.0:l5i

1Z·12.fl3!i.
J2.12·n:15

I

I
17·12·l}:I·t
Ji'¡ 1.!!3!i
]7 .¡I.n:I~1

¡ ';. i~.U;j;j,

1::. t:!.'t:l:i I
ji 1:l-!J3{j:

I

lo:
. 1 l' ~.PRECEDENTE;::. 1 PRECIWI~N'l'ES ro

=.-:-=='=='-'-= V A L O n E S OAMnrOI' =.700'_.::-':::== V A L O R E ::¡. uU1DIO~ 1 ro

I
'1' t 1 l'UIlL10ADOP I I '('anta l'OIlLIQADOI'...,:

• all o Fectl~ .....
l' echa I,ur I(IU ~or 100 ro .

· r---- ~
Tílulos 4 % interior (22 do Agoalo de 1919). l. ~ ,.~ "".~ Títulos S % I\mortizl\ble. emisión 1927. (Sin impuesto.) j;:;"'.

17·l2.9a5 I02,8f¡ Seríe r, de 50.000 pesetas nominales, 1 011 8.860 lO3,)0 E1
li).12!KI5 103,:m • E, de 25.000. lo 1 al 15.000 103,00 5:
JIj.12.!.l:lIí 103,:JO J D, de 12.500' • 1 al 26.600 lO3,OO " \
17 -t2-9:15, 102, llO • e, de 5.000' • 1 al 244.1 OO....... 1O:~, 00
17.12 0 0:15/ 102.1)0. B. de 2.500» I 1 al 288,()(),0 HJ3,OO ~
J7.1Z.!J3fJ 102,UO • A. de 500. • 1 al 886.0(,' ]03.00 ¿~

Titulos 5 % amorliza!>le, emisIón 1927. (Con impuesto.) S.
Serie 11, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5.000 ..

• E, dc 25.000. • 1 al 9.000 ..
• . D, de l2.SUO' J 1 al 15.000 .
., C, de 5.000" ~ 1 al 144.000 ..
D 13, de 2.500. J 1 al 169.000 .
., A, de 500. » 1 al 520.236 ..

Títul.o' Deuda amortiznble al 3 % (emiSión do 19Z8),

Serie 11, de 250.000 pesetas nominales, ] 111 ns ..
» G, de 100.000 D J 1 a.1 725.M ..
D F. de 50.000' J 1 al 8.62L ..
» E. de 25.000 J J 1 al 18,552 ..
• D, de 12.500 JI ., 1 al 14.99!L .
p e, ele 5.000 JI J 1 al 80.000 ..
• D, de 2.500' ]1 1 al 75.000 ..
• A, tle SOO. • 1 al 202,500 ..

Tituloj Deudll Alllortizable ...1 4 % (emiaión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas lIom1nalc9. I al 2.000 ..

¡J G, de 80.000" » 1 al 915 .
• F, dc 40.000 I ]1 1 al 4.659 ..
• E. dc 20.000. J 1 al 5.000.~ ..
• D, dc 10.000" J 1 al 10.01 L ..
• C. de 4.000' :1 1 011 20.000 ..
• n, de 2.000.. • 1 al 50.000 .
• A, de 400. • 1 al 141.500 .

Títulos Deuda Amorli:r.nhle al 4,50 % (emisibn do 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nomlnalcs, 1 al 2.900 ..

• E, de 25.000. JI ] al 3.000 ..
» D, de 12.500» ) 1 al 6.000 ..
• C. dc 5.000 I • 1 al 29.000.." ..
D n, de 2.500' • ] al 25.000 .
• A. de 500 I JI 1 al 85.000" ..

TituloD Dcuda amortizablo 81 S % (erniaió'l de 1928),
Serie 1', de 50.000 pesctas nominalcs, lnl 1.500 .

• g, de 25.000' • 1 al 1.500 ..
• D, de 12.S00" • 1 ni 6.000 ..
• C. de 5.000' :1 1 al 40.000 "".
• n, de 2.500' » t al 22.000 .
J A. du 500 JI 1J 1 al 80.000" ..
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600
100
47(;
47G
100

\'l\lor nomlual
:le

'ndll Wl1h

OIll.IGACJONES

VALORES DE SOCIEDADES

AI.:CIONE~\

naneo dc Fspaiía .
Banco Hipotecano de EspaDa ,
Banco E~paii[)l (le Crédito .
Banco Illspan o·Amcrirana ..
COlJlparlÍa I\rrcnd.· de Tahacos,
Altos Hornos ,le Vizc;¡ya ..
Sllcied. Gral. A7.U-\ PrefereLltcs .

carera Esllaíia... IOrdinarias .
Unión EspalkA:l de Explosivos.•.
Ferrocarriles M, Z. A. .
ldem Norte de Espafln .
naneo Espa{iol Río de la Plata,

(j(l:!,OiJ

WII,OO
Illll,OO
j:.l,OO

O;j,.2il
UO,2fi

lOJ ,00
llO,7fi
JO·l j 75
101,50
:l7 ,0(1
Li6,71í
Ci!l,25
Ul,50
¡H,25
111,25
72,50

. 72,GU
04,00

i j -12-11:1;;
17.12-U:I:i
J 3· 12.03ii
1O·12·IKI5

J7·12-0:lú
¡;.12-0:lú\

17.121)35

1
17·12·lJ3ti
17·12-0aú
17·12.0:1!'í

\/·!)·lI:1f¡
2(J·7.\j:H

(j·7-il3.J.
[¡·oj.na·1

26. !l.U3:l
1:l.U.!J2!l
13·i)-!J211
13./i.!J2!l

. 28-lí-ll:25

Cédulas del llaneo Hipolecario ..
l(Icm ¡eJ. id.•••• , .
ldelu id. td t1".1l .

ldcm 1<1. id IU" .

Ideln Id, Id.•.•.: .
Idct\1 Danco de Créd¡lo Local.. ..
Socicdad Gcneral Azuc." España.

F e
j
' Serie: A.

. . M. Z, A., Va· D
Ilarlolid a Ariza...... : e:

, ) 1." serie.
ldC,tn Norte de Espa· '2," serie,

lía. Emisión 17 de 3." serie,
Enero de ICJOS ••'.... h 4," serie.
" S." llcrie.

, . ,1ywII(JJIlICPflo dc Madrid,
7·1O.n:l:iI U1,00 ¡III Ohligaci ones ' ..

l-I·lIl.O:I;i !lB,OO > Expropiaciollcs clel Illtcrior ..
¡lJ.li.U:lfil 'DO,fiU. EmpréstitO "ViHa Uarlr'IlI". trJ]4.
I u-tol.!):J;,: !JO',liO ji IdcT\l ir!., 19I5 :.,,~ ; 1

1
1

' ~"~:;S¡;T.\S :'(c):::':'~:d:é ~];(;t;('~,\'n,\:---I·lc,l;nblOs f'en1iHdo!i por el Cenlro de ContnltllclÓIl de j'.. orH·~ ?;"'
. ¡ da, qUe!i~ pllblil"\ ell {~1l1l1plimlcnlo del nÚlllcre', de 1" .....

111101 IlllllTl"Jl'lor [rl'JI} "1"111('111" Hl"il! orden nünu:nJ (ll¡ l:cl ,,jinislcl'iu' de lIaciendo d,' Ú ,~, ' .., •• ' ••• , ~'.. , '1 • D
.. ,1 l\nr 1<11) md('I'I')[ l'IlHj'l"ldo . J-l 1)<1111 de Scp\ll~rnhrc de "))0 ~( • • ~. t~ .--.c.a•.•• 'I'II1.&~~_rJ~------"''''_'.~~.'' --..1

·1 por liJO 'lIl1ur!ún ble. , .•.• , • ~; ,1 el.-un 1 1',""LI< '1',u"I" 1
1

1·1..\~.1 i (;nlIlL'1l I Cnml" j.
5j!llfl ll ¡¡nllltllLíZIIIJII']!J:W... » 1I HI(.\IO:--il"n.\ tIIAXlm,lllIlll["lJ 1 Il1'.W1NI:n,\ Irn'" '"0lmllll"" ::.:...
AYllntallll('lItodc:'llarit'ld ¡¡llOR, :,Hlil'¡------·---- --_.-! -- - --1-----·1---- ----------1----- -- '1
(.'<,tlula8 del Bl\lIeo lllflOteeHL"O "LlIlnlll c>'ilcrIIIUIH. :m,11l :W,OO I 1"IOf'IIlI·,'\ ••••••••• fí,ÜO 1,DB

11,1 't[lOf 10U •.• , ••••••••", ;,nO ¡,'L'llnl'os rT'llIIl'I'~I'fl ,I¡';,~[¡ .1~,~l:·J ]':¡.;L·lll!cJiJ ••••••• .'33,0() j'32,60 ~
It!elll Id.ltl f¡ por JOU... ••••• !ll!, (llllJ,!JlllllL"d •••••• "17,:¡'l 7,:l2 ,Icor. ()he('o{'~lovu.! :::.
Mmu Id. 111 OIlor 100 ,....... al ,C,O() I :! ~H.'l ••. , ••••. 30,8U 30,¡¡0 3
Al'clones rlel Honro /Ie JI:~p~iill. 20.0UI)':I'Lll'(19 o '[¡ll,:1O 00,10 ¡ Fesrt::' flfgclltllloH, •
lt1clIl tlo] Buneo UlpoLcCIlL'lO.. 1) 1 mil .•••••• ,,¡ ~
Jrlem Ji:lllmliol rlc Crcdilo .•••• , t) lRclclllllllnrl[8.... 2,UlIfl ~,!},15'CorOIlf\&SllrcnB.. ],87 ],8tí~'
!lIW~ HOrJl(Jll, do Yiz:qltoya. ~. .. 1) I¡Jo'mucos. ~ll¡ZOB.•• 238,2:) 2:IB,O(J 'CoronnR dnm'8IHl,: I J 02 1,00 11 W
Unión Esprdíola de EXpJOHivoe.' 101.6001Bclglle • , •••• ; .1.2'1, /jJ 124,00, !0Jwur.s nomcgllB! 1, 8~ 1,80

lOO. :';,
11 io;;!,:í

1no) 2r¡
100,2G

97.082 ..
20.806 .

Serie A, de l.OOn pesctas. 1 a
P D, de 10.000 » ] a

Carpetas prov. de honos oro de Tesorería,
al 6 %. a diez años.

Bonoa Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, 5 %

Serie A. de too peset:!.s, 1 al 4.687.•.•••
» n, de 500 J) 1 al 6.0.\1 ..
t B, tle 5.000 J 1 al 14.434 ..

Eu diferentcs serics .

Thuloll de 11\ Deuda ferroviarin lImorliza·
blc ~cJ Estado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.uno :
11 n, de S.OOO J) 1 al 50.000 ..
» e, (le 25.000 J 1 al- (¡JI()O .

En diferentes scries ..

Títulos ele In Deucla fm·'·ov¡l\~ia amo~li7;l\_

blc del Eslndo, 4,50 '/Q, cmiBión 1.92!l

Serie 1\, ele SOO pl's<'ta¡;, 1 al 50. lino .
!l B, lh: S.OOO 11 1 ai 3.'i.IUl() ..
II e, de 25.lJlJO DIal 4.000 .

En diren:11h'li sel'lcs .

Seric A, dc 500 pesetas, I al 100.000" ,
,» B. (le 5.000 » 1 al m.noo ..
» C, de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

En JiIclcatcs series ..

103,00
lO3,OO

102,00
102,00
102,00
101,00

lOI,2!i
101,2fi
11)0;8'¡
tul,75

11· Título~ de tn Oe;1«(¡\ fCI"t'ovinr¡n filllQ¡·tiza.
I blJ d"l f'.,;la<!o. al 01/,0 ,;:,

i
Ion, :?,¡ !

liH,) , :~·1.1
100, t,:,

,,,, M"'
•",,11': I

I
I

100,]l) !'lUO,lf)

12~:~~

] (}.1).O:lú
lO.l)·03ü

10.7.035
18·7.Haú
20.7.035

2-8.035

l:M)·fI:l5
12.!).!l:15
:,l-l).l);lfí;

JU·,/·U:l5

f' '" (\.,',[1_ I .~. ,1, ¡ •• ,

" 1',' "'L'\'1· _",101"

:In. li j.n:Jfí
~R-6~U:J¡-~ I

,17·12.fJ3f¡
17-12.!l:l,¡
tl·12·n:li¡
~O.O'.03,)
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSB~ANZADE CASTELLOX

DE LA PLANA

.4nuncio de vacantes a los turnos de
traslado {or=oso. reingreso por exce

dencia voluntaria y consortes.
Efectuado en las fechas correspon

dientes a cada vac:mte de las que se
citan el correspolldi"nte concursillo.
y en virtt.:d de haber quedado desier
tas, se procede al anuncio de las
mismas 'para la provisión por turno
-de traslado forzoso, reingreso por ex
cedencia volimtaria y consortes. 1.0,
2." Y 3." del articulo 3." del Decreto .
de- 2í de Diciembre de 1934 (GAf.ET.\'!

5--2931

Articulos necesarios.

. ~---

Efectuad a el día 1á de! prese:1\e
mes la adjudicación po: concursilio
de las .... acantes de Escuelas naciOllall"
y ·d·esier13s todJS dl::!s. se p,ocede al
anl..:ncio para su j)rovisi,jn por los tur
nos ue traslado forzoso. l"~i:1:!rcso ¡Jor
excedencia ....oJun I.aria y consorte. de
las ....acantes que a continuaciún se ex
presan, de conformidad con el Decre·
to de 27 de Diciembre v Ord(ll ro:'
nisterial de 24 de Enero "último:

PARA PRO\'EER Ez..: :lfAESTHAS

Fuenteheridos_ unitaria I.úr:le r o 2:
1.1í9 h"hituntes.

SECClO~ AD~1I:\ISTRATIYADE PRI
:\.IERA E:"SE5;,A:\ZA DE La PROVIN·

CIA DE HI.'ELYA

P-967

del 29) 'Y Decreto de 13 y 20 de Di
ciembre de 1934 (GAcETA del 15 y 22)
Y Orden ministerial de 24 de Enero
de 1935 (GACETA del 5 Febrero).

V"-CA.......""TES QUE SE CITA.~

Alcora. unitaria; 4.754 habitantes;
de nueva creación. Orden ministerial
de 31 de Octubre de 1935.

Alcora.., pár'Vulos; 4.754 habitantes;
de nueva creación. Orden ministerial
de 31 d-e Octubre de 1935.

Alcalá Chívert. unitaria; 5.628 habi
tantes: vacante de! 8 de l'oviembre
de 1935.

A1cal:i. ('.hivert, páI\'"clos. 5.628 ha
bitantes: ...·acante ·del 11 de !'<oviembre
de 19.35~ .

Fanzara, parvulos; 772 habitantes;
de nueva creación, Orden ministerial
de 31 de Octubre de 1935.

Los :\Ia.estros que se consideren con
derecho a dichas va;;antes dirigirán
sus instancias a esta Sección admi
nistrativa. hasta el día 30 del mes a-c-
tua! y trece horas de dicho día, acom~

pañando hojas de servicios, certifica.
das por las respectivas Secciones ad
ministrati·;as, y dermis documentos
que justifiquen sus derechos, y los
:Maestros o matrimonios cónYl..:ges. las
partidas de casamiento legalizadas; Y
el día 15 de Enero de 1936, a las doce
horas y ante la Comisión que deter
mina el Decreto de 27 de Diciembre
de 1934 (GAcETA del 29), se ,procederá
a la adjudicación de las vacantes co
rrespondientes a -"traslado forzoso. Y
las de consortes. con arreglo a lo esta
blecido en el párrafo segundo de los
apartados C) y artículos 1.0 y 2." del
citado Decreto de 27 de Diciembre,
y se remitiran a la Dirección general
de Primera enseñanza los expedien
tes de aquellos :.\hlestros que hayan
solicitado cerno excedentes volunta
rios para su nombramiento definitivo,
de conformidad con el articulo 4.° del
Decreto de 2U de Diciembre dé 1934
(G.\CEn. del 22). pudiendo ~oncurrir

al acto Cl:antos :Maestros nacionales
lo deseen.

Las Escuelas de Alcalá de Chivert•
parvulos; .-\lcora, unit::!ria de niñas:
Fanzara, párvlllos, y Alcalá de Chi~
....ert. unitaria de niños, ,pueden solio
citarse por COnso¡'tes.

Lo que se hace público por medio
de este periódico uficial, para cono
cimiento de los interesados.

Castell,jn. lG de Dicien:b:'c de 193;').
El Jefe dE: la Sección, :Man'..lcl 2\laría
Fuentes.

8-2643

1

1

1.000 toneladas.

1.560 número.

6.0ü0 kilogramos.

16.000

30.000
11.000

54.000

110.000

16.000'

Glicerina bidesti
lada industrial.

Acido nítrico de
96/9í grados...

Mezclas sulfo n í -
tricas '" .

Oleum de 104'5._ ..
Acido nítrico de

92° •.••...........
Acido sulfúr i c o

de 96° •..... _._._.
Algodón prepara

do para nitrar.
Carbón doble cri

bado hL..Ua astu-
riano .

Tablas pino rojo
(varias ,dime n -
siones) __

Un caloríme t r o
completo, tipo
"Prolabo", e x
plosivo ...•.......

Un gasómetro $e
rrau y Vielle,
modelo "Prola-
bo" _ .

Los pliegos de condiciones técnicas
:r legales se hallan de manifiesto en
la referida Fábrica, todos los dias la
borables, de diez a. una de la ma
ñana.

:Murcia, 16 de Diciembre de 1935.
El Jefe de Contabilida·d Fernando
Bandín. '

ADMINISTRAOON PROVINCIAL

FABRICA DE POLVOR..-\.S DE MURCIA

ARTILLERíA

Teniendo necesidad de adquirir los
articulos que a continuación se ex
presan. se anuncia por el ¡presente se
admiten proposiciones en esta Fa
brica hasta las ·doce horas del día 27
del mes de la fecha.

ríos y, en general, todos los gastos que
ocasionen la subasta y formalización
del contrato.

Lo q¡.:.e se anuncia al público para
su conocimiento.

Zaragoza. 10 de Diciembre de 1935.
El Alcalde-Presídente (ilegible) .-Por
acuerdo de S. E.. el Secretario gene
ral. Enríque Ibáñez.

SUBASTAS

AYUNTAMIENTO DE L.A. CIl.J:DAD
DE ZARAGOZA

Declarado desierto el concurso an
terior, este A~"Untamiento ha acorda
do la celebración ·de <Jtro nuevo sobre
pro~'ectos para la construcción de edi
ficios destinados a viviendas para los
Maestros de esta capital, con arreglo a
las bases al efecto señaladas y contra
las cuales no se ha formulado· recla
mación alguna.

Las citadas bases se hallan de ma.
nifiesto en la Sección de Gobernación
de la Secretaría munici.pal, ·durante
todos losdias laborables y en las ho-
ras de oficina. '

El plazo de presentación de pliegos
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se pl..:blique este
anuncio en la GACET.-\. DE MADRID v en
el Boletín Oficial de esta pro'd~cia,
durante treinta días, hasta las trece
horas del en que tine dicho plazo.

La apertura de !pliegos se verifica
rá a las doce horas del od·ia siguien·
te de terminar aquel plazo, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Alcalde
o del señor Teniente de Alcalde en
el que delegue aquél. y de un Concejal,
con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán en
la referioda depen-dencia municipal,
dentro del plazo señalado, extendidas
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pesetas) y con sello municipal
de 1.20 pesetas. en plieg{) cerrado a
satisfacción del licitador. Tales lici
taciones ,podrán presentarse igualmen
te en las siguientes dependencias:
Matadero. Casa de Beneficencia Ce
menterio. Censo electoral. Deleg~ción
-de Hacienda (Kegociado de Patentes
de AutomÓviles).

Las proposiciones irán acompaña
das, por separado. de la cédula perso
nal del licitante; el resguardo acre
ditativo de haber consin"nado la fian
.z~ _de 5.000 pesetas. con'"carácter pro·
,IslOnal; los documentos que acredi
te~ estar al corriente en el cl..:mpli
mIento de las obligaciones patronales
en relación con los asalariados que
tenga a su servicio con derecho al
retiro obrero: y, en su caso la certi
ficacion exigida por el Re;l decreto
de 24 de Diciembre de 1928.

Sí el licitarlor lo verificase por po
der. deberá éste hallarse bastanteado
pOr uno de los Letrados asesores del
Excmo. Ayuntamiento. D. Julián P-..l
berto Cerezuela Alegre o D. Enriaue
Isábal Pallarés.

Los licitantes podrán :proponer al
Ayuntamiento la fórmula económica
de pago que estimen más convenIente.
tomando como base para su cálculo la
cantidad que anualmente satisface este
Ayuntamiento en concepto de in-dem
nización por casa habitación a los
iVlaestros.

El Ayuntamiento podrá rechazar o
adjudicar libremente todas o parte de
las proposiciones ¡presentadas, así co
mo alterar, de acuerdo con el adju
dicatario. las características -de algún
proyecto.

Será obligación del adjudicatario
pagar los gastos de anUncios, honora-
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Los aspirantes dirigirán SUs instan
cias a esta Sección administrativa
hasla el día 31 del actual. a las trece
horas, acompalian du hoja de servicios
certificada y documentos que justifi
quen sus derechos, así como las certi
ticaciones ue matrimonio los c6n:)'u
ges, y el dj¡¡ 5 del próximo Enero, a
las dllClo; horas y ante la Comisión que
determina el Decrelo citado de 27 Di
ciembre. se procederá. en la Escuela
:'\ormal de esta capital. a la a·diudica.
('ión de la expresada vacante por los
turnos mencionados.

Hueh'a, 16 de Diciembre de lS35.
El Jefe de la Sección, Fulgencio Pral.

.P-968

S~CCIOXAmUNISTRATIYA DE PRI
~lERA E:\SE:sA~ZA DE LA PROVIl't

elA DE TOLEDO

De C.:lnfonniuad con lo dispuesto
en el ~rtícuJo 2." del Decreto de 27
de DicicmbrcLlt" 1934 y Orden minis
kri¡;,l de :H de Enero de 1935, se
anutl\:ian !Jara :.u pro;"i:;ión por los
1l'l::s '¡Jri meros turnos que ·señala el ar
til.:ulu ~.v del mendonado Decreto las
Escuelas nacionales de esla provin
cia que a C0ntinuadón :;e indican:

l.-.\lbarreal de Tajo, mixta; 601
habitan t.::s.

:¿.-Ca!zada de Orop4;'sa, unitaria de
niflas nún!ero :!; :L3:¿4 llaoitanies.

3.-Las:.llgordo, anejo de Sonseca,
mixta; 57 haLil:mlcs.

4.-.\bgim, párvu,os; 1.139 habitan
les.

5.-:'\roc;,:jón. párvulos; 3.627 habí
tan ks.

Soaseca. unitaria número 1; 5.474
baLilan!!.::..

'I.-'loiTaIL;l de O¡'opesa, unitaria;
SS'I llaLJi i:.Ill tes.

8.-\"ei1ü¡s CGn Peña A.;,¡uilera, uni
tarla llLll:1C':'O ::l; 3./1:i habitantes.

Lus ill:->t¡tl1cias sOlÍcilauuo 'cíichas
v:!cant~:.; vl;:rl'irán acompañadas de las
1¡(Jjas de servicios dehidamente certi
fi ..·ud:.J:> y de los demas justificant,es
<..jue ¡dOce,Jan en cuda C;,lSO. y habran
de scr lJ1t';l'lllat..l<1$ en esia Sección
:.n: les Jd día 5 ,<le Ener-o ,pl'óxi;no. '

ToIe'.io, 17 de Diciemb.'ece 1933.
El j<;¡"::' <le la S::cei0n, J. Antonio
Alonsü.

P-9il

SECClm; AD:\1E\ISTRA'rIVA DE PRI
~IERA E¡'¡SExANZA DE LA PROVIN

CIA DE YALLADOLiD

A IGS declos delel'min:ldos en los
Decretos <le 1:3,20 .Y 2'1 dc Diciembre
de l\.1;)-l v (JI'd('Il~s ministeriales de
:!,1 dt: Ene-l'o y li de L.\larzo ue 1935, se
D:1undan pOI' medlQ del presente para
St- Iprod~iún púr lo,; turnos de tras
lado forzo;;o ... reingreso de exceden
tes '-"oluntarío's. las 'Escuelas naciona
les slguien te.,;:

PAIH :o.UESTROS

Y¡]bnue\"acc Jos Infanles, unitaria;
<lc -l El lwbilanle.,;.

\'aíi",doliJ. S;:cción de la Graduada.
mixta número 5, de 90.Q04 habitan
tes,

Las instanci3s, debidamente n:illte·
gradas. habrán de dirigirse a esta
Sección v obrar en ella d(lntro de los
quince días siguientes a la redw ¡Je
la GACET.-\. DE )L\Dl{¡O qut: publique el
presente, am:ncio, y \'~Jl'drún acom¡lu,
Iladas de las oportunas hojas de servi
cios, certificadas; ademeis, para lr~s)a

do forzoso se aportará docal1leatu su
tlciente a probar el Jen'dlO il1\'oL:aJu,
y para el reingreso de e:\~:l"dt·I1h.:~. co
¡Jia de la orden .~e eonccsioll de la
ex.cedencia ~' se citará en la instancía
la G.....CETA VE :\I.WHW L!üllde colIsk la
con(;esión del reingreso_

Tendrán en cuen ta los solici tan les
que :para la aujuuíc;l(;jún de plazas
rige la Orden mini"te)'ial tle ~ de ~Iar

20 de 1935 (G....C.ETA dd 16).
La Escuda d~ Yillanuevú de los In

fantes puede solicitarse por derecho
de (;(¡njurlt:. en cuyo (;¡lSO SI:' :,H:ompa
ñ:mi a la instancia parliLla ,de matri·
monio, hoj¡ls de senicios de allll)()s
cónyuges y conforn,idad del funciona
rio consorte.

\"alladolid, 16 DiciemlJl'e de 1935.
El Jefe dc la SecciÓn, Lds R .\breo.

P-9ü9

JU~"TA DE AUTORIDADES DE ]~S·

TRUCCIO~ PUBLICA DE Z_UiOP.A

Relación de las Esc!lelus vacan les ad
judicadas en el dia de Iwy en pro
piedad eIltre los diver-;>os lumvs
que delermirw el necrt:lo de 2í de
Diciembre de 19::;4 ((i\l':t.'1.',-\. del 29
cid misi,.';) 1 )" uu}elt I.h ::-1 de J:,11t::

rQ del U!2{) actulll. uacuntt:s que se
anunciaron en la GAI;ETA l)1:: )l.,\¡.lIIll}
cl.Jrrc:spondiellte 0:1/ diu 7 dd l1¡;/üul.

P.'l.fI.\ ::\L-\ESTRO

Loca:idad. Sa¡¡la Colomba las :.\Ion
jas; cias;;: tie !:J. Es.;:uel;I, unitaria; tur
no por el qt;€: se adjudica. ::l.' (como.·
tes); :\l¿¡e,.;.rü 11 0111 iJr.¡-¡..o, V. \'i(;ent'"
:Uuñoz ue !:I f.'clb; pueblo de S1..: pro
cedencia, :.\Iiera (S;1Il1ander). Observa·
cione,¡: CUilsurle de dOlla }i<.ll·ia Bue
no de Diego, :\l:Jeslra de esle pueblo.
Figuraba en el fichero ce esta Seco
ciÓn. '

.:..amora,16 de Dieiembre de 1935.
La YÍl:eiire("ior¡¡ de la Escuela ;:';or
mal, Sara Fernitndez.-EI l:1speclor
Jefe de Prirnt>ra ell'iefianw accldenlal.
Soledad Cuadrilleros.·- El Jere de la
Sección adminislrati\"l¡ de Primer... en·
señanza, juan Sallius.

P-SiG

..---~--_.
ANmiCmS DE PREVIJ P¿G3

..}ANCO DE ESPA~A

H::<hiéndose extraviado el reo;gu3rdo
del d::!oósito ,número 907.738 de Obli
gaciones );'orte primera Se;-ie de -!-1.uGl.l
peselas, exp,,'-didú por e::;tl: Estableci·
miento e:l 23 de J:'lio de 19:2U a favor
de D. Joaquin Del",auo Bl<i.DCO y Loña
Angeles Peralta FH,3Zún ![;;;lisLn,a
mente. se anunc:ia al público p0t" pri
mera ~'ez, para que el C¡UI: se ¡;r('a con
derecho a reclamsr. lo "erifique del!
tl"O dd plazo de un mes. a contar
desde la fecha de publicación del pre
sente 2.nuncio en el periódico oficial

"G¡!cda de :\ladrid" y los. diarios de
l'sta t'~lpitaL sl'gún dctl'¡'mina d a1'
tícu1;) H .ud Rl'glmr.cntu .... igen~e de '
t'sle Banco; ad .... irlicndo que. trahSCU-
j !"ldo dkhu plazo "in n:c1amación de
t::!"(':·ro. SI: cX\Jedir;j el correspondien-'
le duplicado dd re~guardo. állulando .
e-l jJrimiti....o y ljucli a n d o el Banco
t:xento de tou:! rt:spün:->aLi lida.J.

:.\ladrid 22 de :-; lI\'iemlm: de 1935. ,,'
El St:cJ't:lariQ g~nt:r~d, Juaquin .-\lca-·
raz.

X-5893

co:'.,}pA5;L\ ARRE~D--\.TARIA DEL
MOXOPüLIO DE PETROLEOS, S. A.

Subasta de una finca de su propiedad.
en Guadalajara.

Esta Compai'iía saca 3 suLasta la si- ~

guit:nle finca de su propiedad, en Gua
~l,¡l •• ;'II"¡ .

'C~~; ti~ca :-:itll3da en la carretera de "
:'!adi'id a FI'anci;:¡, ~ntre el Puente de
HenaT-es y hl ~'alle de )'13di"id. con una
exlt:nsión totai de 5.3l.1U,08 metros ct.:a
,Irados. dé los l'uales l.üH están expla
nados y contienen ":arias editlcacil)nes
y el resto está Jt:dicado a vivero de
pinos.

La subasta se realiza sin fjj~ción de
tipo. rese¡'\'~üldose la Compañía el de
re('ho de d~'"Cl:Irarla desierta si así lo
estim:i con\"L'Clicnk.

Los :5cñu;'cs a ql1ienes interese toma¡- .,
rJ :1rte en la sL:bast~1 pueden dirigirse ..
l"u31q:Jil'r día bborablc de duc~ a una
~t O<:part;lnIentu <.le Explotación de
esta Centt·al. Torija. númcro 9, :\Iadrid.
o a la Agenda Comercial de nuestra
Compañia en (iu:".lda!:J,iara, calle. ~ía- 
yor. número 28, en dunu-e Se les fa- ..'
cilitaran dt:tallt:l> soLn: ia finca en cues- .'
¡ioo. .

Las oferlas han d€ entrega;'se bajo'"
recibo en Secretarj,s,general, "Xegocia
do Ue l"l:cl:jJ¡'ion de pliegos para con
c~m;os". hasta el día lS de Enero pró
xmw. ;:) las doce de la mañana o t:n
\'lt¡rSe por COI"1"<:O certificado 'y con
acuse dc n:cibo. considerándose en t:st~

¡'aso como fccha d(~ en ll'e"a la de re-
l:epción en C-UfPS.\. '"

Es ¡;ondiciún precisa par;) proest:nlar
oferta~. Ul1 ira )¡lS mismas un recibo
ele la fhiTIza cntrc~ada en la Caja Cen
lr:11 {le hl Compaiiia en ~jaJrld O en
b .\gél1da Cúrncl"eial en Guadalajarar
Esta llama. de ht cual '>e dar'á ¡'ecibo
)Jur dLlplieu<!o y que sot:r:í de\'uel!a caso
de no sel" aceptuua la ofel·ta. debeni
Sé!' J,el. impUl'té lijado en t:i PJiego de
eomhc,ol1es. qúe deDel"a ser aumenta- "
do al doule en el Casu de adjudicarse ','
la subasta.

:.\laJ. id, 18 <le Diciemure de 1935.
El Dir~ctor general, J. An'illa.

X-5891

BAl'oOCO HERRERO

Hab:éndose extra dado en poder del
intel'E'S~ujo los rc~gu3l"dos de depósito
ro este Ban<:o núme)'o~ 15.956, 20.015
Y 26.1::1U. a favor de D. Eladio Luis
Gonz:ilez y Gonzá'lez. de Cangas de- "
Onis. comprensi\'os de pes-etas nomina- .
les '7.0UO en catorce obligaciones 5 por



Gaceta de Madrid.-Núm. 353 19 Diciembre 1935 ~nexo único_-P~lgina 493

100 Confederación Sinc.cal Hidrográfi
ca del Ebro, st:rie primera números
64.004 al 6·tOl i; pesetas nominales 4.000
en ocho acciones preferentes 7 por 100
Compañía Telefónica Naciocal de Es
paña números 236,443/50 y pesetas no
minales 8.000 en dieciséis cédulas 6 :por
100 del Banco de Crédilo Local de
España nú.meros ~64.95'¡¡tJ9, respecti
vamente, expedidos el 30 de Enero. 6
de Febrero y 22 de Febrero de 1932,
se hace públicu en cum¡}limiento d~ l()
preceptuado en los artkulos 12 y 17 de
nuestros Estalutos sociales; advirtien
do que, de no presentarse reclamación
justificada en el termino de treiClta
dias. a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid" y en un diario de O.iedo,
se expedirán nuevos resguardos a nom.
bre del expresad() titular, sin respon
sabilidad para este Banco.

OYiedo, 16 de Diciembre de 1935.
Por el Banco Herrero. el Director ge
neral, Julián Hidalgo \'ázquez.

X--5889

COMPA~IA MINERO·META
LURGICA LOS GUINDOS

En cumplimiento de 10 acordado por
la Junta general de accionistas en "u
nunión extraordinaria del pasado día
11, a partir del dla 24 dd mes actual
se pagara a los poseedores de las accio·
nes números 1 al 84.000, en el Banco
Hispano Americano <Sucursal de COlille
dt: Peñ3Iver). Banco de yi:t.caya, Ban
eQ Español de Crédito. Banco Al~mán
Transatlántico, Banco S:íinz y en la
Caja de la Compañia. calle de Alareón
nÚmero 7, principal, en conl:epto d~
devolución de capital, pesetas 25 por
acción. mediante la exhibición de los
titulos correspondientes, para su es
tampillado.

Madrid. 18 de Di~iembre de 1935.
e o m p 8. ñ 1a l\Iinero-~Ieta:úrgica Le:;
Guindos: el Presidente, J. Luis de
Oriol.

X-587i

OLIVARERA DEL MEDITERRANEO,
S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se Con\"OC9 a los señores acciü
nistas de esta Sociedad para la Junta
general extraordinaria que habrá de ~e
lebrarse cn ~ladrid, en el domicilio S'I

dal, caJIe de Yelázquez, número 57. el
día 30 de Dicicmbre de 1935. a las once
de la mañana, con arreglo al siguiente
orden del día:

Primero. Examen de la situación de
la Sociedad. según el balance qUe se
presentará en dicha Junta.

Segundo. Consideraciones sobre las
:posibilidades y <:onveniencia. en las dr
cunstancias at:tuales, del negocio .de ex
portación a América.

Tercero, Resolución de ]a Junta ge
neral extraordinaria sobre las decísio
nes a que se refiere el articulo 23 de
los Estatutos de la Sociedad.

Los accionistas, para tener derecho a
asistir a esta Junta, deberán presentar
resguardo de tener las accÍones depo·
sita.das en la Caja social o en un Banco
de reconocidQ crédito 8. juicio del Con
sejo.

}'Iadrid. 18 de Diciemhre de 1935.
El Secretario del Consejo de Adminis·
tración, Liborio ~lárquez $:'Il\·atit:"rra.

X-5Sío

HOTEL RITZ MADRID, S. A.

Pago de cupones.

A partir del dia 1.0 de Enero próximo,
se pagara el cupón número 53 dc las
obligaciones hipotecarias a razón de 10
pesetas. con ded,lf;dón de impuestos. o
st:a pt:sdas 1$,~O liquido.

Didlo ¡Jago se ef1;!ctuanl en 3Iadrid,
en los Bancos ESjHl.ñol de CréJito y
ürquijo.

:\ladrid. 17 de Dicicmln e de 1935.
El <";ons~jero-St:crdario,Alfredo dt AI
huquerqut;.

X-53,S

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CEl'oIEX
TOS PORTLA~D

Se ¡:;one en cunot"imiento de los seño
res al:ciunistas, que el di \'iuenJo a cuen·
la <le los br;!i1<:ficios del COI'rient~ ejer
cido, aL:oniaJo por el Conseju de Ad·
ministración ~n su reunión última, se
llará efectivo por el Bam:u L"rquijo de
:\Iadr1d, a partir dtd dia ::!1 del <:0'

ITiente mes, cuntJ'a t:nt¡'ega de cupón
número 34, deduciendo ut:! dtado pago
Id importe dc Jos impuestos ¡;one,;pon·
dientes. -

:Madrid, 17 de Diciembre de 1935.
El Presiden te dd Consejo c.!~ .-\dminis·
tr~ciÓIl, Juan 'r, de Ganditrias.

X-58í4

ÁYU~TX~nE);TO DE !>L-\.DRID

SECRETARiA

Negociado de Certificaciones
y ExhortOS.

·Por el presente se notifica a doña
Regina Gonzái<.:z, cuyo domicilio se 19
llora, la:s '·alol'a..:iones ::iproballa:s por el
ExcnJO, Ayuntamiellto, a efectos del a.· 1

Litrio sobre incremento del "aior lit: los
terrenlJS en la tr:msm¡~iün a su fa\ or
de.llD ho.:ei, sito en la c:'Il1e de Juan
Jusé L1iaz, cuya superficie es <il: ::s8~,2\1

metros t'w.Lirados, pOI' cornp¡'a a doña
fr<ln;:,sca LÓlJ~z en 13 de ~layo de lS;:$~.

L3S cila<.ías ,'alol·a..:iunes SOn de j)~'

sdas lt.i.n4-t,ii! en 1924, fecha de la (Id.
quisiciún por la tnmsmitente, y pese
tas :2~_~15,49. par;,i la techa a favor de
la adquirente.

\' p.H'a que sirva de notificación en
forma. se¡.;lIll precejJ:ú_<\ el articulo :n
del Re~lam:~ntv de yrocedimiento c':O
n6micoal1ministl'ati\'o de 21:1 dI: Julio d~

192-1, Sl: pu!>lir.:a e;,te edicto.
.\ladriu, :21 ...ie O<:tubre de 1935.-EI

Secretario, ~1. B~l'dej,o.

U~IO:N' VIDRIERA DEESPA~~'-. S. A.

El día 28 del corriente mes. a las
cuatro de la tarde. tendrá lu,g-ar en el
domiciliu social, )Iuntaner, número 13,
bajos, Barcdcna, el surtl;:o de las 415

obligaciones hipotecarias que se han
de amortizar en el pl',;:senk año.

Conforme con lo establecido en la
escritura de emisión de ohligacion~s,

entrarán en sorteo 2.nO de las 7.000
emitidas, puesto que las 4.5íO l·cstanks
lo fueron en sorteu~ :m teriares. y al
efecto se extraerán 415 \)olas (conforme
al cuadro de amortización). cuyos nú'
meros serán los designados para amor·
tizarse.
~e t:xtenderá un d,-,cumen too su:scri·

to por la Comisión del Consdo en re
presentación de t:ste y <le 13 Socieuad,
que podrán suscribir tamuien los asis
tentes al acto q~c quieran hacerlo, r
este documento st:ra d que acredite la
aut~nticiJau de la operación.

La numeraciu!l de l¡,¡s obligaciones
amortizadas se fij:;¡rá en lasjlfidnas de
la $ocieuad I:ara conocimiento de los
interesados.

Ba.rcelona. 16 d~ Diciembre de 1935.
El CODsejero-Secrdario, Juan Clavt:ll.

X-5~i3

A YUXT.HllE-'XTO DE )IADRID

SECRET.H1.ÍA

Negoci<:do de Certificaciones
)' Exhortos.

Por el presenk se notifica a D. B:ll
domerO :-'ioñux BeanlOnk, L:uyo domici
lio s~ ignora, las valor¡,¡cion",s li._rCJi,;u
das por el Excmo, Ayunt:.tillit'iltU. <\
cfectos del adútrio soLre il1l'n:ml:nio
dd valor de los terrenos en la tran~

misión a su favor de una Cl:l!:i::l. sita en
las Canteras de San bidro, núm. 4:!.
cuya slljJcrlicic es d~ ¡:lo II!dros l:UU
dradus. por compra a D. );<trciso p~

rez en 16 de Junio de 1!J::i:2.
Las citadas VUiOl"lIL:Íones son de pese

tas 3./O~.H ~i1 19:n, b.:;-¡a Je la ar1qu¡sl
ciún pur el v<:l1dedor, .... un valor de
-U73,1::! pesetas pan¡ b' fe::ha a fa\'~r
del adquirente.

\" para qUt; sirva de notifkación en
forma. se;,.,ún p:'cc<';,lI,'Ja el artículo 37
del Reglamen:o de Procedimiento eco
nomicoadmini:-;lrat:;'o d~ :.!9 de Juliú de
1924. se publica e~te ejido.

:\laurid, 21 de Ot:tubr~ de 1!:l35.-EI
StCrt:tal'¡'''' ),1. Berdcj'J,

X-5SS7

HIJOS DE LECHt'G.\.. S. A.

Se convoca a l(;s ~eñOl'e:s ;)CtiUNisb~

a la Junta genl'i'~il ordinaria qUe ,.~ c(;
Lbr¡;¡Íl en t:l donJiciiio social ~l liia
10 de Ener'O de 193ü. a la~ ClWt¡·O dt:"
l¡¡ hl!'de, para el examen y J¡s('l.¡siÚn ue
la :\lemori:J ~- balance de; u~:;mu ~jl:l'
ci--io.

:\!adrid, 18 de D:cil:n'!Ji'r;: d~ lS'v-5.
El Gcr:;:nte, Honúl'io Gallu.

COl\1PA~L\ lN~lOBILL-1RIA ~¡:r=nw.

POLITA)¡A

Se con\"oca a lus señores :J~cion¡stas

de esta Compañia a JUll,a general t:;':
traordinaria ql.tl: SI;' l:dt:brara el di<l 1.)
dl:) Enero pró:x-uno, 11 Los oncl: de ht ma
ñana, t:n d domiciiio social lie ]<\ G,o-
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rieta de Gaztambide, número 3, para
proponer la ampliación del ca·pital so
ci.al hasta dos millones de pesetas, de
hiendo los señores accionistas deposi
tar, cinco dias antes al señalado para
dicho acto, en el Banco de Vizcaya, de
)ladrid, o en las oficinas de la Com
pañia. los títulos o resguardos qLle les
dE:!n derec.ho a su asistencia.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, José :VIaría Otamendi y M<l
chiInbarrena.

X-5SS2

C_ÜA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDEz..¡-TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido d día 29 -de Enero de
1Y35. falleció el día ::!9 de Enero d~

1935 D. Feliciano Ptrez Huídobro. de
profesión picador minero, domicilia.do
en YalJejo de Orbó (Palencia), natural
de VilJüslo (Burgos). hijo de _\nton10
~. Yicenta, nacido el 20 de Octubre de
1912 :r de eslado soltero.

En cumplimiento de! artículo 42 del
ReglameJ.to '.. 1: 31 de Enero de 1933, los
que se cn:~n con deredJo a percibir la
indemnización correspondienle pueden
¡Jlrigir~e, acomp:iihmcio los documentos
que lo aCl"edi ten, a esta Cala l'acional
de SeguJ'o Lle :'\.L'l'lcientes del 'Trabajo,
Sag1ista. ti, :\ialir;J.

:\ladrid, 17 d~ l)ic:embre de 19:¡;)
Por el DirectOr". J. G. A. L' de.

. X-5SJ"i

CAJA ~ACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDE:S-TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia 3 de Junio <ie
1935, falh..ció el dia 15 Lle Junio de 1;135
D. Jose Touris Fernán":ez. de· eJido es
tibador, domiciliado en Souradelo (POJ1

It:vedra). natural de Sounl(lelo (1)on
tc\'edra). hijo de :\Ianuel y Josefa, na
cido en 1874 .Y de estado viudo.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglaml:'l1to de :n de Enero de 1933. los
que S1:: crean con derecho a percibir la
j ndfmnización correspondienle pueden
,jiriglrse. aCOl:lpaii:.mtio los documentos
que lú :':~'i'cdi kll . .:l esta Caja );acio;lal
de· Scgu:'o de .';'cciJenies dd Trak:ju,
S~asl<l, ti. :\13driO.

~.laJrd. 1, :~t: Diciembre de 1%i,),
Por el DJn:ctM, J. C. A. ede.

X-5SS0

CAJA ::".'ACIOXAL DE SEGURO DE
ACCIVE:\ J.'ES DEL TRABAJO

Por cunsecuencia de acddente del
tr:;baju ucu.rido el día :W de Agosto de
1!:!3;), l:..iJl'¡;iú el Liia :¿U dI:: Agosto Je
1835 V. h'<l~~;:i~co Call.puy Tirado. do:
oficio tOI"lIl:ro. dOl11ieili:Jdo en ~Iálaga,

nalur¡¡l d~ :\lá!~ga. hiju de Francisco
\' EmiJia. n~Ii:;¡jlJ el ~ de Abril de
1919 y u~ estauo :)oitcro.

En 'l'umplilllicnlu del articulo 42 dd
Re",¡~lIll":¡itl) Ji: ::SI de Enero de 1933, 'os
qut.: :)~ crean cun derecho a percibir la
imh mniz:.JC'ion cl)rresponrliente pueden
.;irigirso:, acompañando los documentos
qUt: lo acredill:n, a esta Caja ~acional

dl' Seg:! ro de ..1,ccidentes del Trab'Jjl..
",~; ~~;;í. ¡j, \¡,,:;rid.

Madrid, 17 de Diciembre de 19:;;;
Por el Director, J. G. A. Ude.

X-5S79

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TR.ABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 12 de Diciembre
. ¡C 1934. falleció el día 14 de Diciembre
de 1934 D. Manuei Cedeira Corral, de
profesión albañil, domiciliado en l\Iei
("ende. natural de l\Ieicende (Arteijo·
La Coruña), hijo de ~Ianuel y Con
cepción "':J' de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
ReglamlCnto de 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
'liri «irse, acompañando los documentos
que °10 acrediten, a esta CaJa .Nac~o~al
de Seguro de .<\ccidentes ael Tra02.Jo.
S.¡gasta, 6, :\Iadrid. _

::\ladrid, 10 de Diciembre de 193:>.
Por el Director, Juan Pagés.

X-5878

AUDIENCIA TERRITüRB..L
DE MADRID

Don Enrique Covián Frera. Oficial
ie Sala Letrado de los Tribunales_

Ce. tilico: Que ante la Sala primera
Je jO Civil de esta Audiencia territo
rial. Relatoria Secretaria de D. Joa~

l.lUlll Lian-•.sut:';, SE:: tralllLí:an unos au
tos seduidos por doña Consuelo Jm'er
y Yid~ con D_ René Josz D'Hongrie
y el .:.únlsti.:riQ tisc<*l. sobre incidente
de nulidad de actuaciones, en los cua
ks se ha aiClado la sentencia, royo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:
"Sen~encia número 303.-En la villa

de ::'vIadnd a f¡ de Diciembre de 1935.
\";sto:,; an:e la Sala primei'a dl:! lo Ci

vil de esia Audiencia territorial los
autos m¡;,u.~ulaies seguitios en el Juz
gado úe primera instan.cia número y,
de esta capital, promo.... idos por dona
Coosuelo Jover )' Yidal, vecina de Pa
rís (Francia) y sin profesión deter
minada, contra D. René Armando Josz
D'í{ongrie, .... ecino de Burdeos (Fran
cia) hoy pur su de1ullción sus here
deros, cuyus nombres y domicilios no
constan, sobre nulidad de actuaciones;
pendil'(1 tes en dicha Sala en vütud de
recurso de apeiación interpuesto por
la J arte demandante, representada :lo-'

defendida, respectivament , ante este
Tribunal por el Procurador D. Joaquín
Aicúa ). González y el Letrado D. Luis
:..a ',o Y Jel ,'aBe. habiendo l:stadu re
presen'tado el demandado por el Pro
curudor D. Alfredo Cal rea y Ruiz, sin
que a su fallecimiento se hayan per
sonado sUs herederos llamados et1 for
ma \" en eu·.os autos es también parte
el ~Iinisterio fiscal,

Fallamos que confirmando en todas
sus partes la sentencia apelada, debe
mos declarar v declararnos válidas las
actuaciones impugnadas, desestimando
en su consecaencia la demanda de nu
lidad de las mismas: no hacemos ex,
presa impoo;ición de las costas de este
í'1cidente de primera instancia, y con
dens.mos al pago de las de esta ape
lación a doña Consuelo Jover y Vidal,
y a su tiempo, con certificación de I

esta resolución. devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su proce
dencia.

.-\sí por esta nuestra sentencia, cuya
notificación a los herederos de D. René
Armando Josz D'Hongrie, por su in
comparecencia ante esta Audiencia, se
hará en la forma :pre~enida en los ar
ticulos 283 y concordantes de la ley
de Enjuiciamiento civíl, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. - José
::\léndez Novoa.-Pedro Navarro.-l\ian
rique Mariscal de Gante.-José Arias
Vila.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. Manrique Mariscal de Gante,
:Magistrado de Sala primera de lo Ci
vil de esta Audiencia territorial y ¡Po
nente que ha sido de Jos autos, estando
la misma celebrando sesión pública en
el día de su fecha. de lo que como Re
lator-Secretario, certifico. Madrid, 5 de
Diciembre de 1935.-Ante mi, Licen
ciado J oaquin Garrigues_"

y para que conste y en cumplimien
to de lo macdado pueda tener lugar su
inserción en los periódicos oficiales.
por lo que se refiere a D. René JQSZ
D'Hongrie, hoy sus herederos, extioen
d" la presente. que firmo en :Madrid a
16 de Diciembre de 1935.-El Oficial
de Sala, Enrique Covián.

X-58&6

JUZGADO DE PRIMERA L"'i"STANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gusta\'o Lescure :r Sánchez,
Juez de primera instancia ·nÚlUero 8.
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en providencia dictada con
esta fecha en los autos que con arre
glo al procedimiento establecido en
la ley de 2 de Diciembre de 18i2. ins
ta el. Procurador D. Francisco JaYier
Dago Sáinz, a nombre del Banco Hi·
potecario de España, contra D. )Iiguel
Ram irez Martínez. sobre secuestro, po
sesión interina y venta de una finca
hipotecada en garantía de un présta
mo de ciento veinte mil pesetas de
principal, intereses, costas y gastos,
se anuncia la venta en pública y ter·
cera subasta, por término de quince
dias, de la siguiente finca:

Casa en construcción en la calle de
Alcántara, señalada con el númerQ 34.
Constará de ocho plantas, a saber;
semisótano, seis plantas de pisos y
planta de áticos, y cada planta se dis
tribuirá en tres cuartos. La construc·
ción es de la llamada catalana, con
mortero de cemento, ~- el forjado de
los pisos con viguería de hierro. ra·
silla y yeso; la escalera será de már
mol blanco. con ascensor; la cubierta
de azotea y todos los cuartos nevarán
calefacción central, cuarto de baño,
instalación eléctrica de luz y timbres.
~Iide una superficie de doscient os
ochenta y cinco metros cuadrados,
equÍ'\'alentes a tres mil seiscientos se
tenta píes y ochenta centésimas de
otro. también cuadrados. Y linda: por
su frente, al Oeste, en linea de quin~

ce metros, COn la calle de Alcántara;
por la derecha, entrando, al Sur, en
linea de dieciocho metros, con casa
edificada en el solar número 11 de
los terrenos pertenecientes a doña Ca-

-'1"':1 :\lartinez Cascales; por la iz·
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Real), y su calle de Doña Crisanta, nú
mero 15 antiguo, hoy 45 moderno.

Se compone de portal, una habita
ción J araiz, una s:da, una alcoLa y
una cocina encaramadas, paso de agua
viva, <;Lleva y descubierto; ocupa una
superncie de 369 metros cuadrados;
linda: por la derecha de !ilJ entrada,
con caSa de Claro Ruiz; izquierda, (;0:1

otra de Carm~n S~smero, y espalda,
con (ltra de Ramón Cañas.
, La subasta tendrá Jugar doble y si.
multáneamenie en dicho Juzgado de
primera instancia número 16. de :\Ia
dri-d. sito en ia calle del General Cas·
laños, número 1, ;y en el también de
primera instanC'ia de AldzJl' de San
Juan, el día 6 de Fel.>relo pn)ximo, a
las once de su mañana, bajo las :;i
guientes condiciones:

Primera. Servirá de lipo p:\ra esla
segunda subasta la cantidad de llueVe
nlil pcscta~, o sea el í5 por 100 tld <¡ae
~irvió para la primenl, no adlIliti::-n
dose po~turas que no cubran la.; dos
lerceras partes, debiendo I(,s licitado
res consignar previarncr'te id 10 IJor
10U de dicha cantidad.

Segunda. Los :mtos y Jos tilulos. sa
priLlus pOI' Cel'llííell .. i(m del HC'gis,rr¡ de
la Propiedad, se h¡;llm'ún dl~ m~milil'sto

en la Secretaría del que ¡"drcl1ib, d'm·
de podr:"m ser cxawinad')~ por In,.; c¡u~

desc('n tomal' p:lrlc t.:n la Silbast::.
Tereenl. Que se enlent!e¡-Ú que lodo

lkitudor acepla eomo h:ISI:lI1lc la ti
tu13ción, )' que las cargas o ~ra\'il:lle

nes anteriores y los prd(!1'10111cs :ü
crt~dilo dd actor, conlimwrúll ;;t11J"is
ten les, en:~lid,it:ndo;;e que l'1 rem,¡l<in
te ios acepla y L[uetl:.l subru;.;ado l'l'1 la
responsabilidad de los míslilOs, sin
de::-tinarse ü su l:xlineión el precio tid
remate, el Cl::t1 se ;lJlrobar<1 por t:sl:.:
Juzgaull, tan pron:o s(,a l'llnüeil.1u \'l
resultado dc ambas sub:¡sias

;'j:ltlrid. ~l) Jc.: D¡('i'~:ll;¡j'e j,. lS:¡:¡,
U Sccl'cl¡¡rio, DI'. .JlW;j¡ ll¡fun!l', - El
JI:!::7., .lwm A. Pilcheco.

JUZGADO m: PRL\íEIL\. l:-;ST:":-~CU,

:\'u~1EltO 5, DE ~EnLLA.

En virlud del pn'sc'nle :->, kj('~ S:I
ber: Qu~ li"r ~u to Ieclw (j d..: h;;, (O, 1_

rr-ienles, l.iid'ldo por el St'o .Id('Z .;e
primera ia~iail('ia nÚlllc!'tl ;'J, dlO ~·"t;l

<::.qJitaJ, ,~n d expedie:llc tlL' S¡i';;,l" ••

siún de p:i,!iOS [! insl,1iH'j;¡ dd ['/)1,:(';'

danle dl' esta l¡J:.¡za D. 0\¡¡[01l;ó,.l ,L:¡:r:n
Rieü, ,('on l"!:I!'~l'('iJllil;lllu (11 la j'l:¡,
7.;1 de :\¡~!l(ii¡¡;úll:;l, nÚJlIcI'o 1U, s(: I~:\

([c('lar:1do ;l did10 ,,('¡inr 1'~1 • ~!'''¡ll :!'~

~u~,Jlel1:->i,'1ll tie lJ:i:~llS y de i¡:.'",;\'t;;', :;1
provisillll'll, en ¡([eneión ¡¡ ~cr ~¡j :1.'
tivo ~l:iIJ~'r~I'I" al p:~~i\·o y. :Fl'~ I.::~~S. ;;I:l~

por el !ln~;;.lO ~H:to S~~ h~1 í),{... or:L~::(J ~'tJ~l~

\"Ol'ar ;! .I~lIl t~1 de ,!l'r!'" (jor,'" pi";¡ i 1',1,

t~r d¡; i:1 prupfJ,~¡('i('lll (k co:¡ \ l';];()
!ll'(-~('!li"'¡:I, ];1 <;::1.: Sl' n'k'IJI';)]';" e:1 lit

S:¡J'l';¡:llli¡'n:ia ¡j,: ('.~ll' ,itl:':':"::";".'·l',
(~J]l t l':'¡;~(':(¡ l\l: .Ilh!il'i;:. ,':¡lil' \:;':i
r:m:e _\pLJll<l'::I. nú1ll::ro :.!, .,¡ <j,( :;,)
de ]'>'I'!'O dd ~ljiO prúxi¡¡¡ü_ y ¡;JI!'" ::~

LIS ,1:eri..:t'is.
y p:Jra :;u uebida pUDlicida(L se ex

pille el presenLc y otros de i::ual lenor
en Sevilla a í de Diciembre dE; 10:;;3,
El Secretario, P. H., Jos~ Carmona.

X-5802

. X-S890

En \'i~turl (le lo a('ord,,(h pnr el Juz
;;adll fié pd¡~)e:-:l instan','ja número lG,
úe ).I~lfi!·id, ..:11 autn7i' prol1lo\'idllS ])'01'

('1 ]3:iI\(';' Hi¡wtlT:'¡'io de E,.p;li1:~. con
:r:.¡ d;~!ía C:l!'liH'TI S(',.m~'fI¡ Vill~:-!:1, so
];If"e St'l'1l(:,ITO ~. po.;csiún inkrin:l (le
un:1 liocn ']¡;pn!L'I';¡r\¡¡ E'!l g:l:':mHa dt' un
¡l1'i'st;¡:no de s(-is mil !Jese1¡ls, se saca
;1 b H:nt,i en iJúlJlica y scgunda su
basta, ~,or término de quioce días. la.
expresada finca. qne es:

Una casa. sita en Tomelloso (Ciudad

Francisco, a la parte abajo del Puen
te, a la salida para'Uruñuela, un edi
ficio destinado a molino harin:ero, 'Con
casa-llabitaeión, que csrece de núme
ro; tns piedras con 'sus accesorios co
rres¡Jondientes, una limpia y un ca-
nal para dar movimiento a los arte
factos, Co'nsta de planta baja con un
castillote ue madera, de un piso alto,
parte del mismo se halla destinado a
fábrica de harinas con diferente ma·

'qUinaria instalada en el mismo, que
<:ons tituye una instalación completa
de molineria automática por cilindros
:sistema ·'Daverio".

Segunda. En ::ieguerias Viejas. de
bajo del Puente, separada del edificio
molino ,ue~crito anteriormente po. el
camino de Cruiiucla, hereda,d huerta
de una fanega, o veinte áreas noventa
~- seis centiáreas, Esta fin<:a ha ¡ido
cegada por el rio.

'Para su remate se ha señalado el
día 15 de Enero próximo, a las doce
de su maiiana, en la Sala-audicncia de

: este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1" principal.

Lo que se h2,ce público pOi el pre
scnte, adYirtiéndose: que indicadas
fincas salen a tercera subasla sin suje
l.'ión a tipo; que para tomar parte en
l:sla deberún los Jit;itadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
ef~clo una can ti dad igual, por Jo me
nos, :.11 'diez por ciento de la suma de
scten::.I Y c-ineo mil setecientas ein
cue-Ilta p'esetas que si!'\'ió de tipo pa
ra la segunda subasta de las mismas,
sin euyo n:quisito no serán admitidas
sus proposi c.;ion es ; Que los autos y la
t:crtiTIeacion a que se refiere la regla
'cuarta del articulo 131 de la ler Hi
po!ecaria se h:,dhm de maniliesto a los
lidtadores en la Secretada del ínfras
('Tito; entendit:r.do~e que lodo licita
!.lor acepta como bastante la titulación
de indicadas fincas, sin 1enú derecho
2 cúg;r ninguna otra: que las cargas
o gra\'úmenes anteriores y preferen•
tes. si los hubiere, al aédito reclama
'do' en eslos autos, continuarán sllbsis
tmles \" sin e'an¡;elar, entendiéndose,
aSimis¡llO, qt:C (-1 rematante los acepta
~: qUl'da subrogudo en la res pon sabi
]idau, ¡le los mismos, sin destinarse a
Sll. extinción el precio dcl remate, el

'('1.1<11, descontado lo que se deposite
p::ra tOIntlr parle en la subasta. se eon
si2,i1ad dentro (le los ocho días si
,,"uicnt~'s al de la 3prob2ción del re
mate.

:'IladrilI, !i de Diciembre de 193J,
El Juez. ~larümo Luj;lI1.-EI Secreta

. rio, P. S_, Carlos b;ll:,

JUZGADO DE PRi:TEln IXS"l"A?\CL\
::\C:ílERO 1&, Di~' ~L\'l)mD

}:n íl)S' ~l~;:)~ de 1)l'ClCedi¡¡;iel1I0 ~1I

¡l1;,rio qt!..: .... e S:;Hl\'ll' <:il l-l .1 uz;,;:.:do de
lJriJt1e.i':..i i!1~;t~~I~~'i¡! ilúnlc-ru !U, -d(J ~s

Ll ':I,)¡~:,L\' Sh¡'el:u'j,; d~ D. Cándido "
k'l"c'¡"" \:;¡:~';;;¡llil), a ills';z1H'ia Lid ,Pro- JlJZG•.\OO Tm PR¡;t,lERA l:'\STAXCIA
l'l:D ';ir D. FUll1ci",'o !~nlUila. en nUilJ- 1 SU:\-IERU 16, DE MADRID
h:'C' i:c' i;l f:,,;::;;,j1j;¡ '¡;;qllirwrin 1);¡rlO- 1
ríe, S. ,\., ¡,i:rJ i1:i('"r:;e <.·oDl'O de UIl 1
jl!'l".'t;;,;:u dJ.: :ii'~:'i1,:,:I, i)(:~~'::\.,;,·,i.ni(:ré' I

; -;->"..;, ~. ~·;~...:t:::-:" bt.'("!:li ~l ,L'. J:.~oy \ azqll'll. \

~r-Uf.'¡¡·"~. i~l~, Lt es;:!"itll?-a !j~!se de los \
1'~~;~:~~1::';1 ¡.. (Ir :~rqv::.1e!H·ia de!' dia d~ 1

l:u~' hc' ;.('(l!"<¡;I(!'¡ S:I;"1r '1 i;¡ \'t'nl;¡ ea I
~~~/~~.';"'~~:I '~,:l;¡:~~;_~: i~~:r dl~:::;:r;I¡,,~"~;:¿;j(~;;~ I
l·n 1::',' ::'~!Ih" ,\l¡!<.o';, y lj:il" ~;)n hls ~:- I

f i.l ~I,'::' :t'~ :
J:l~ .\;;·,r.:-:-a_-Prilllera.En extramu

¡·O~ ;de l!lcha ciudad, donde dicen San
, '.

qui(;"rtla, ~Il ?\orle, en otra linea de
; diecitlc1io m e-t ros, Cea '~olar número
"n'l1e"t:, d¡:ios tcn'ert:JS de que p.ocede

el qa~ (Jct! pa ("'sta fir:.C"3, y ¡Jor Já tS'
: palda, al Este, elJ linea de quince

md:-cs, eO:1 el solar nümcro 12, de los
riüsmos tClTenos,uc que procede el
que orupa 1::: fineu dc;-;cl'ita. '

'Par:! la c~1ebr~lción Lid remate, que
,te;]([¡"j lü-g:lr en l::l Sala audiencia de
'::-sle .Jll7.gado, sito en la call1;: del Ge
"nl:'l':¡] Castaños. AimYero 1.' se ha se
- ñ,:b::o d eli::.! !tI' d...: Enero prúxitno,
:';J];,¡s O?1;ce y media de la mañana,
lijúl;do~e como condióones las' si~
.f:;u¡e~1tes :

Primera, La :flnc3' descrita sale' a
b \'<.'nla ;;iu si1jL'ciúa ~¡ tipu, y para
tU;]~~ll' parte (;0 (;1 rcm::il', que poLÍl'á

',h,:cerse ::l (:,11iJ=td ele {'rder a un ter
cero, ddJáÚil los licitadores consig
TI"r j}l'(;','¡ar;\l'i1[e en 1:] Hlesa del ,ruz.

, f::a(!O o, en d e~l"b!t:l.'illlit'nto público
aestin:li;O al cíedo. el diez por Cit;.Il
to c1<.'l'li-\() de b l"3nlirl"u'dc cienlo
cch~nta mil ¡wselas que sin'iú Lk ti
po )J;!ra la seBuada su!J:.¡sladd dtado

. in!~lueb:t':

Se,::::llndu. Los titulo:.; de propiedad,
sUj;,idus pOi'" ceL'i¡fi~O,!t'ióri del Regis
Otro, . S~ li;.úlar;lTI de lll::nificslo cn la
Secn-lari;{ dd ql:~ ri'lread::. ,debiend.o
'eonl"OrI:larSe ;<'Ot1 ellos ló,,; licibaores,
sin lenerueredltl a nigir ningunos
ot:-os.

~r~.'n·L.~ro. L~~s 'C"a!-g~lS o gi"aV~nlenes

;1IlLl'riul'CS ~' lu, pl'ef<:rcall's-si Jos
1lLll.rü're-:¡] {'[('¡Ji!;) d,:l m'lor' conU
llLl,iritllsullsi SiC:l h..s. enk!Hiiéndose
que d n::miH;;!e Jos ~ccpt" y queda
sl!lJn):,.::;d.> "':1 b rl':-f:cnsd>i!id;:¡d de
los 'mi~mo:,;,osj'l r1t:~tin~:rs~ a su extin
cilo"n d :J!'et'Ío del TL'i1lat<:~

'. 'Cua!"ta, T.~: ("on:;i·.;n~;l'i(',n' del pre
cio ~~ ·\t'"rif1~,,,ri a io:: ocho dias :-i
'gurent~ al de ]u ¿ljJrubaciún uel re

, lil~,t~,

(tu:n i 11,' Si la 110:-;1 ur:J. fu['s(' in.ferior
, {l lBS l!.os ter,'er:ls p:lr!l's del tipó fija
. dO-D:~:':.l ia sc'gulld~l sulJ;;Sl:i, se :cum-

plira lo {!jsr~t;l'sio en el p~'¡rrafoler.
, cero <id artit-ulo l.:~nij de la leY de
" Enjlli('i,:mit'I!Ío ei\'iL •
o y )l~\r:.. su i"S('iTiúll en 1;1 (¡A·SETo\ !lE
, ~L',JI¡lm; se ex pide el P:'(;" Si n lé :J 1(j de
, D:cie!lJlJ;'¡; de 1!j35,- ,l-:! .lUl:Z, (iu..o.¡ül\'o
Lbeare }' S:bd;e'l.,-E! Si:('l'et~¡¡'io, Jo

, 'sé To:'rcs.
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ThlINISTERlü DE .AGRICULTURA, INDUSTRll\ y COivIERClü

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTIJRA, MONTES y GANADERIA

CLASIFICACIÓ:-¡ DE PJ.RTIDOS YETERI~ARIOS DE LA PROY~CL~ DE lIIADRID

DEL PARTIDO

:\b!l t'lHii una do.

:\Iancomunado.

:-'Iant;omunado.

:\lanC(UllUnauo.

I :\1:.tnl"UIllun:.¡Jo.

l'nic".
l'nic:u.
..hct:nso.

, l.'nico.
( .\gr<,g:=¡do•

\ t-nku.
'-\¡s rt:g~UD.

"Cnieo.

~IallCOmtlnado.

Asc""llso.
l'nicu.
Cnico.
L"nico.
:\1;)n cOffiuT1.:3do.

enico.
\gn~·gauo.

.\s<.:.:n"o.
l'ni("().

: A'l't'IlSü.
i .-\seell so.
-("!lico.
I.-\grt":,\:ulo.
: l' nico.
i l'-n in)
Aprt'g~do.
Cllil"o .
:\;11'1:';.::,1<10.
l'-nit·o.

( l'l1il'O

( .-\gn-ó:1 dI>•
i('n Íl"IJ.

. \"~"''''':JLlo1", ·:·r..'":·¡·lo·_'"""'\:;'"! ".-" U ..

, ,-\"l't:'n ... u.
i _-\ ~!'t"'g~i do.
;1'- n ÍL'u.

: :\[ant.:ulllunauu.

1
1
2

1

1

1

}

5

2

1

1

1

1

1

:3
1
:2
4

1

1

1

1

1

1

3
1
1
1

1

1

3. lo::?
2.03ó
7.111

5.702

1.522

2.IHl

7.080

5. ti5~1

8.556

3.55::!

4.308

3.l.;';"

2.369

1.879

1.571.1

2.307

1.439

39.939

5.0-H

!;2t:i

2.937

13.427
3 ""'-1

IO.Os7
31.0]1)

15.245
2.1.152
5.51S
1.801

\
¡

\
I
\

I

I
í
i
í

1

l
¡
I
i

2.7:U
-;,')1

3";.7t¡1
1 . 17S
5.114-1

7:!.¡.
:!(¡:!

1.IH:,
L~:~

I-:.¡.
2.2+t\
1 .111.104,

1. -:t¡:~

1):;:.1
t~ti5

:3. lli:!
:!.u3t>
';".1 i 1
2.2';5

.,¡.S7

-;s7
+10
:~(I2

J5~

:W2
:{12
332
Jl~

41iti
1 . :lt.i:~

~til

421
32+

2.:?~9

ti4S
13,427
:,L ~~!~

10.0:-'7
:H.tIIH

.:!. :~H:)

J.l;')H
:!. [l·H

:!.:2t>1:i
47H

tj .4-l-1I
O.j.1I

;) . ti~-)~t

'7. !¡!i!j

1.439
1.229

3-11
].'5.2-!-5

2.0;;2
5.52S
1. SÍ) 1
1.47-l.-

~:3:~

]. +:J"
+·H!

12.693
1.t:i4:S

~Ú::RO I TOT.u. I VETE·

HABlTAXTES (EL P.....RTIDO I_R_1._N_.'I._R_IO_S_

'1 12.693 3 i:\sceIl5o.
1. ti4lS 1 e nka.

1

(
I

DEL ::"I1S::"IO

A YUXT.UIIE:\TOS

DEL PARTIDO

•.CAPITALID.ill

..-\kaJá dl" Hl:'nares 1Akalá dI:' Henares .....•
.-\ \colJt'/H!a::. !A:LoiJend::lS """"'" •..
~::'Ií SelJaslian de los'

Reye» '" : San SebasU:jn ce los
i Hf'Yl:"s .

\]." I \ .-\igcle .
. "e e Cobt'li;l .
:\ranjuez :\ ranjue¡r. .
.\¡·"';;l<.:a -\l'<l\·:lt"a .

~~~~j~(;a ..:'-'_'_'_'-'_'-'_:'_ .-._.-._.-.-.-: ;~:~~:j:l~a ..::::'-::::::'-'- ::::::
Bellllont· d T . \~I'llillJnle de Tajo .

~ e aJo '\ all!\'I:I!.wna .
i Br'.lndu ' \l':rullt'tt' .

~ , S,,\"jlla la '."uenl
'j~;lill::l;.;O .: ~

,
; l~i-a<)j():; " .

(,:ls,'u/n's .
La Sl,rn:l .

Buitrsgo I'~ln·d:·" d~ Builru;.;o .

(::~::~~~~;a(re il~lj~;.·}i~;~;l;
StTl·:.tda de la Fuente .

. Yílhl\,il'ja .
\ I)ysla n:.ü. jo _ .

1:'u~larvido \:I\'::J¡;¡ul:'ille ,
....... ........ /1::.1 Labr(-ra ¡

\:dd(',;l::né'o .
1: .. d:l1"u d .... los VitIriu,;.

C:llhiho de:: los \"idrius. H 'J' P. J
U~'¡1S l.t" llt'l'10 .ea ..

I::¡[l ii"'..; (::,n i!!,:s ..
C~'níllt"j:.Js 1:~ll1jlle.i:ls ..
C¡tl'ak, l1r-ll,-! o·\l!o (:aralJan('!JC'! .-\!10 .
Cal":.JiJ:.Jll('fld ¡-¡:ljo C~lI·:¡},:!l1eh<:! ¡-¡¡ljo .

Lll"a!J:lña : :¡:~~:~;:~: fl~~.. ::::: :::::::::::::

Ct'ilici~Illos C¡-Oll¡¡'¡\'ntos ..
e "'1 'C:I,r('t"dílla .

.1',(','1.1, a /~':¡ \' :1('1.' lT:¡ el:¡ ..

• " . l. ':":UlJ:JUZU<'!O:> ..
,.I<·llljJOZlJ<:.o", /'j"i¡::l<-ia .

C!)IIllel~¡j¡· ':1:" Ort'j<l Cojlll .... ll:.tr dí' On·ja ..
(" I .. \.... 'Cl.Jl11H·I1:¡r "jt-jo .

•11 ¡¡lt'n.JI ltJU ......... ! H'JYu de :-'l:mz:lllare~ .
\ C.. jiad'J \·ill:tlj,;l. .

CnJl;¡d'J \"i!l:J1tw :~¡¡,t·d!'l'!t" .
'Col¡,ld<l :\1\"1I;:tll0 .

C::J::::lI'lill dt' la Hus:.J ... ll:'¡¡¡;¡:artíll de I:t Ho';'l .
i1¡IJrLtll'l.:t .

CIJ¡nl'!:'~il Ci¡:¡¡,'h,')ll .
.' I -\ ";1. \ 1)";..-:.;11;':,, dI:" .\"iba I
l..-J;'J:-:.~lnZl) , t: . rLI..J.::.J •••••• i J~·i·t nl' de "rol""oie I

\El .-\Lb lIu .
Fi 0-\).10'1:,; E:JlJ't·~ .

1.-\rr·
"

yu¡¡¡oliilU'; :
r:¡ F o .:. 1 Ij·.i E:->'·'¡;·¡:.Jl .

. ", ,JI ••\ , I::l-Z~dl"j( ..
lE! :-':"I:lr .

El ~jl)bl" , r:~(~:~:(:~:~·l!~ .._ : :: .. ._ ::~: ¡
El p~I¡·,;(1 : l~i P:.¡~·du +- !

F~t¡l"¡llt·l":J E"tl"ei!ll:ra .

I Fu~Il(;.Jr¡:.1 i Fl!t:';1":Jr¡:J1 ,

F l ' \ FllenLtbrad" .
Util ..wl·aQ;:¡ .. ······ .. ·· .. ¡.:'Ilur:;deja de: EnmE'r..io ¡

3i

5
tj..
8

9

4

1
2
:3

21

1.-;

111

13

U
1~.

]ti

17

}(I

12

11
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F t 1 e ~- \ Fuente el Saz.••.••••••.•..
uen e e ~""" •• '••":Valdemoros .

F t'd - d 1T' \ Fuentidueña del Tajo.••
uen 1 uena e QJO"'l Villamanrique .

I ¡Galapagar .
Galapagar ••••••••••••.••••¡Colrnenarejo .

Torrell)dones .
Getafe ._ ~•••••••.\ Getafe .

~
GriñÓn .
Casarrubuelos .

Griñón ,lCubas ..

(
Serranillos del Valie ...•
Hurnant's .

. . \ Guada~ix de la Sierra .
Guadahx de la SIerra f.abamllas .

I \'enturada .........•••.....
Guad \ Guadarrama .

arraroa ••··•••••••·..1Los Molinos .

1
,-th¡rcaj.o de la Sierra .
Somoslenu .
Robregordo ..
La .-\ceheda " .

Horcajo de la Sierra <:.\ladarcos .

l
·Horcajuelo. .. .
~lo.ntejo ..
Pravena ..

\La Hiruela .

\L~?I~m.~~~.. ~~..!~ ..~~
La Olmeda de la ce-'l);'uevo Bazl<in ..

bolla '"'' "" Yillar del Olmo ..
Arnbite .

Leganés !Leganés .
Loeches 1 Loeches .
Los Santos de La Hu-¡

mosa Los Santos de ha Hu-

I
L~~\~: :::::::::::::::::::::
Rascafría .
Oteruelo del Yalle .
Alameda del Yalle .

Lozoya Pinilla del Valle .

(

'.canenCia .
Garganta .
GlI.I1Bilntilla ..
:\a...-arredon da ..

I Lozovuela .

\~~~~~; d~" B~it~~·g~..:::
L 1 1Ian.girnn .
ozo~-ue a );a\'3S de Buitrago .

IRobledillo de la Jara .
I Sit'teiglesias _

1
1 El AtllZar .

~1 . d h d 1~fajadahon da .
i' aja a Ofia • •• ·(Las Rozas .
: )leco ¡.\Ieco ..
I CaIuanna C::lIllarma .
¡. e \)[ejorada del Ca.mpo .
i MeJorada del ampo... / Yelilla de San Antonjo.
I Rivas de J arama y Va- i .
I ciamadrid .··· ..... ··· .. 1Ri\'.as de ~ara,ma Y \'a-

clamadrld .
! Miraftores de la Sierra.. \ ~1irallores de la Sierra.
j /Chozas .: _
1 \ Móralzarzal .
1 H -'] ).\lanz<lnares el Rt:al I: .uon:u.zarza ¡Boalo ..
! Btt.:erril d~ la Sierra .
: :\torata I~lurata ..

1
::\1' t 1 plústoles .• os o es ¡Alcorcón
1 \l\"a..-as del·R~·\:::::::::::::
1~ d 1 R ,colmt:'nai.' del'Arroyo .

l
·ayas e e)· Chapineria .

Pelayos de la Presa .
1 Navalcarnero ¡::-;ayalcarnero .
i PlU'2cuellos de J:ar~a)P~ra~uello$de Jarama.

1
IAJaJ"\"lr .

Pula. _ Parla _ .

N~O '1'0'l'Al. __"ETB- I¡ DENOMIN•.\,¡ClON.
RABlTA..'lTES DEl. PARTIDO BINARIOS DEl. PARTIDO

776 ,
388 \

1.395 {
750 \

1.469 }
498
867

8.220 I

919 1484

~~
4\10

1.274 l
326
203

2.00~ (
774 .\
47ti
364
483
32:l
137
272 I
447
279
182

Cnico.
Uni-co.

)'lancomunado.

~lanCODlunado.

Ascenso.

~lancomunauo.

)1ancomunado.

~ncomuDado.

Unico.
Manoomunado.

Unico.
Manoomunado.

)Ianco'IDunado.

Unico.
Uni<:o.

~raDcomunado.

Uni-co.

)'Iancorllunado.

.\lanc(}ruunado.

.\lancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado"

2\Ianc:>munado.

}Doico.
(Agreg:ido.

¡
unico.

Mancomunado.

Unico:.

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1
1

1

1

1

%

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

4.34.2

2.97-l

1.073

777

2.058

2.027

2.628

5.050
1.041

.2.00

1.803

2.756

1.005
Mi

2.502

1.164:

2.145

2.783

2.884

8.220

5.011

l.M~

1.34.2

q -.-...~

\

¡
(

~
I
~

I
~
~

I
\
\

~

l
l
l

1.073
592
903
211
344
326
633
469
501
363
tI44
102
223
3~8

152
263
79

145
1.224
1.53~

1.0Ü5
541

1.553
9..1:9

372
252
553
850

5.050
1.041

-~.
<11

1.6i9
409
~22

4!1ti
5tH:
673

4.164
l. ';00
~09

~51

527
808
2i3

5.011
807
738

l.~

A~""T.A1UENTOS

DEL MISMODEL PAltTlDO

CAPITALIDAD

55

48

53

40

47

38

35

36

37

49

50
51

52

56

57

58

59

60
61



3.1$l"l 1 Unico.

2.421 1 ~lancomunado.

1.897 1 Mancomunado.

1.620 1 Unico.
1,63$ 1 Unico.

lH.767 7 Ascenso.
1!.6S2 3 Ascenso.
2.439 1 Unico.
2.771 1 Unico.

8'7 1 ¡\!ancQIIlunado.

1.972 1 )Ianco-munado.

2.360 1 Mancomunado.

'.04:2 1 IUnico.
7.812 2 Ascenso.
1.389 1 Unico.

627 1 Cuico.
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3.517 L
1.3S2 ~
1.039 \

918 }
582
397

1.620
1.633

51.767
18.652
2.439
2.771

60S t
239 l

I
l.~ ~

525 t
422 !560
480
898

4.042 I
..812
1.389

627

19 Diciembre 1935

I
Yaldemoro h:a}rJemoro • · ..······1
·,·aldaraoele \\" ::udaracele ....._ B ...,.~'OI I rea oe ajO ..

I " I Y8!d('iorr~s de Jarama..
I \ cudetorres de Jaram3..¡ 1alamanca ..

¡ ,Yalde;JiélagoSl ..
Campo Real ICampo ReaL .

I
Yaldilecha Y:ddikcha .
\~~l.6Qa¡ 1\~~ll.ecas ..

! Vlcal\'aro , \" ]calyaro .
1"'\1 .' 1""1'. ~}..aconeJos !llaConeJns ..
villa. del Prado , \ lila del Prado .

. \ •. " , ·'1'
V:.,_, illa ~ lua.\ LJa ..

aMUV , Valyerde .
(VillHnuera de la Caña-

l \'U¡anuevs de la .C;;¡ña·; da ..

I .da (·QLiijOfna .
Vil};1:1L.1eVU del PDrdil1o.

I \ YilhnucvCl de ?erales....
Villa ' P al \ ~.l..1(1,·a del Fre'>llo .
. nueva ue er~ es ¡ \:~l~arn:lnlilla ..

\ ¡I!~~raailta .p ••••••• H ••••

Villal'ejo de Sal anés ' Yill;lrejo de Sahanés 1
ViHaverde \'il!:lHnlc .

I
Vi1laYiciosa de Odú¡¡ Yi:J¡¡\'irios:\ ue Oción ..
BoadUla del Munte I~():ldi~¡a del ~Ionte ..

I

&1

83

!j3
94
95
96

81

82

92

84
8;;
SO
87
8S
&l

90
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G.J\PITAI.IDAD A'i:1JXT.nnENTOS C'i't""}IERO
T()';fAL .VRU- :o&~O:\iINA!CIO:N~'"ÚMEB.O DE

DEL PARTIDO pEL MIS~,!O
HABITA.."<'l'ES DEL PARTmo :amARlOS

I
DEL PARTIDO

• _.. -
62 Perales de T . - I Pei"ales de Tajuña.... ,.. 2.111

~ 3.822 1 ~ Unico.a,¡una....... iTielmes .......... , ........... 1.711 ¡Agregado.
es Pezuela de las Torres... ' Pczuela de las Torres.•. 91S 915 1 !l)nico.
64 ICarpa ....................... COf'pa ................. ,o ............... 537 687 1 Unico.
65 'P' • Pinlo 2.760 2.76Q 1 Unico.i .1nLO ........................ .. ...................... " .. oo ........

66 IPoxue1o de Morcón..... Pozuelo de Alarcón ..... 4.064 '.064 1 Unica,
Robledo 'de Chavela... 1.526

~
... - ..

67 Robledo de Chayela...
Valderna.queda

..
323 l.84,l) 1 :\lancomunado.

San Agu\itín de Guada.
... _ ....... l •• ... ..68

II lix ........................ San Agustín de Guada-
I líx ......,................... 638 638 1 Unioo.

69 San Fernando de Hena. íSan Fernando de Hena- I ,¡ res ........................ 1.000 } 1.509 1 Mancomunado.res ........................ r 1 d 509. ~os a a .....................
70 San Lorenzo ·del Esco-

rial ........................ San Lorenzo del Esco·
rial ......................... 6.068 6.068 1 Unico.

71 San ::'Iartin de la "-ega. San ~Iartín de la Vega. 2.343 2.34.3 1 UBico.
72 1 San :\Iartín de \'alde-

iglesias .................... San ~lartin de Val de-
iglesias ...................... 4.149 4.149 1 Unico.

73 Santa 'Jlaria de la Ala-
meua ................. -....... San la :'laria de la Ala-

meda ...................... 1.050 1.050 1 Unko.

74 San torcaz Sanlor('2Z ...... t· ................ 650
~ 1.121 1 Mancomunado.................... .-\nchudo 4.7l.. ................... 1 ......

75 Torrejón de Ardoz...... Torrejón d·.;; Ardoz...... 2.432 I 2.4.82 1 Unico.

'16 1 Torrejón de '-e'aséo Torrejón de Yelasco.... ::..220
~ 1.400 1 :Manoomunado... .. .. ¡Torrejón de la Calzada. 180

1 (TOrrela;lina ............... 2.408

!
,Torremocba ............... 227..- 1Torrelsguna ............... ' Palones .. '~'.'."'''''''''' 360 3.463 1 MAncomunadQ.• I
'1' d - 129( -.e uena ...................
El Berrl1eeo............... 339

Torres de la Alameda... \ Torres de la Alameda.•• 1.067
~ 1.636 1 ~Iancomunado.';8 Pozuelo tic1 Rey.......... 569

\' ',d . '. Yaldeayero ................... , .. 626 ( 1.01a 1 !v1anclJlIIlunado.79 ·al ea~ero ................. R'i • . I 387! IU<Jle.l;)l a ........................
~ Yaldc.:l10rilio .............. 2.161

}
\ Unico.

SO Yalde.r-01orillo .............. ),"ava13:::a.meila ............ 701 SJI'J2 1 ~Agregado.

IFresne~iillas .............. 510 I Agregado.

"ladrid, 13 de Diciembre ue 1935.-Aprobada.-El Director general, L. GarlQs Alvarez Lara..
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se .cita y emplaza, por
los Jueces o Trzbunales respectivos,
a las personas qUe a conlinuación
se e~presan, para que compare::can
el dw que se señale, a contar desde
l~ fecha de la publicación del anun
czo en este periódico oficilal con
arr~y"lo. al.arziculo 173 de la l~:J de
E~¡Ulczamlentocriminal. 380 del Có.
dIgo de Justicias Militar y 63 del de
Marina.

5.837

_AGUIRRE, Tomasa; de treinta y dos
an~~ de edad, de estado casada, de pro
feslOn sus labores; domiciliada última
mente en la Huerta de Santa Clara'
comparecerá e.l dia 2S de Diciembre, ;
h,ora de las dIeZ, ante la Sala audien
CIa de este Juzgado municipal número
11, -de :Madrid, sito en la' calle de Le
pant?.. nún;ero 4, princi))ill, a la cele
hraclOn de~ cOrrespondIente juicio d.e
faltas segUido en este Juzgado por da
fio~, cont~a Mariano ~[adriga1 Peña,
baJO el numero 926 de orden del año
1935.

5.838

:-\L~'AREZ ~ODlUGCEZ, Angel; de
VCIi1tlCtlatro anos de edad, de estado ca
s~~lo, naturil] de Garrovillas ((¡i.ceres),
h.l~O de Angel y de Antonia, de profe·
SlUn zap;:¡tero; domicilia.do últimamente
en la calle dd Amparo, número 38 se·
> n' . 4 '¡"u ao, nwnero ; com¡.:aru:erá el dia
28 c;l.e Diciembre, y hora de ias diez.
ante la Sala audiencia de este Juz"ado
municipal numl;:ro 11, de :'ladrid,Osito
e~ ¡a calle de Lepanto, número 4, prin
l:1)131, ~ !a. cdehración del correspon
dIente JUICIO de f(tltas seguido en eslc
J,~zgado por hurto, contra Evarista
::ianchez Gálvez, bajo el número 125 de
orden del año 1935.

5.839

ALY.\Rl;> PltECO, Victoriana, y Al·
fonso RUlZ Landa: condenados por
malos tralos: compan:l:erán, en térmi
no de cinl:u dias. ante el Juzdado mu
nicipal número 13, de :'laürül, ~ito en
la calle del :\Iarqués de VilIama"na nú
mero S, bajo; blljo ap-crcibimi~nt~ de
st;r dedarados rebeldes. si no lo 'H:ri
fi¡:an, cuyo ex¡.:ed¡t-nte está señalado con
~l número -l-l3 de l!:13..'i.

BEJAS GO:\Z ..\LEZ. Paulina; de die
cinueve alios de edad, tit' t'stado solte
ro, n:.Ilural de TOr1'ijos (Toildo). hijo
de Jesús y de Estcf¡¡ni<l. de IJrof~siún

a!lJai1il; dOlllieiliado últimamente en el
P~seo de la Chopcra, número 73, bajo,
numero 3; comlJaft'('erá el dia 2S de
Diciembre. y hon~ de las diez, ante 1::1
Sab au<li?ncia de este Juzgado rnu'lki
iJal número 11, u~ :\ladrid, sito en la

calle .de Lellanto, nÚIn.ero 4, principal,
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este Juzgado
por lesiones, contra el mismo bajo el
nÚmero 623 de orden del año í935.

5.841

BER\IEJO GARCIA, Juliana' de cua·
renta años de edad, de estad; soltera
natural de :'lEnas de Horcajo (Ciuda<i
Real), hija de :\lanuel y de Damiana de
profesión pedir limo~na' domicili~da
últimamente en Benito Pérez Galdós
nÚID.ero 23 (Vallecas); comparecerá ei
día 18 de Diciembre, y hora de las diez
ánte.l~ Sala ,audiencia de este Jl\zgad~
mUnIclpal nwnero 11, de \ladrid, sito
e!1 la calle de Lepanto, nUmero 4, prin
CIpal, ~ ~a. celebración del correspOn
dIente JUlCIO de faltas seguido en este
Juzgado por escándalo, contra la misma
y otras, bajo el número 71:~ de orden
del año 1935.

5.842

BLA~QFEIRA GOl\lEZ,Alfonso' cu
yas demás circunstancias se i "n¿ran'
domiciliado últimamente en la ~alle d~
Carolinas, número :W, primero, izquiel"
da ~ comparecerá el dia 28 de Dic.:iembrt:.
y hora de las diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal número
11, de )'Iadriu, sito en la calle de Le
panto, número 4, principal, a la cele
bración del correspondiente juido de
faltas seguido en este Juzgado por da
ñ~s, contra Carlos Ruiz Cendal, bajo el
nwnero 691 de orden del año 1\:13;:;.

5.843

BRAYO VAQCERO. :\lariano; cU"as
demás circunstancias lJefsonaics se des
conocen, que dijo vivir t'il el Postigo de
San ),olartin, niunero 9, Illoderno, ~:Cll)'Ú
actual domicilio o parade!"l) se ignonlll:
comparecerá, dentro del término de
cinco días, en el Juzgado municipal nú
mel'o 19, de )ladrid, Carrera de S:m
Francisco, número 8, piso segundo, a tin
de cumplir la pena que le ha sido h'l
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra ti mismo por malos tratos, u:.¡jo
el número í13 de 1935; aperl:ibido q'le,
de nO n~riticarlo, le par'ara el perj'.l.h.::lO
a que haya lugar.

5.844

CALERO :\1ATEO, Julio' ~uvas de
ntas circunstancias se ign~ran: don:i
eiliado últimamente en la t:alle de Ló
pez de Haro, número 10, piso cuarto.
izquierda; comparecerá el l.l.ia 28 u.:
Díciembre, y hora de las diez :mk ja
Sala ¡ludienCÍil del Juzgado n{unicival
número 11, dc Madrid, sito en la calle
de LelJanto, númt:ro -l, princilJal, a la
ct:lebr:Jdón del currcs¡.lOJI d it:llte jukio
de hilas st'guidu en dicho .Iuz;.(<1do (.l01'

daños contra Carlos Ruiz Cendal, hajo
el número 6~1 Lie IJ!'lie,n ud ailO 193;J.

5.8H his

CA~O JL\lE:\EZ..~ntonió; que usa
tambIen el nO':I:l,re de Isaac de 'Vt-in·,
tiún años. solt(;':o. vendedor 'ambul:lIl
te. hijo .de Antonio y de Crispina, na
t~II'<I! ,le Jladrid y cuyo actual ¡Jolllic¡~
110 y paradero se ignora; comlJarece·

rá el dia 9 del próximo mes de Enero,
y hora de las diez de su mañana aute
el Juzgado municipal número i9, de
:\:Iadríd, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, hajo el número 1.0IlO de 1~35.

5.84:5

C:\STRO JIOSADA, Grimolde; de
vci,ntiocho ~Iños. de edau, de estado
s?~tero. naturoll.l de Teieira '-')rensel,
hIJO de Francisco y de Ramona 'la
profesión retocador, domiciliado 'últi
mame~te e,n la calle de la Cabeza, nú
mero 3. primero, derecha; comparC:~'e

rá el dia 28 de Diciembre, \" 'hora le
las diez, anle la Sala audfentia del
Juzgado municipal número g, dt: :'b
driel. sito en la calle de Lepanto. nú
llH:'(I 4. ,principal, a l·a celebración del
correspondiente juicio de faltas se<.(ui
do en dir.110 JlIzgado por malos tratos
\'onlra Alfonso Castro y otros. bajo el
número 1.1 ;,~ de orden del aúo 19:15.

5.84:5

.E~~~lDO~ qL'EP.RERO, Andrés; do
l111c.:Ilwdo ultllnamente en Francis..:o
S~las,_núme!,o 4; se l,e cita para que el
lila 1;) de Enero proxilllO y hora Je
las di~dséb. comparezca ante el JUI:

¡{ado municipal número 13. de )1;)..
~~id, sito en la cal1~ del )'Iarqués de
\ lllaulagn3, número 8 Lajo a cell:1Jrar
j~!~io .de fallus númerO 978; bajo ;lp~r·
clD:Il1Iento .q?e.. de no hacerlo, le pa·
rará. el perJUICIO a que nutriere lugar.

16í99
5.847

Fl~E:\TE FEH.\".-\)JDEZ. :\Ianuel de
la; de ·veintiside años. soltero, ÜI:IJil
tl)logo. hijo de Ismael y Yalentina. na·
tural de :'.ladrid. (¡lIe dijo .... ivir en la
calle de :\úñez de Balbo:1 número i"l'I.
cu:vo dOll1ic~lio o fJ:J.rade~o se igr.ora;
t.:omparecera, dentro del término de
l"¡.neo dias. en el Juzgado I1lunieip,t!
nUIllero 1!-1, de :\I:Hlrid, sito l.'n la C(l
rrt:ra de San Francisco. número l'I. pi·
so sf'p;und~. a ,fin de It'lunplir la pena
que le ha SlrlO II1lPuesta en el juicio dt:
fa Itas seguido contra el m ismo por es
cándalo, bajo d número 229 de 1935'
<I[Jt"rcibido 'que. de no :\"erific¡¡rlo l~
parará el perjuicio a que haya lugar.

5.848

GARClA ESC.-\LO:\A. Basilio; de
cuarenta y odIO lIños de edad, de es
tado c¡¡sal!o, n¡ttural de Turleque (To
ledo), hiju de Gabriel y de Victoria
de profesión zapatero, domiciliado úl~
timamente en la l:alle de :\lariano del
puebl? de !urleque (T~~edo); cOl~Illa
recera e~ lha 28 de Dlclembre, y hora
de las dwz. ante la Sala audiencia del
Jl1:-;;ad~ lnllnicip:tl número 11. (le :\13
dnd. Sito ~n la ('alle de Lepanto, nu
mero 4, pnn,,'jpal, a la celebrao\:ión del
corresp?ndiente jui(;io de faltas segui
do en dI<:ho Juzgado por infracción de
la le,Y de C:.l7;.a contra el mismo. bajo
el numero 4-l;¡ de orden del año 19;;5,

5.S!!:

GARCIA SASCHEZ. Luis' domicilia
do últimamente en Rihera de Curtido
r~s, n_limero ~; se le cita para que el
dla 1;) de Enero proximo, ~. hora de
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las dieciséis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid,
sito en la .calle del ~Iarqués de Villa
magna. número 8, bajo, a celebrar jui
cio de faltas numero I.Ú23; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa~

rara el perjuicio a que hubiere lugar_
16799

5.850

GIL TORRES. Fr2nciSl~O~ de d!eci~

nUtVe años, soltero. albañil, hijo de
, Francisco :lo" de Consuelo. natural de

c¿rdoi>a, Que dijo vivir en la calle de
Ramón Calabuig, ;número 29 <Puente
de VaUecas). cu:yo actual domicilio y
paradero Se ignora; comparecerá el
dia 9 del próximo mes de Enero, y ho·
ra de las diez de su mañana. anle el
Juzgado municipal número 19. de )la
drid, a celebrar juicio de faltas por le
siones, bajo el número 1.0~O dt: 19::l~.

5.851

GO.xZALE3 nODRIGCEZ. Rosa; ele
cuar::nla .Y seis años. asisten tao viuda.
hija de Reque y de Cecilia, de O....ie
do••que dijo vivir en la calle de La~a

piés. números 46 :.. 4S, cuYO actuar do~

mkilio o paradero se ignora; eompa
recera, d.entro del término de dnco
dias, en el Juzgado municipal núme~

ro ·19, de ;\ladrid. sito en la Carrera
de San Francisco. número 8, piso se.,
gundo. a cumplir la pena que le ftJ~

impuesta en el juicio de faHas seguido
contra la misma por lesiones. bajo el
número í66 de 1935.

5.852

JI:\1E."iEZ BL.\...'\"CO, Francisco; de
cuarenta y cuatro años de edad. de es
tado soltero, natural de Colmenar Vie
jo, hijo de Aquilea y de Nicolasa, de
profesión jornalero, domiciliado lilti
mamente en la calle de Salaberrv. nú
mero 25. bajo (Carabanchel Bajo);
~omparecerá el día 28 de Diciembre,
y hora de las diez. anle la Sala audien
cia del Juzgado nmnicipal número 11,
de Madrid, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal. a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se·
guido en dicho Juzgado por lesiunes
contra el mismo, bajo el número 842
de orden del año 1935.

5.853

JL'.-\.."IXO CE:\TEXO. Emilio; de
~einticinco años de edad, de esllluo
soltero. natural de Puebla ,de Sanabria
(Zamora), hijo de ~\[¡Illuel :lo" de ~lanue·

la, de profesión chófer, domiciliado
uHimaroentt: en la calle de Franci:iL'o
OS01'io, núlIlt:ro 3, primero; compare
cerá el dia 2:l de Diciembre• .Y hor:! ue
las diez, linte la Sala audienda del
Juzgodo municipal número 11. de ~hl·

drio, sito en lil c3111: de Lepanto, mi
mero 4. principal. a la celebracióll del
corresjJondiente juicio de fallas segui
do en dicho Juzé\ado por daúos ton
tra C¡¡rlos Ruiz Cendal. bajo d lllU11é

to 691 de orden del año 193.'5.

5.&5-1

)[ADRID TORRES, Yenancia; de
cin.:uenta y dús años de edad, de es
tado casada. llatural de Valdepeña.s

(Ciudad Real), :.hija de Juan y de lno
centa, de profesión pedir limosna. do
miciliada últimamente en la calle dei
Amparo, númerO 39, entresuelo, dere
cha, C; comparecerá el día 28 de Di
ciembre, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 11, de )Iadrid. sito en la (;alle
de Lepanto, número 4, principal, a la
celebracjón del correspondiente juicio
de f91tas seguido e,n di.::ho Juzgado por
escándalo -contra la misma y olrús,
brjo el número í13 de orden del
año 1935.

5.85:)

)'[ADRIGAL PE5:.-\. ~iariano; de cin.
cuenta y un años de edad, de estado
casa.do, domiciliado ultimamenle en la
calle '}lás y "Diez, número 1. bajo <Ca
nillas); <:ompar~cerá el dia 28 de Di
ciembre, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de Madrid. sito en la calle
de Lepanto, número 4, pri·n<:ipal. a la
celebración del correspondiente jaido
de faltas seguido en dicho Juzgado
por daños -contra el mismo. bajo el nú
mero 926 de orden ·del año 1935.

16796

)'I.-\RCHE.;,'\A, Antero; mayor de
edad. de profesión sastre. que dijo ·vi
vir en la calle de Ramón de la Cruz.
número 69, cuyo adual domicilio y pa
radero se ignora; compareced. el día
31 de Diciembre, y hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado mUllici
pal número 9, de 1ladrid, sito tln la
Carrera de Sa-n Francisco, número 8,
a celebrar juicio de faltas po. hurto,
número 1.110 dd año 1935.

5.85;

~IARI~ OZOFR.A, Vicenta; de sesen~
la años de edad, de estado soltera, na
lural de Santo Domingo de la Cai;,.ada
ILogroño), lnja de Vicen.te y de Juana,
de profesión sus labores. domiciliada
últimamente en la calle de la :\ladera,
número -19, entresuelo, izquierda; com
parecera el día 2S de Diciembre. y ho
ra de las diez, ante la .sala aUfiien::ia
del Juzgado munkipal número 11. de
Madrid, silo en la calle de Lepsnto,
nú.:nero 4, principal, ¡: la cel"'u:'udón
del correspondien te juici.o \le Ifaltas
seguido en dicho Juzgado por lesiones
con: ,'a Francisco Jimenez. bajo el nú· .
mero &42 de orden del año 1935.

5.858

:\IARTI);, COBERTERA. JuHán; de
C'uarenla y :,;eis añ.os, natural de Bui
trago dt la Sierra, de estado soltero,
jornalero. que tUYO su domicilio últi·
mamente en la calle de .Pablo Iglesias,
número 3. de Canillas.... Jenaro Ari:1s
Serrano, de :S('~ellta años de edad. ca
sado. jornalero, que tUYO ~u domidlio
ultimarntnlet'n la ¡;a.lle de HermosilIa,
número 6::1. D<ilural de Madrid. hijo de
Bonifacio y ~íkaela; compare"(.'crán
el dia :!2 de Entro prxiII!o, .Y hora de
las once de l;iU rnañan<.t. ante el J uzga
do municipal de Canilla.s, l:iitú till la

carretera de Are.gón. número 69,prin..
cipal, J hora de las once, a fin de
asistir fl la ce"lebración del oportuno
jdcio que se sigue por lesiones "·del
primero contra ~l segundo; aperci
biéndoles que, si no- lo verifiean, "les
parará en su rebeldía el perjuicio
consiguiente.

16791
5.859

~IARTIXEZ CARTER, Víctor; de
treinta :y cuatro años, casa"do, .:studian~
te, hijo ae Mercedes y de Ricardo, na
tural de Chile, que dijo vivir en la
calle de Ibiza, número 13, y cuyo ac
tual d(}micilio o paradero se ignoran;
comparecerá, dentro del término de
cinco dias, en el Juzgado municipal nú~

mero 19, de ~Iadrid, sito en la Carrera'
de San Francisco. número 8, piso se
gundo. a cumplir la pena que le fLié
impuesta en el juicio de faltas st:guido
contra el mismo por hurto, bajo el nú
mero 844 de 1935.

5.860

:\lE~OCAL BEZANILLA. Simón; de
cincuenta y seis años de edad, de t:sta
do casado, natural de Santander. hijo
de Juan y de Saturnina; domiciliado Jil
timamente en la calle de Sáinz de Ba
randa. nUmero 16, entresuelo, derecha;
comparecerá el dia 28 de Diciembre, y
hora de las diez. ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal númí::ro 11,
de 2\[adrid, sito en la calle Lepanto.
número 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones, con
tra Julio y José ~[enocal. bajo el núme
ro 1.CH9 de orden del año 1935.

5.861

:\IO:-;ZOX, Julián, y Julián Aguado
AmOl'es; domiciliados últimamente en
Embajadores, número 117. y :\léndez Al~

varo, número 22, se les cita para que el
día 15 d~ Enero próximo, ~. hora de las
dieciséis, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 13. de Madrid, sito
en la calle del )'larqués de Yillamagna,
númerO S, bajo, a celebra. juicio de fal
tas númeto S82; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, ¡es parará el perjui~

cio a qu.: hubiere lugar.

.5.862

:m;soz CARRILLO, Francisco; de
trein.ta y st:is años, c¡¡sado, jornalero.
nl:ltural de Alcantarilla (:\Jurcia) , q:.le
diju vivir en la calle de Santa Teresa,
nUJ¡¡~ro 8 (Puente de VaUecas), y cuyo
actual domidlio y parad~ro se ignora;
Nmparecerá el dia 9 <-Iel próximo mes
de Enero. y hora de las diez d~ su roa·
ñ:lna, ante el Juzgado municir-al Oliroe
ri) HI. de ~ladrid, a cell:'lir3r- juicio de
faltas por lesiones. bajo d núm~ro 98i
Lit: 1935.

5.863

POR LA PRESEXTE se cita a unos
indh,'iduos ap0<!3"dos "c] Grasas", "el
Bizco" y "el Ch",val"; de lo~ qu~ se ig
noran los nombres, domicilios )' demás
circunstancias pl;:rsonales, y qu~ d día
21 dí: "Octubre último, t:n el Bar lde~
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sito en la calle de San Bernardo, en
unión de Antonio Caro Jimenez. causa
ron lesione:; a Francisco Gil Torres y
a Gregorio .-\lvarez Coiradas. para que
comparezcan el día 9 :del próximo mes
de Enero, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de .faltas por lesiones, bajo el número
1.Ú"20 de 1935.

5.86-1

POR LA PRESE~TE se cita a un tal
)lanuel Fernández; conductor del ca
rrO :\1. 2.595, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, asi como su actual do
nliciLio o paradero; comparecerá. el día
28 de Diciembre, y hora de las diez,
ante la :Sala audiencia de este Juzgado
municiJpal n úrnero 11. de Madrid, sito
en la calle de Lepanto, núm~ro 4, prin
cipal, &. la celebración del corrtspon
dü:nte juici() de faltas seguido en este
JuzgSJdo pOI" daños, contra el mismo,
bajo el número 456 de orden dd año
1935.

5.865

ROBLESO SAXCHEZ, Eugenio; de
..-eintinuevé años de edad, de estado ca
sado, natural de Colmenar dl:: Oreja
(~ladrid), hijo de A,polinar y de Eu;;e
nia. de profesión jornalero, domicilia
do últimamente en Benito Pérez Galdós,
número 23 tPuente de Vallecas); com
parecerá el día 2.8 de Diciembre, y hl:>ra
de las diez. ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
:'.ladrid., sito en la calle Lepanto, nú-,
mero A,principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui~

do en este Juzgado por escándalo, con
tra ~l mismo y otros, bajo el número
713 de orden del año 1935.

167%

5.866

ROBLES GALLARDO, Aurora; de
'Veintinueve años de edad, de estado sol
tera. natural de Sorihuela (Jaen), hija
de Francisco y de Luisa, de profesión
sir....iente; domiciliada últimamente en
la calle de ~arYáez. número 23, entre
suelo. derecha; comparecerá d día 28
dí:: Diciemhre, y hora de las diez, ante
la Sala aw1ien¡;ia de este Juzgado mu
nicIpal número 11, de :\lad6d. sito en
la calle de Lepanto. número 4, princi
pal, a la celebración dd correspondi€n
te juicio de faltas s'eguido en esh: J uz
gadopor lesiones, contra Tomás :\loli
n~r(¡ )'lolina, bajo el núm~ro 850 dI: orA
dt:n d<:l año 1935.

5.86i

RUZ CE~D.\L. Carlos; de treinla v
nut:."·;<: años de ~d.aJ. de estado casado,
natural de :\loral <le 1;1 Casa (Cáceres).
hijo de Eustasiú y de Laura. de profe
sión industrial; domiciliado últimamen
tel::D Emerenciana ZUTilla, número 15;
comparecera el día :?S de Diciembre. y
hora de las diez. ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número 11,
de )ladri<.l, sito en la calle <le Lepanto,
número 4, principal. a la celebración
del c9rrespondicnte juicio de faltas se
guido f:n l:ste Juzgado por daños, con-

lra el mismo. bajo el número 691 de
orden del año 1935.

5.868

,SANCHEZ BARROSO. Julian: de
treinta y ocho años, hijo de Julian :Y
de Rernigia, natural de 'folt"do. de pro-
t"esión jornalero. tasado. que dijo vivir
en el pueblo de Toledo. y euyo actual
domicilio :lo" paradero se ignora; compa
receni el dia 7 del próximo mes de
Enero. y hora de las diez de su maña
na, antt: el .Iuzggdo municipal númet·o
9. de Madri-d. Carrera de S¡¡n Francis
co. número 8, a celebrar jui<'ÍQ de fal
las por hurto, número 1.116 dd año
1935.

16i93
5.869

SANCHEZ GAL"EZ. E\-arista: de
treinta y tuatro años. de edad. natural
de ~taJrid. hija de Florenciü y de Be
nita. de profesión ~llS labores: domi(~

liada últilllame[lt~ í::n la nllle dd .-\mpa
ro, número ::lS. sc::gunclo, número 6;
cúmparec.:ri el día 2,'l de Dil:it'it11Jre, y
hora de las diez, ante la Sala audü:-n
tia de este Juzgado municipal numí::ro
11, de ?>bdrid, sito en la calle de Le
panto. n(unero 4. principal, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por
hUrto, contra la misma, bajü el nÚIntrO
125 de orden del año 1935.

5.8iO

S:\.:\'TA:.\L\RIA .JAl.:RIGn. Jesús; de
CU~H'enta y :seis años, casado, ebanista.
hijo de Juan y de .Juana, natural de
Bilbao, que dijo vivir en la calle del
Comandante Cirujeda, numero 40, y
tuyo actual domicilio (1 p:lradero se ig
noran; compareceril. dentro del térmi
no de cinco días, en d Juzgado muni.
cipal númerO 19, de :.\bdrid, sito en la
Carrera de San Fnmrisco. número 8,
piso segundo, a cumplir la pella que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por lesiones,
bajo el número íi1 de 1935.

5.8íl

SEBES A~TEQl;ER:\. Luis, ~. Con
suelo Soto Garcia; domiciliauus última
lUt;:nte en :\laestro Ripoll, número 5, y
Farmacia, número u., :S~ ks cita .IJara
que el día 15 dI;: Enero próximo. y hora
de las dieciséis, cornlJareZl:un ank d
J uzgauo municipal nUIlIel"O 13, dI;: :\Ia
drid, sito en la l:alle dd ~Iarqués de
Villamagna, número ~, Lajo, a ceh:Lrar
juicio de faltas númerO 6~O;b¡,¡jo a pel'·
dbimiento que, de no hacerlo, les para
ra el perjuicio a que hubiere lugar.

5.8í2

SOTO LOPEZ, Carmen: domiciliada
últimamente en el Pa:seo de los Olmos.
número 1ú. se la cita para que el día
15 de Enero próximo. y hora de las
dieciséis. comparezca ante d Juzgado

. municipal número 13. de ;\ladrid. si to
<en la calle del ::\larques ele \'illamagna,
nú.'llero 8, bajo, a ct:leLrar juicio .d..t: 1

faltas número 988; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo. la parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

5.8i3

VILLEGAS :\IDA, Julia: qne to...-o su
domicilio en la Carretera de ,-\r3g(;n,
númel'o 81, primero. izquierda. última
mente; y Francisco Guill~n o Francis
co Carda. cuyas dl'más circuos.tnncias
se ignonm, rhúfet·, 51 senIl:..:" de la
JLllia. y D. Joaqnín Pascual \lazo. Ye
cino Ue Valencia, cuyo (loll1id!io ::>t., ig
nOr:I; cOrllval't:cuún, ante el Juzgado
munieipal de Canillas, sito en la Ca
rretera d(' Aragón, númeru ü9,prime
rO. el día 29 de En':'l'o próximo_ ~. hora
de las on<'e de su rnañan[1. en conct"pto
de rleDlmci:Hlos, a celebrar juicio de fal
hlS. número 5(¡~ del año' actua L por le
siones y daños; aper('i1Jiendole~ que, de
no hacerlo. le;; l¡:)r:¡rú en su rebddia el
perjuicio a que den lugar. debiend.o con
currir proYistos de los :lledios de prue·
ba de que inknten valers~.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de irlcurrir en las dem:::s
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez (}
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza. cm:aryúndose a to
das las Autoridades !I Agentes de
la Polida judicial, procedan Q la
busca, captura !J conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dich{) Juez o Tribunal, con ane·
glo a los arliculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9i1 y.
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

9.S82

AB:\SOLQ y HERI~r..L\, Luciano;
mayor de ed~l(L soltero. ern]Jll:<JUu. ,;,:on
inslrucción \" domieili¡¡do ullimamente
en la 'villa ele Bil<bao, Alarned:.¡ d~ Re
caldeo número 4. terceru. derech;,i, Cl.!.·

yo actual varadero se ignora; compa
recerá. en el término de diez dias, ano
te tol .Juzgadu de instrllcd0n nÚme·
1'0 -l de BiI bao. con e 1 fin de notifi
carle el aulo de )Jrocesam knto, reci
birle declaración ind¡lga:oria y redu
cirse a prisión. según lo :.l:('urdatlo iJür
auto de '!sla fecha en el sum:lrio llCJ.
1T1t'f{) ~98 de 1935. ,que se si~u~ contra
el mismo iJor estafa; apercibiendole
llue, de no comparrcer, serci t1í::cli:ll'ado
l'ebf.>lde y le varará el perjuit:io ¡¡ ql:e
haya lugar.

'9.883

A.B1ELLO, Baroalo; ue setenla año!
de edad de tostado soltero. natun.l de
.:\~poles' (Italia), que tuvo su último
domicilio en Bi:lH:elona. 'Pasaje de la
Paz. número 10. y que se supone se
halla en la a.ctualidad ejerciendo su



Ane~\.o único.-Página 502 19 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 353

16746

profesión de yiajante por la provincia
de 'Cuenca; comparecerá ante el Juz
gado de Guadalajara dentro del tér~

mino de cinco d ias hábiles, a conta!"
des·d·e la inserción de la presente en
los Boletines Oficiales de las pro....in
cias dE: Guadalaiara y Cuenca y en la
G.\.CETA DE 0.IADRID, para redbirle de
clar::u::ión soLre los extremos inter.?sa
dos por la Superioridad en el suma;oio
que se sigue con el numero 1ü:{ del
li!5.c ac~u:.l! sot.e hurto de doce im
permeables.

16í51
9.834

ARJOXA GAHCL\., .\ntonia; natural
de Córdoba. hija de ':\¡anuel y de Se
hastiana. de vcinticuat!'o años, solte
ra, dedicada a la prostitución, q1le tu
\'0 su último dO:llicilio en Carmona.
calJe Ahumada, número 5, y se supone
pueda hallarse ~n Sevilla dedicada a
aquella profesión en las casas de üajo
fondo de ella; procesada por el J:.¡z·
gado de instruDción de Carmona en
5umario que in!',truye bajo el núme
ro 204 de 1Y35 por hurto; 'comparece
rá ante el mismo, dentro del término
de diez días, para constituirse en pri
5ión; bajo ape!"cibimien to de ser de
darada rebelde.

16742
9.885

BAlXERAS SOBRERROCA. Enrique;
de estado casado. profesión del co
mercio, de cuarenta y cuatro años de
edad. domiciliado últimamente en Ta.
rragona; procesado por alzamiento de
bienes: comparecerá, en el tt:rmino de
diez días. ante el Juzgado de illstruc
cinó de Tarragona, para recibirle in·
dagatoria y .constituirse en prisión
proYisional, decretada en el sumario
que se imtruye contra e} mismo con
el nú.nero 183 de 193-1: bajo apercibi
miento ql.:e, de no ccmparecer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

16ií2

9.8BG

CAR~ICERO HER.'\.\..'\DEZ. Pahlo:
hijo de .\nrlrés y de Generosa, de diez
y nue....e años. soltero, hojalatero. na
tural de Yaloria la Buena y vedno de
\'alencia. cuyo actual paradero se ¡g
mora; comparecerá, en término de diez
dias. ank el Juzgado de insln'('( i'/r:!
de Zamora. cOn objeto de constituirse
en prisión. decretada en la causa nú
mero 203 de 1~35 sobre hurto de una
bicicleta: bajo apercibimiento de s~r

decJarudo rebelde.
16í86

9.88í

C.\STILLACAR.\QlJEL. Carlos; de
cuarenta v cinco años de edad. de es
tado casado, profesión comercio, hijo
de Juan y de Carolina, natural de Prie
go de CórdOOtl, partido d~ Priego. pro
vincia de Córdoba. vecino de Yigo.
Lepanto. número lU, cu'~'o actuat pa
radero se ignora; procesado en suma
rio número 301 de 1934 sobre estafa:
comparecerá, dentro del termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrHo del Instituto, de La
Coruña, Palacio de Justicia, 'Con obje-

to de ampliar su declaración y ser re
ducido a prisión; predniéndole que,
si no 'Comparece. será declarado re
belde y le parara el perjuicio a que
haya lugar.

1ti747
9.888

CIFRE S.\..c'\'CHO, José; natural de
\'<llencia. de est<ldo soltero. de profe
sin vendedor, de dieciocho años de
edad. hijo de José y de Inocenda, do
miciliado últimamente en Valencia;
penado en causa número 35 de 1935
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instmcción número 2. de
Valencia, como comprendido en el nú~

mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; 'Com
parecerá, en término de diez días, an
te el expresado Juzgado, para Iconsti
tuirse en prisión en las cárceles de
dicha ciudad. a fin de cumplir la pena
impuesta; bajo apercibimiento de pa
f:arle el perjuicio a que haya lugar.

16780

9.88.9

COTo Josf.; domiciliado últimamen
te en Rarcelona. repre-.;entante de la
<'asa Santonja y Compañia; com pare
cerá, en término de diez dias, para ser
reducidú a prisión y responder de los
cargos que le resultaren, ante el Juz
gado de instrucción numero 9, de Bar
celan a. Seo,Tetaria del Licenciado se
ñor Saivá. en callsa por estafa y ame
nazas, instruida por dicho Juz~;]do.

16736
9.890

DIAZ ),!ARTIXEZ, Francisco; de
.... einticinco años dI:: edad, natural de
,\lbacete, hijo de .\ntonio 'y Antonia.
soltero, mendigo. domiciliado última
mente en Barcelona, calle Robador,
número 32, se.~lIndo; declarado en es~

tado de peligrosid:J d en expediente nú
mero 9, de 19:n. seguido por infrac
ción ..le la ley de \-agos y )Ialeantes
por el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de ~arcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sans ; comparecerá, en
termino de seis días ante dicho Juz
~ado; hujo aperriIJinliento. si no 10 ve
rifica. de pararle el perjuicio <¡lIe en
dereeho st'a procedente.

16735
9.89"1

DI:\Z 'lART1:\EZ, Francisco; natu
ral de Aibacete. lIe vcinti<:inr'o año:-;.
hijo de Antonio y .\ntonia. de estado
soltero, de prOtfesión mendi~o. ; ecillo
de Bar,i.'elona, domiciliarlo ÚItknamen·
te en la ('alle Robador, número 31, se·
gundo; procesado en {"ausa número
547 de 19:~5 por quebrantamiento de
una medida de seguridad impuesta en
virtud de la ley de Yagos y 'lalean·
tes; comparecerá. en tt':-rmino de seis
dias, ante el Juzg:ido de instnlf'Cllon
número ;j. de Harl"l;'lona. Se('rl'!aria d,'
D. Tomás Ri",-a y Sano¡: bajo ¡¡pací·
bimit:nto de ser dedar:ldo ,eht"!dt:.

lUi:::!
9.892

FR\SQT;ET RIBES. D. Fernando:
domiciliado úliim:llnente en Yalenci ••. ·
c:.Jrretl'ra real (le :\Iadrid. letl'¡Is D C;
comparecerá I:n Id Juzgado de Gandb

dentro del plazo de diez días, al obje
to de darle traslado de la tasación de
costas del recurso de ~a.~aciÓn inter~

puesto por dicho Sr. Frasquet reít'
rente a la causa instruida en el expre·
sado Juzgado .contra Fernando Ribfs
Moltó, con el número 1151 de 1930. nu
mero del rollo de Sala 3.259. sobre es
tafa, cU~'as costas son las de la Sala
del Tribunal Supremo.

16i52

9.893

GABARROX, Mario; artista de te:l
tro (recitador), que iba en la Compa·
ñia de la bailarina Carmen Amaya,
domiciliado últimamente en Zaragoza;
procesado por el delito de estafa; com
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Zaragoza. con el fin de
notificarle el &uto de procesamiento,
constituirse en prisión y practicar
otras diligencias acordadas en el "u
mario .número 406 de 1935 sobre es·
tara.

Hi'i8i
9.&94

GARCL\ LOPEZ, Juan; natural de
Puerto-Lumbreras (~lurcia), de estado
soltero, de profesión mecánico, de vein
titrés años de edad, hijo de Roque y de
:\laria; domiciliado últimamente en Bar
celona; procesado en causa número 450
de 1935, por el delito de desobediencia.
seguida en el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona; comparecerá,
ante el mismo, dentro del término de
diez dias, para constituirse en prisión,
como comprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; Laja apercibimien~

to, si no lo ....(;:rific:l, de ser declarado
rebelde.

16739
9.&l5

GO~Z.\LEZ LOPEZ, ~lanllel; de cua
renta años, casado. jornalero, hijo de
Jlanuel \" de Juana natural y vecino dI:::
La Cor~ña; .\nto~¡o 'lartiilez :\úñez,
de treinta y cuatro años de edad. de es
tado .casado, profesiún barbero. hijo de
Benito y de .Iosda, natural de Cambre,
lJarlido de La Cúruña, vecino de idem,
cuyos actuales paraderos se ignoran;
procesados en sumario Ilúm€;ro 449 de
1935, sobre robo frustrado: comparece
rán, dentro del término de ocho lIias,
ante el Juzgado de instrucción dd dis
trito ue b AudienCÍCl. de lA! CorufiCl.
Palacio Je Justieia. con objeto de set'
indagados y reducidos a prisión: prt:
vinit':-ndoll's que. si no ('ornpartten. SI;'

r¡in declarados rt:bdiles y les parará el
perjuicio a que haya lugar.

9.896

GRACILI:\:\O ~iOYA, .\n tonjo; ye
eino de C¡¡lzada de Lda!ra,a y des
pués en ~an Lorenzo de C<lblrava, en
ninguno de cuyos pueblo" ha sido ha·
uido, cuyas Jemás circl:l1,.::m~'i:lsy ac
tual par<lclero se descúno("en; compa
recerá, en tt~rrnino de cinco dias, :illlte
el Juzgado ele inslrw"("l,'lr: de l"beda. a
,kcl;l;-ar en sun~¡lrio (¡l:l' se sigue en
el mismo Jllz;;arlo t'f)i1 el r:ú:::ero ~22

dI: 1935 por 'robo a mano 3I1rúada;
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JG-3452

.TO-,lGi3Ü

ChUTA

ALGECIRAS

Don Joaquin Bianchi Santncanu.
.J uez de instrucción accidental del
partido de :\.lgeciras.

Por medio de la presente se deja
sin erecto 1::1 rellubiloria puLlicada
('H rsk pe,iúdico ofieía1 co"!'C5ijJon
(lienle al día 18 de ~()vi::mbfe (le Hl32,
rc!<lti\'u al proet:sGdo Joaquín t"crnún
da F1:Jn:s, y Se rue,!.;a a I;-¡s c\tlto.icla~

ues y QJ'u~1na a los :\.gen\cs de la 1'0
licia judicial (l~jl'r% sin er~cto !:IS ges
tiones il1tereS;l¡;;¡S para su c:¡ptu,a,
por haherse in misma \'erif\cauc. pne:-;
así lo ten~o :l<~ordac1o l'l1 ~l sum¡¡r¡o
que inslr<.:yr¡ <:on el número 123 de
1ü:i2, subre hurto.

DaL!,u en AJ¡':l"ci!"as a 12 de Divic;;1
bre de 193~),-El Secret:l " IO \ilegible).
El Jut:z. Jc::ql.in Biunchi,

JO-16728

9.905

9JIQ.1

9.903

S.9(}2

DI,)) Fr;mclseo de Cavc(la y Salcedo,
¡:¡lerillO Juez de primera instancia de
Ceuta y su palülo,

POI' el,presente, se llmllu por tercera
y úl:i:na vez y ti:rmino de veinte (:ias,
a 1o" parientes del extin lo Grc.gorio
:\¡¡aricio González, de treinla ~- cinco

~ . ".. aüús, hijo de Aguf>tín y :\n<l, natural
Rl:BIO RemO. 1I1111no; l)1Jo de Del- de Sevil!:l., VEcino de Cádiz, legionario,

En y de Agucu.a, li<d~lral de Xavas del \ zapatero, vit.:do. que' falleció en el
l40 (Segovh1,)a dí: veintiún años de Hospital. militar de ésta, el ¡ .a~ JUIl,io

En virtt:d de 10 dispu(',.;lo rJor el s¡o
ilDr .I uez de instrLlcci{m nÚr~¡ ..,roL
(lc esb ciud;ul, entes del distrito 'ue
lu AU1licll':iD, jlOr :lII!C de esta fl'l'ha
dict;.:do en el sumario núlne;-o 5(í9 do
1\J:15, subre esl~If,~, contra Hut:1,jn :'orara
:-'Tasip, Se dejan sin cfc:cto 1:-1'> (-,r!lenes
cursndas para lOa captura y las requi
s¡toria~ insertas ,~i1 el Aoleli¡¡ Oiicial
de la Generalidad de Cc¡la!:ula del 31
ue Agoslo !le 1934 y G:-.cEn [}E ~.~ADHIil

de 7 ·ue Se¡lticll1brc dd ,propio Hii.O,

toda HZ qne habiendo comparecido:
PEREZ RD:\IRAO, Aurelio: hijo tic ¡ se k l• d('~'ret;;J(lo la libertad pro\"isio-

José y de Aurora, natural de Junquera ¡ n~¡I, Sin fHiilZ~ :.i!¡';Ui?~l. ,,,

de AlIlbia, provinda -de Oren;;e. dc euu-: . \ 'para ~t.:. 1:1S",;"('¡O~1 en. uldlOS pe·
renta aiíos de éfJ(ld, en ign(jr:~do l'arU- rl,,¡11t'oS Qf!Cl;¡:CS ~" libra 1:! pn::sentc,

• L (jt'" 1 ""10 en ]),"'('"1''''''' "011 ·1 '-¡stodero y sujeto a expechente por haber ._" '; .1 --_ O," ~ ,.....:./ L, '.'

fultado a concent:'aeiól1 pnra su des ti- ,!)lICnrlie,.~ellor. .lg,:~,:, J:-'r~L:~_D;,?!em
no a Cuerpo; comp'll'l.'Cerir, d~nt ..o ele!; ~_~e. ,(; l~J.).-:-I..l ,;"~\ICl(1II:. (tle.~:~I:).
término de treinta c!ja~ en esta P\az<l, i . l~.? !~t1cno. II ,1l1t~ de mstf\'L('lon~
ante el Juez: L,struclor D. Gre:.;oriu Ca- E~ re S.mchez:.
ñ:~(la Al'guuo. Teniente de Artilleria,
cül1 des lino en el Hc;.;il11i~·:1iO Ligero
número 16, de gu,lmíciún en e~ta capi-
tal, al oiJjeto ue Se¡'le lIiJli¡k:ji!:t la re
solución de in.uu1tü recaida en dicho
procedi:ni~;lto.-La Coruña, ~ de Di
ciembre de 1935.-El Teniente Juez iDS
trudor, Gregorio Cuiiada.

JG-3449

~IARTINEZ :\IATED, Arsenio; híjo de
Encicio y de lsrnaela, natural de Peña
randa de DLJero. proYincia de Burgus,
o.ació en 10 de Diciembrc de 1~14, de
oficio jornalero, su e, ta{:o solle¡'o, sus
señas :son: pelo \1\'.1\1'0, Cl,j~lS al pdo,
ojos pardos, nariz gmcsa. b:.lrLa ~alien

te, boca regular. coiür LUlIlO. frcnte
espacioso, aire marcial, producciú:l DUt:
na, fué filiado como soldado ¡Iara el
primer llamamit:nto del reempiazo de
1935, sujeto apI'ocedimlento por huber
f;¡.1tado a conccntracíCm 1);0'<\ ~l¡ {Íe.~ti.

no a Cuerpo; comparccerú, (it.:ntro dd
término de treinta dias, a contar a p:l1"
tir de su public~cióIl, ante el L¡pitún
Juez im.trudor del Hcgimicnlo !ni':.Iíltc
ría de Bailen. número :!-l, D. J\lse 1La
rra Colombo, de gllarnkiórl en Logro.
ño; bajo apúrcibimiento ~ic ser dt'clara- ~

do rebelde si no lo dt:ctúa.-L"Hroño,
U de Diciembre de 1935.-El C<lpih\.n
Juez instru~toL, José Ibarra.

JG-3451

GROBA CARRERA, A.velino; hijo de
:\ianuel y de Consudo, natural ue Pue
tcáreas, Ayuntamiento de ídem, prov111- I
cía de Pontevedra, de \'cintieuutro ~ños

de ed~d; domiciliado últilnarnente en ell
extranjero. sujeto a expedienh: por ha-¡ JUZGADOS DE .PRIMER~\ E\STAXCLl\.
ber faitado a coneentraciun; cumpare-
cerá, dentro uel término de t;-eir.¡u (lias,
ante el Teniente Juez instructor .ud
Regimiento <le Infantería número :!!:l,
D. José López: A!omo, en la Plaza de
El Ferrol (La Coruña); bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, s!:rá de
darado en relJe:!dia.-EI Ferrol a 9 de
Diciembre de 1935.-El Teniente Juez
instructor, Jost: Lópcz J'l.1onso.

JG-3150

mero 490 de 1934, sobre; ¡nuLo; ~ompa-l edad; domiciliado úHimsmente en ~a· ,
¡·ecerá, dentro ¡;\¡:} término de cinco I vas dc! Oso (Segovia), sujeto a expe·
días, ante este Juzgado de San Feliu de diente por haber faltado a conccntra-.
Llobregat, al objeto tie constituirse en ción; campn,l'ccedl, di:i1tro ud termino
prisión y notificarle el ~uto en que la de treinta tiias, ante el Ju.ez instructor
misma le ha sido decretada por la Su- D. Jesualdo DOIlÚnguez _\lcahud, Tc
perioridad; bajo apercibimiento de ser niente del Regimiento Infantería San
<leclarado rebelde. Quintin, niunero 32, de gt13rnición en

16768 la plaza de ValladoHd; bajo apercibi
miento de ser rleclando rebelde, si no
lo efectúa.-Vdladolid, 12 de DicieIU~
bre de 1935.-El Teniel1tt: Juez instruc
tor, Jesualdo Domingae7..

}I.\RTT:\"EZ RO:'¡EHO, José; ele die
cim:.<:ve añus 0(, edad, natural y vecino
de l"o:'rep¡;rogii, SOl tero, albañil, hijo
Ce Jo"é y oe An::Hlol'a; domiciliado en
la caBe de ""icalá.s :'lorales, cuyas de
roño; ciJ'cu"stancias y actual paradero
se ignorun; cümpareCCi'a, en l~rmino de
ákz días. ante d juzgarlo de instruc
~~iun de Cbeda, cúl1 el fin .lie constiluir
~t en prisión y cumplir la pena que le
fue impue::.ta en la causa seguida al
n:ismo en üidlO juzgado con el núme
ro n de 1~:;2, p01' lidito de lesiones;
bajo apen:ibimiC'nto dtl que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que
bu;ya lugar en r..icrecho.

9.900

9,,901
16766

9.89-8

),lEXDOZ.\ CASAS, Bcrnar<1ino; hijo
de (iriJo y de Agi.Et;nll, -de treínta \'
Un <HlOS de t:d~d, natural de Barcell..ni;
do:nici liado ultirna...-nen le en Prat de
Llobre.;;ató procesado en la causa nú-

16i37

~,IATEO llEn~A.,"\'DEZ, Bernardo y
Djonisio; de dlt:cisiete y n:inticir.co
Ailos t:i;; n\;¡J, ¡-es¡.;~ct!.. amente, solte
ro=,. jOi'aalnt.!s, hijos de Yictor y Ju
liaDa, il:l:,¡Ltlcs ele Hl.ll'lb y yccinos de
\"d:h:dülid, C:\!:0 de ),~endizabal, nú
mero lG, ti/Y en idnon~do par;ldero;
COli¡ji:lr(;cer:'w ~U1te el Ju~guclo de ins
tr14ccin de l'Ú;'11ria. sito en el P<lJa~'io

lic Ju~tic¡:J.. i.1e;~ll'o ud termino de dü:z
uias, vara notitlr.::rics auto de proce·
~~ln~el}UJ i:; Lld~t:;-~d'~(;S en cau:-:~ q~e se
les sigu(: en ¿icho JUZo..::'H:ocon el nu
m:TO ~n;! (lel [dio 1 ~;::l;. ll(,¡r tencnda
ele utiies pra el robo; Laja ~lJercibi

m:~nto de tlecretarse :0'.1 i)risi6n si no
eOT!lpC1reC"2n.

15/76

9.897

9.899

1li767

:M:ARTI~EZ, Emilio; de unos veinti
cinco afios, cuyo paradero, asi como
sus de!l1ás ól'cunslandas se ignoran;
procesado en cai.l~a que se le sigue con
el ntÍmero 348 de UJ;¡5, por estafa; com
p:-.recerá, en el termino de diez dias,
anie el Juzgi:Hlo de instnlcciiJll de Palll
lJlona a consiituirse en prisión por di:
cha causa; bajo apercibimiento de ser
declar-ado febelde.

1.0PEZ YlCE~TE, Antonio; hijo <le
Elbs y de Dolores, TI31ural de Adra
(Berga), de estado viudo, profesIón cal'·
pintero, de sesenta y cuatro años tie
edad: uomidliado últimamente en Bar·
cdoría, c;;¡Jle de la C:.¡dcna. I~úmero 6
bis, segundo, primer:.¡;procesado por
lentall'.-a de robo. numero 12* de 1935;
,cmpan::.:eri, en t':rmino de diez dias,
:.: j) ti; el J uz;;:aüo de instrucción número
llJ, de Barcelona; bajo apercibimiento
Gil ser declarado reiJeh.le. si no lo tlfec
t~a ..

u¡:¡erc:ii.lido qu~, de no comp:lrecer. le
,)arará el perjuicio a que hubiere lu
{<.ir con o.rreglo a la ley.
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JO-1675S

o.e 1933. ::1 lin de que comparezcan en
forma en el expediente de abintesta
to u;: oficio, que se sigue en este Juz
g~ido; apercibiéndoles que, si no lo
verifican. lt:s parará elllerjuicio a que
haya lugar en derecho, ':i de tenerse
por vac3Llte la herencia si nauie la so
lici tu. -

Ceuta. 13 de Diciembre de 1935.
Ante mi; ei Secretario, José RO'driguez
CDrr31.-El Secretario, José Rodríguez.
El Juez. Francbco de Cayeda.

- JO-16i43

C1;EYAS DEL ALMA....QORA

D011 Jos~ ::.raria ::\l.isos Benuvides.
J llez lle in:-;trucciún de ~st::i ciudad 'dt'
(.lle\"¡~S del )l.1manzora y !>u partidu.

Por la presente y término de diez
di[:s, CO!1tados desde su inserción en
la G.-\CETA DE ::\IADRlD y Boletin Ofidul
C~ csla lí1ro\'incia, cito. llamo y elll
J..¡laz{I al procesado en causa por ho
tlli<:iJio frustndo Antonio ::\Iartíncl
:Moreno. na1.t.:ral de esta ciudad. cu:p,.;
Gemás circunstancias se desconocen.
úomicii;ado últimamente en Barcelo
ml. caUe Córcega, número 6U6, para
Que dentro dI: dicho t~rmino l;Olllpa

rt:zca ante .:ste Juzgado; a:¡.:ercibido qUt:,
si no lo ycriHes, será declaraido rebel
de y le pararlÍ el perjuiciv a que haya
lU_~¡1r.

:·\1 ,propio tiempo, en nombre del
Estado. exhorto y requiero a todas las
Autoridades d.: la );ación, y de mi par
te les ruego y encargo procedan, por
medio do:: les Agentes, a la busca y
<:aptura de repetido procesado. el que,
ca~o ue ser habido será puesto t'n
esta Prisión a mi disposición.

Dado en l::t ciudad de Cueva:> del AI
ruanzora a 13 d~ Diciembre de 193;:'.
El S\::eretario. José Car:nona.-El Juez,
José .:\laría :.'Irisas.

J0-16i4.8

CHIVA

Don Ramón Rodríguez de Torres,
Juez ,de instrucción de Chh'a.

Por la 'presente requisitoria se cita.
llama y emplaza al procesado' Jase
Mateo Hidalgo. de cuarenta y dos años.
c~lsado, :fürrnacéutico, natural de Lé
rida. vecino de ql.:e fué de Cheste y
más brde de Barce!ona. a tin dt' qUt;

en el término de 'liiez dias. contado"
desde la publicación de ÚU:l rtlluisi-_
torta en la GACETA DE 1L-\;~RID Y BúIe
tin Oficial de esta provincia. compa·
rezca ante este Juzgado a responder
Ue 105 cargos que le resultan ó:n ia
causa que s~ le sigue con el número
z4 de 1933, por delitv contra la sa
1<:;d pública, :puesto qL.'e h¡¡llándose en
libertad proYisional, con oblig¡¡cion
te comparecer ante este Juzg:::tdú, h;;.
dejado ue yerificarlo y se le tl<tr~l~.

Cut! -el apercibimiento de ser declara·
do reDdde, a tener de lo G.ll': pre'icribe
~l articulo 834- de la léY de Enjuida·
mlento ui..-ninalo

Al propió tie:npo se encarg;a a to
'd2s h~s ;\t:toridades ci'l.iles. ruilit.art:s
y >de c¡:;alqult'r grado y jurisdicci61l.
procedan a la inmediat:! detención
del referido procesado. conduciendol ••
al D-epésito mcnicipal t!e esta viUl:].
donde quedará a disp<.;;;idón 'Ci.e e:>tt:
hz;:mdo.
. ;Cb.iV<lz 12 de Dlcieuilire de 1935.- .

El Secretario (ileg¡ble).-El JUf::i, Ra
mÓn Rodríguez de Torres.

JQ-16i49

JEREZ DE LOS CA:R.~LLEROS

Don Antoui-o de la Riva Crehtiet,
Juez de instrucción de esta ciuda,d! y
su partido. -

Por el presente edicto hago saber:
Que sobre las diez horas del dia 26
de Noviembre anterior, se produjo un
incendio en los Almacenes que la
Com~pañia Con:strucciones Bernal tie
ne establecidos en la estación f~rrea

de la -llnea en construcción Zafra
\'illanue\'s, siendo pasto de bs lla
lilas 44 kilo~ de pól\·ora. 5u de dina
mita. fulminantes y otros objetos, cal·
cuhindose las pérdidas en 30.000 pe·
setas.

En ~u virtud. y con referencia al
Sl:l1lario que con t31 motivo se instru
ye en e~te Juz:.!ado con el nümero
144 del cUl'riienl.e año, ruego a todas
l¡is Autorh!:.ldt's e intereso a 1.)S de.
más ;\gen tes de la Policía judicial.
pr:J(:tiqut'1l :icti\'as diligencias para el
escleeimit:'llto del hecho :lo' detención
en su caso ·de las perwnas responsa
bles. que en el caso de ser habidas
seran puestas a mi disposición.

DaLlo ~n Jerez de los Caballeros a 13
de Diciembre de 1935.-El Secretario
(ilegiblc).-EI Juez, Antonio de la Riva
Crdlud.

J.o-16753

Don Antonio de la Riya Crehuet,
Jue:t. de instrucción de esta ciud9!d J"
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la madr~gada del dia 28 de
Noviembre anterior se produjo un in
cendio en el polvorín que la Sociedad
Anónima Construcciones Berna! tiene
instalado en· el sitio Pico Bravo de es
te término, con motivo dI:: las obras
para el ferrocarril Zafra ViHanueva.
i,.::norándose las causas del mismo y
siendo pasto de las llamas toda la tri
nolita, dinamita y póhora que se ha..
llaban en el mismo. así como sus puer
ta:>.

En su virtud y con referencia al su
mario que con tal motivo se instruye
en t::>te Juzgado con el numero 14;>
del l:orriente año, ruego a todas las
Autoridades e inl.ereso a los demás
Agentes de la Policía judicial, practi
quen activas diligencias para el escla·
recimiento del hecho y detención
de las pt!rsonas responsables que en
el caso de se!' habidas s.:rán pl.:estas
a mi disposición.

Dado en Jerez de los Caballeros a
13 de Diciembre de 1935.-El Secreta
rio (ilcgibl<::),-El Juez, Antonio di: la
P...iYa Crehud.

JO-16i~

JIJO~A

Don Tomás Bordera ~lartinez. Juez
de in:>ll1lccíón de esta ciudii.d }" su par
tido.

Por el pr~sente edido se cita de
cornparel:ent:Ía ante este Juzgado.pa
ra prestar' dl"Claración en la causa se
guida con d número 44 de e~tt: año.
lJur el delito de injurias a Agent~s de
la .~utoriuad. 9. Vicente Alcalde. veci
~.;, de 1Iladrid. cuyas dern8.5 circunstan-

cUí se ignoran, pero sí se sabe que peI"
t~nce al partido comunista; el que de
berá comparecer, dentro del término
de diez días; apercibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Así lo tengo acordado por proYidec
cia. de hoy, dietada en el sumario de
referoo.cia.

Dado en Jijona a 13 de Didembre
de 1935.-El Juez. Tomás Bordera.
P. S. ;\1., el Secretario, Santiago Arroyo,

JO-16755

LINARES

Don José Porce! Hernández, Juez de
instruceió. de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades de la naci6n procrtlan a.
la busca y detención del autor o auto
res de la sub~tracciónde dos fardos de
tt:ji(\o::; eDil 110 kilogromos de peso,
substraídos el día 20 de :\lavo último en
la estación de Baeza, de e~te término;
pooi~l1dolos. caso de ser habidos, en
la Prisión del partido, a disposición.
de este Juzgado. así como a los po~e
do!'es ilegitimos; procediénd0~ asi
mismo a la busca y rescate de <ikhos
fardos de tejidos; pues así está acor
dado en ~l sumario número 246 dd año
actual, sobre robo.

Dado en Linares a 14 de Dici.embre
de 1935.-El Juez, José Porcel. - El
Secretario, Luis .:\laestre.

JO-16i56

MADRID-JUZGADO NUMERO 15

Don Ignacio Infante r Pérez, Juez de.
primera in:stancia e instrucción núme
ro 1.,. <le esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado .:\lanuel Redruello
Alonso. natural y vecino de :\Iadrid.
desconociéndose su domicilio, hijo de
Agustín y de Agustina, de veintiún
años de edad. soltero, de profesión bai
larín, para qu~ en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta rt:(fl1isitoria se inserte en la
"Gaceta de :\ladrid", comparezca en mi.
Sala audiencia. sita en el P31acio de
los Juzgados. calle del General Casta
ños, con objeto de notiticarl~ el auto
de procesamit!nto dictado contra el
roi'imo en causa seguida con el núme
ro 266 de 1935. sobre quebrantamiento
de condena, recibirle declarac:ón ín
dagatoria _ llevar a efecto su prisión;
9.percibido que, de no "Verificarlo. será
declarado rebelde y le pa¡:oará el ;per
juicio a que hubit:re lugar.

Al mismo tiempo ruego ). encargo a
todas las Autoridades y ordeno a lo:>
Agentes de la Policía judidal. pJ:"C>Ce
dan a la busca del E:.."<.p¡-esacio procesa
do. euyas señas pe¡-súC3]':.s 'Se desco
nocen, y en el caso dt: ~r l¡:liúdo. lo
pongan a mi dispo.. ición t:n 11:1 Cárcel
de e:sta capital.

)Iadríd. 16 de Diciembre de 1935.
El Juez, Ignacio In fank.-El Secreta
rio (ilegible).

Por d presente, y en méritos del su
mario qt. instruye este .J uzgado de
instrucción de ),lanresa con el número
234 del co!'riente año, soLre <supuesta
~stafa, se cita a Catalina Bertrán Ba-
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lIt:st€-ros. de veinticinco años de tuad,
sl,lteJ'a. hija de Antonio y Catalina.
nalur1J I de P:;¡lm:l de .'Iallorca. domi
ciliad", últimaIlJen t~ en Lérida. calle
Fael' Rufes. número 12. como asimismo
la Concha Charles. cuyas demás dr
<:lInstaJ1{~ias se ignoran. habiemlo resi.
dido últimarnt>nk en esta ciudad. calle
d", Juego de ia Pelota, número 10, alil
1Jao; p¡·ostitUl3S. para que dentro dd
t~rmirJo de cinco días comparezcan an
t~ e:-;k .Juzgado. para recibirles decla
r:ol60n. como denuncianle y d".>nuncia
d~. rt:spediyamen te. en el expresado
sumario; bajo apercibimiento de :pa·
par¡¡rlas el perjuiciO qu(ó hubiere lugar
en derecho, si no lo verifican.

:.\lanres9.. 10 de Dkiemllre de 1935,
El .luez de instrucdón, Isidro Lil!sa,
El Secretario interino. Antonio 11uset.

- JO-Hi7;í~

l'ULES

Don Jos~ r.il11eno Oleina. Juez de
in slnicciúll dd partido de :"ules.

Por 1", lu'esenle requisiloria y como
comprendido en el número prim('ro
dd artkul0 83;) de la ky de Enjuicia
mienlo Cdmin:.il, se l'.ila. llama y em
pi:-lZ¡l a Francisco Huiz 1lif;uel. natu
l'al de Albalat de Sorells, d~ \'einti
cuatro años. soltero. hijo de Francisco
:y Bárbara, ('oncej.lluado anarquisla :Y
atracado¡-. para que cOll1pan:zca den
tro dd t¿,rmino de diez dias, a COnllil'
dl:!sde la public:lción de la j.lresen te en
la G.....C¡.;T" DE 11ADRlIl, ante este .Tuzg¡i
do, COIl objeto de ser reducido a pri
~jon en el sumario que se instrllye en
este Jllzgado l'on el número 155 de
19::15. por el delito d~ robo a mallO ar
mada: apercibiéndole de que si no
comparece será dedarado rebelde.

.\1 propio tiempo ruego y encarh'O a
todas ¡~s Autoridades. tanto civiles co
mo mili lares. y dem:ís :~.gelltes de 1:J
Polida judicial. proeedan a la llUsca y
I.:aplura de did10 requisitoriado y lo
~ongall a disposieiún de este Juzgado
en jas c~r<.:des de este ~artido. n:m las
:>t:gui'idades conveni€'llles.

Dado en ::\ules a t.; de Diciembre
de 19:::5.-EI Jue? . .Ju~';' Gimeno.-EI
Se<:rt:tl:lrio judiebl, P. S.. Eugenio B::I
rl'lib... r.

JO-1Gi6ú

oU yE::\" Z.-\

Don Antonio Lena Lúpez. Juez de
instrucciún de esta ciudad ... su par-
tido, .

Por medio de la presente, que será
publicada I!n el Boletín Oficial de esta
?rovincia y GACE'r.... DE :'.1.-\DRlD, hago
s",ber que se ddan sin efecto las r~

quisitúrias de fecha 1i de Febrero de
193-f, publi(;'ad;;¡~ ~n dil.-hos Deriódicos
oriciales. con f .. cha ~ y :s iie .\h,r:w.
respe..:tivamente. y \Jor las que se lla
maba pur t~rmill() dc dit:l: días al pro
cesado Josí: Salal3r Silva jJor razón
del sumario que se sigue en este J Ul:
gado ¡;on el número :.!5 de H!34. sobre
hurto, extensivas <lqll~llas dando Ú¡'

den a la ,Policía vara <lUt: se ~rocedit:

ra a su busca y captura. toda '\'ez qu"-'
dicho procesado hll sido h:.tbido y
pueslu con posteriul"Ídad en liLJertad
}Jrovi:sional. la que ~e er.cuen tra dis
f¡-utando.

Dado en Olivenza a 10 de Dil'ielU-

bre de 193:i.-El JU~2, Anlonio Lena
López.-EI Secrelurio, Eduardo loido.

JO-1Gi61

Don Anionio Lena L6j)ez. Juez de
instrucdón U~ esta ciudad y su p¡H
lido.

Por el presente, ruego y enl:argo a
todas las Autoridad,¡-s. asi civiles co
mo militares e indh'iduos d~ la Poli
cia judicial la busell. v re_~l:ate del ar
ma que ltlego se reseilerá y que hace
unos •..einte años o más Que fué extra
viaJa O substraída. sin que se pueua
determinar et lU"ll.r y CU\¡l, arlll¡) !Jel'
teneció al n:ltur~l de Algt>zares L\illr
cia) D. Andrés .-\Ielnán Alell1:in. qlle
rl!side e;¡ la adu:.llidad en Yilhll1uev:l
del Fresno (Badajozl. cuy;! al'lna, ca"v
de ser ha bida. sed puesta a disposi
ei0n dI! eslf" .luzgado. juntamente ('on
la persona o verson;)s en '('uyo poder
se encuentre. si no aertdit<.ll1 su lt'gi
tima adquisi(-ión. pU4:"S ¡hí \(. tt-ngo
3t'onlado en t'l Slllll:.lrio qUl" se in"tn¡·
ye en e"te .lllzgado con cJ TI úmero 1;,1
de 1g:~S súbr~ hurlo.

Pislo1:.t Broving. procf'llente de 13 fa
brit:a l~loril:l, l':.itent, número ut." rabri
cadón 191 l:alibre nueve ll1iiimelrv"_

Ol-ivenza: 1-1 de Diciembre de 19:~,-I,
El Jllez. Antonio Lena Lúpez,-El St"
cretario, Eduardo loido_

.TO-1GíG2

Don .\ntanio Lena Lúpez. Juez de
insl¡'ul'('ión d~ esta dudad Jo" su par
tilio,

Por el pl"eS('n le. ¡'uego y ene,lI'go a
tod~i~'lilS Auturidades. a;<i dviles co
Ino lIlilit:lres e individuos d~ la Poli
('la judicial la busta v fe';('ute <11:.'1 ;)1'

ma Que lu~go se fes~ñur~ y (JUI:! rué
~ubs~raída en el verano dd año 19;)~

(le un coche aUllJolllc,vi[ en la [~:J¡¡it:-11

rle Badajoz. [Ji'opiedad del veeinu ~le

Higu~ra d~ Yargas José :.\lartiney Ga
ta. cuya arma. cw.;o de ser ha!JÍd<l, stTá
pues13 a disposidún de este J l!l:gadJ.
juntamente eun la per"on::t o person<:is
en tllYO podpr se eneuentrr. si nI) :ocre
ditan su legitima adquisición. purs t1"i
lo tengo acúrd<:ido en el sumario que
Se instruye en este Juzpdo t'Gn ti nú
mero '13-f de 1935 sobre hurto.

Res.eña.

1:na pistola marca O\'enJorf. con el
núme,o de fa-urh:aci0n 73,512 de (;a,
libre 6.3~. .

Oli\en::a 12 de Dkit'mbre de 1935,
El Juez.....ntonio Lima L6pt:z,-El St:-
l:ret:I;':u. EJtl:.rdv luido, .

.10-16763

Don Antonio Lena Lúpez, Juez de
in"trul..'ción de esta dudad ;,' su ].Jar
tillo.

PUl' el presente. ruego y encargo a
toU¡¡S las Autoridades. asi civile:s <.:VIlIV
militares e indi.... iduos de la Polid¡,¡
judicial, la busca y r~scate del &rlll>l
que luego se reseñara Ji I,¡ue ¡ut: de-

jada abandonada llu(:e unos dieciseis
añvs en 1<1 ciudau oJe Z<lfra en una
ca::.a dt: lenocinio pOl' su dllPiío Jose
AlvarPl: Farias. \'i::cin0 de Yillanucva
del Fresno, c~ya arma. caso ue ser
habida, sHá I-.ue:sla a disposición de
esle .1 uzg:..ldo. jUllbmente con la )JeT
süna o personas en cuyo poder se
ellcuentre. si no acredilan su legítima
auquisiciún, pues asi lo kngo <leonl ..
do en el sUlllario qlle se instru~'e en
este JUl:gauo con d número l:i~ ue
19:i5, sobre nur.-:>,

lú:sc J1a.
L n reYúl ver ;¡¡:_lI'<:a l!::\n \!erles, ca

libre ;)2, sin núllle:-o .te l'abril":Jción.
Dauo en Oliy ....nza a 1~ ue Dkielllul'e

de 19:¡:).-EI SerreLlriv. EduarJo Zoi
do.-El Juez..-\nloll iLO Lena López.

.1 0-1 l.i7ti-l

O:\"TE;\'IE~TE

Don Joaquín ~brtillez Reig, .-\bo:,1;:1·
do. J lIel: JnLlll ic i p:_d d~ <,,,I;,l ci liJad. cll

runciones del de in"t¡'ucciún de estt:
parlido, pUl' halh'l"se ~ll uso tIl! ~er

miso el propi ... t<:trio,
Por hl presente reqnlsitoria, y como

c"olTIprendido en el número 2." del ar
titulo S:);-, de 1", II!Y de Enjuiciamien
to criminal, se <:ita, llama y empla.
za, por l¿'rll1ino de diez dias. al pro·
C'esado .o\lfnnso H0dri!.(uez Herrera dI!
yeintiónl'o aiios tiC' ed;>.L1. hijo de l~uis
y d~ Ho,,;¡rio, :-'vll<::l-0, lwtural de S¡¡.
!amanea, ú(> úlkio huja!<.tero. cara
ú\':.II, bO"::i Cf'IT:.ld:i. harlJ3. IJOblada.
frente <ineha. liaJ'iz ~dlllllatl<l. (Jn~ja
¡.l¡·ande. l'<I!wlll) negro. lalla L~.911 me
tros. qut' \"¡.,te lr~dl~ Jc-l¡i:lÍ_" :: ljll,'

SI:: fugó del Dep(',sito nlulJieilJU\ dc esta
dudad. en la !luche d('l 10 lid clHTien
ll' 111(-s. 1;'11 ,domlt: e"ltlkl n'el uiJo ea
IJri~¡ún sin tbnza, y a !in dt: que se
l"Onslitu~'a <:11 t.lidlO Dl'pvsi¡O J:1uni.:ij;;'¡!
en pdsiún. y en \'ir'tlld de LI nU1S;; qu.::
se k sip,ne con d númt'¡·u :2-f del ['1)

rJ'ientt: :úio. por t'1 Jelil" de roLo de
men'ant:Ías: upe['('¡bidd l.I 11 í:', Je n0 ha
Cí:'I'lo a~í (J si nv fUere ll:.tJidu. s<:rá l.k
elaraLlo n'beldl: y le p~lr:lrá d pt:I'jui
cio a que hllbil:re lugar.

Al prnpiü tielllpu, l"lH'!J,0 y enc)rgo
~ tod:l'; 1:.1., Auturi<!;ld<·". lanto clvilt"s
corno mililare" o indÍ\'idllo~ de la Pu'
lici;,¡ jllJici:il. ljUI" jJrú,·,·¡jan ;,¡ 1::1 ):)chl-a
y ca¡;tura dI:' dicltv enl'a rlau'J. ¡.>(,nién
dolu, si fuere hr,lllJ'-J. a Ji~~",siL'i':;n di:
e,;le .lllzg;.¡dLJ y [·e ...ull¿¡., d... I~ .:"usa qu ..
~<' indica en d DL'iJ(;~U'J ml11l1Cipal de'
",,1:01 ciL1J<ld.

Dado t:n Onte:nit"I1te a 12 <.l..: Dü;i::m
l)1't: de 1!:l:~5,-t: 1 .1 U~l. .1 '-'<iqu;n \1 arti·
nd,--El S~CrdaI':0 I.iI~g!LJ"1,

J u-16ío':>

Don \Ianud Cruz Bdl¡d0, Juez dC'
in::.ll'Ut·l·ión dt'l núlll,;I"O 1. dt:: San Sc:
La:.ti¡jn I (;Uij.>úlcva).

Hagu s,¡Jj<:,r: UUl' !lllli:Jll·i'''l: \,-,u,n~<:'

el Ci:JI"¡"U J .. Se<.:¡·dariu tld Juzgado !TIU

niciV<ll de Lc:w, (\", I::~te ¡¡¡¡rlidu judi.
cial, í--'0l' tra:;laJv del llUt: Iv desl::mpe.
ila1J<.I. el (;uál ha dI:: j.>rv\"t:!:rse por con
cursU dt: lr~\slalhJ <;:ntre S~crel3.rios de
b mi"lIl<l c:dt:8v!'Ía, ,':,,;un 10 dispueslo
¡on ti articulo ti: del Vi:'t'r.::t0, f~cha 31
di:' Enero de 1~3~. lladt:nJo constar que
é",ta pcrh:necc: a la C<lll'goria C) ..QUé:
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no consta tenga subvenciones de nin
guna clase, y que sólo percibirá. el
agraciado los uere<'hos de A¡'u:lcel.

Los C01.CUl'Santes deberan rel1liür sus
soliciludcs a este Juzgado Decano dc
los d~ S:.m Sebastian, dentro del plaw
<.ie treinta días. ~¡guíenlcs al en que
tenga lagar la inserción de esle eGie~o

en la "ü<icein de ~~~ldrü.l" y "Buletín
Qliciul" de la }lrovincia, acolllpuiiánro
se lüs df)~um,~;;[o::; <:orrcs~,onJienh:::;,

San Sl'!J1lstián a 1:; lIe Diciembn: oe
1H:~;:'.~EI .Ju\:z. ):.lr.i.:el Crm Bellido.
El Scc:'e:~li'io, ii;:;uú:;liüu JlJsi~ ).1uria Je

, Pi:1terr:ina.

SEPIJLYED.\.

Dv!"! Ped¡'o de )'liglle! Die,C(ü. ~"'ci

de!:¡~d:llcn!e jUl?:: de instruccioll lie
SepuIYCd;;\ y su lJal·tidú.

Por- el pr<:se!lte, se dta de compari:·
ce.ncia :l:lte esle Juzgado de ins\ru¡;
ción y término U~ tres dH1S a Benito
Martinez :.loreno v él. ~!3ría ~ioreno

Ortega, llC:¡Lldos el; el sUlnarjo núme·
ro 41 M l~);H JJO' !t:1!;;;lci3. ili('ita de
arma ele rUl.:·~o, para qü~ en dicho Lá·
mino maniHestc!l si ~e llal1an O no con
formes con J:.¡ tasHC;(':~ de costus prac
ticada en dic.:!1o sumario; b:.ljo aperci
bimie,l to que, de nO comparecer en el
plazo sei'ínlado, se aprobara en la for
ma practicllua,

Sepúlvedn. 14 de- Diciembre de 1935.
El Juc;:, l)edro de ~1igud Diego.-El
Seel'ei:'¡¡'io (ilegilJle).

SOS DEL REY CATüLICO

Don Fernando Lanzún y Surroca,
,Juez de instmc~i0n de esta villa de
Sos del Rey Católico :r su partido.

Hago !i3.Del': Que en este Juzgado se
instru;le SlJm:.lrio .can el número 47 d~
1!'¡~~5 so:m; ],alilizgo del cauá"icr de
U:1U ll.,t:jer ei dÚl ;S de los corrientes
t11 la casct:::. "l~)erf(uf: Úl.: mendigos sita
en. el pueblo de 2uenl."alderas, de es le
partido, y cuyo ;:;adá;cr, que hasta la
fecha no ha ~¡do identificado. perte.
necia a u.na mujer de unos cincuenta
años de edad. de 1.50 metros de talla,
delgada, morena)' vistiendo saya, cha
quel:1, nw(iias Jo" z.apatos negros. lle
vando pendiente del cuello y !iujetos
por llna dntablnnca y otra rycrde un
l'.ucifijo de metal blanco ;y ocho me
dallas pequeila:s de diferentes dimen·
sion¡;:s. tol1:.l.S de aluminio y con figu
ras de la Virgen, y una lhwe lJe~tueñt~
como de c;¡:1lL.ldo. Se cita a las perso
nas que ¡ludien,;) conocer a l:.l inter
fcela O f,\C;i\¡t;,r al;..:ún dato sobre 13
r,.,isma, ;1S! CC.;110 G ios famili3res que
hubiese dd:::do.para que en el térmi
nu de cil~;,o dbs COI!1pare?:can ante
E-;te Juzg:.;do. ni objeto de presiar dc
elar2C'Íón, y si existiesen ue los ulti·
mas, además. para hacerles tI ofreci
miento ue la ¡causa, con;~'orn1e al ar
tículo 109 de la ley Procesal, que des
de luego se le.> hace por el presente;
bajo apercibi.miento que, de no com
parcce~, les parará rl perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Sos del Rey Católico, 14 de Diciem
bre de 193~),-El Juez de instrucción,
Fern8'1dO Lanzón. - El Secretario,
Elias Gernls.

JQ-16771

TARRASA

Don Angel León y Lerdo. Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria. que se
expide en méritos dei sumario núme
ro 265 de este alio. sobrt: amenazas d~

muerte, contra \'enancio Soler Fabre
gat y Serafín ;\iguadt: C:1nals, y como
comprendidos en t:'! número primero
del articulo S~~;) d~ la ley de Enjuicia
miento <-'riminal se dla, llama v em
plaza a Serafín '\iguadé Canals, de i.~
llorado paradero, a fin de ¡qlle dentro
del término de diez dias, a cantor db
de d :-;iguiell t.. al de lu inserción de
la 1Jr~sen tI: en la G.~CI-:'I'A !lF. );L~llfl!ll y
Holelin Uficial de la Generalidud ie
Ca/al/nla, compun'zca ~nte e:;ie Juzga
do, para constituirse en prisión, ce
!.TeLada por el mi:;mo e·n auto del dia
deho); con la preyención que, de no
hacerlo, será declarado rebelde v le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar ~n deree:...'1O.

Al IIli ismo tiempo ruego y encarg-o
a todas lus Autoridades v ordeno a los
:\gcn 1('S de la Policía judi,dal pracli
quen a;'c~':guacione;; ])ara la bu¡¡~a y
('uptur2, y, ¡;aso de lleYal'se a efecto,
sea puesto a disposición de este Juz
g~Jdo.

Tarrasa, H tI,: Diciembre de 1935.
El Juez de ill":l'Ucción, Angel León.
El Secretario (ilegible).

JO-16773

TÜRRELAGUX.\

iDon Fidel de Oro Pulido, Juez de
inslru(;~'iún de Torrelaguna 'y su p:d.r
licio.

Por el presente. ha.go saber: Que en
este JUl;lado se sigue sumario por el
delito de robo. señalado con el ntillle
ro GO de 1935. ·hecho cometido en las
Escuelas municipales de Torremod:.a
del ,brama. el día lY de Oc'tubre ulti
mo, ue::.apareciendo los siguientes ob·
jE-tDS:

l.~na caja de lJllllllaS marca Corona,
L: na caja !le darion.
Ocho lap iceros.
L'n afila l¿pil:.
Un termómetro.
Vn psquete de serpentinas.
Un clavo para sost¿n de la ban'Jer9..
Labores de las niñas.
Un centro de crepé para mesa.
17n embozo de sábana.
TIn almohadón pequeño.
'\" por el que ruego y (;IlCargo a to

<1;lS bs :\utoridades. así d,\'ilcs eomo
lllilit;l!'CS y Agentes de la Policía ju
dicial. prO('cltan ¡; la busca y caplui'a
de los <lntüres del héCho. ponit:Illlolos
'< dispüsinún J.~ l.'sle .Iuzgadu, ~si l;lJ

;na de los obklO,s rabudos y d~ la.s per
sonas en ·cu\'o pOih·r se hallaren a no
acredilars~ ~ll legitima pertel1en'eitl.

Torn'la;:¡l1na. 1¡) de Diciembre de
193:-,,-1-:1 .Juez de insirncl'iún, Fiuc-l
de Oro Pulido.-Ante ,¡d. el Secretario
judicial, J OSt :\13ria :\lé.n(Íez.

JO-16i75

VILLACARRILLO

Don Junn _A.ntonio Lin~res Fernán
dez. Juez de instrucción de este par
tido.

Húgo saber: Que en este Juzgado,
con el nUmero 273 del afio actual, se
instruye sumario iPill' hurtu de do& mu-

las, una torda clara, menos de la mar-
ca, roma, <:011 una cicatriz en la pata
i;;quierda, de ocho años; la (lira ne·
gra, algo torda. cun dos rozaduras del
atahur-e en las nalgas, un remiendo
blanco en €ol costillar de!'echo, castella
na, menos de la marca, cuyo hecho se
realizó la noche del 18 de Octubre pasa
do de la ('asa de campo -situada tn
An'(JYo -dcl Torno, de este término,
propills de Vicente Gurcía Per·~z. en el
que he acordado inten~sar de todas las
.30.uroridaút:s y de sus Agentes la de
tención de lOS autort:s del hecho, así
como de las perso~as en 'cuyo poder
S~ encu'Clltr<::n las c:.ballerív:s bUI'tadus,
que seritn OCUptttlas .,i no acredilan su
legi tima aJquisici011, poniendo unos y
otnis a disposiclún UI; t:ste Juzgado.

y con d tin de ljue lo acol'dado ten·
Sa lugar, se ex.pide .el present e_

Dado en Yillac31'rillo a 11 de Diciem
bre de 1931.-El Juez, Juan Antonio
Linares.-El Secretario, (ilegible).

JO-16671
'VILLADIEGO

Don Alipio :\rroyo Humada, Ju~z

municipal de esta ·villa. en funciones
de Juez de inslruccióD de la misma y
su partido por ausencia del propieta
ri'ocon licencia.

Hago saber: Que sobre la., dieciséis
hora.s del nia 22 de ~o\'iembre último
fué hallado en térm~no municipal de
Villcg~s el 'cadx\'er de un hombre, al
parecer de dnCtlenta y dos a cincuen
ta y cínco años de euad, aproximada
mente, de <."olor moreno, pt:lo y barba
canosos, de estaltu';;¡. aproximadamen
te, 1.&0-0 metros, no pres~lltar.dQ al ex
terior nin~una le~ión que denotara lu·
Chll ni vjolenci~I, :sin 'que conste nin
guna otra circunstanda par-a su iden
tifi(':aeión, por lo que se pone en co
nO'.-imiento del público. p2.l'a que
quien pueda suministrar algun dato a
los dedos de identificación, complI
rezca an:e esle Juzgado de instruc
ción; y por el presrn te se o.frecen las
acciones del procedimiento, con arre
gloal artic:u10 109 de la iey de Enjui
ciamiento criminal a ¡quienes sean sus
herederos. pues 3~í lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 34 de 1935 IJar mue,te.

'-illadiego, 10 de Diociembre de 1935.
El Juez, Alipio Arroyo.-El Secretario
judicial, Higinio González_

JO-16í83

ZARA GOZ:\·--JCZGADO NUMERO 2

Ej Sr. Juez de imtrucci0n del Juz
ga.uo n'Úm~ro 2, de esla ciudad, en pro
,"iot'neia de esla fecha. di~t¡J,da para
C'umplimiento d~ carta·orden u~ la Su~
perioriltad. diman::¡lle de la causa nu
mero ~11 <te 1935, .sohre estafa, con·
trH JOlié \'illarroya C;ascón, ha acor
d:.Hlo dtar ¡)O!' la pl es~nte a\ !pstigo
Bienvenido :\iaS'cp Torres, domiciliado
que estu\'o en Barc:!lona y CUYo actual
panlllero se ignora, a fin ·dt: que com
parezca ante la Auuienria de esta ciu
dad el dia 17 de Diciembre actual y
hora de las diez d~ litl mañana, ('00
objet) de asistir al ,juicio oral de di
cha causa; apercibiéndule que, si no
comparece, le parará el perjuicio a que
h.1ya lugar,

Zaragoza a 11 de Diciembre d.e 1935.
El Secretario (ilegible).

JQ-16572



Gaceta de Madrid.-Núm. 353 19 Diciembre 1935 Anexo único.-Página 507

ALBACETE
Don Luis Asensio L\Iiró, Juez de pri

mera instancia de Albacete y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de ·con·curso ,olu-nta
rlo de acreedores de la herencia ya
cente de D. Alfonso Yelasco Feraández
Cantos, que se tramitan en este Juzgs
do con el número 100 de 1924, se ~ha
acordado en providencia de esta fecha
la celebración de s~crunda subash, si
multánea en este Juzgado y en el de
igual clase de Hellin, de los bienes de
la ma~a de dicho concurso, que des
pués se deseribirún. con rebaja del 25
por 100 del precio de tasación, habién
dose señalado para el: acto del remate
el día 20 de Enero próximo. a las on
ce de la maGana, y mandando tener
presentes las condiciones siguientes:

Primera. Que servirá de tipo para
la subasta 1::1 ío por 100 del precio de
valoración de los bienes que se ven
den.

Segunda. Que les licitadores habran
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor del 10te o lotes formados a que se
propongan hacer postura y exhibir su
cédula personal.

Tercera. Que nO se admitirá ningu
Ud postura que no ·cubra las dos terce
ras partes del tipo de tasación. aunque
podrán hal:erse a calidad de ceder y
'Sobre todos a cada uno de tales lotes.

Cuarta. Que los que deseen tornar
parte eu la subasta podram examinar
en la Secretaría de este Juzgado !o~

títulos de propiedad de la finca, pre
viniéndoles que deberán conformarse
con ellos. sin tener derecho a exigir
ni:!..g:ún otro documento.

Quinta. Que las cargas. gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Sexta. Y que por celebrarse doble
subasta. la adjudicación se hará a ,fa
vor del mejor postor una veZ se reci
ban las diligencias pra<:ticadas para
el remate en el Juzgado de Hellin.

'6IID."ES OBJETO DE SUBASTA

Primer lote.
Fábrica de barinas sistema Bubler,

con una tmlgítud trahnjando total de
782 e/m, que equivale, para un diagra
ma anterior a 1933, a una producción
de trigo blando por yeintiCU<ltro ho
ras. de 19.5Ú'U kil{)gramos. Toda la ma
quinaria de la fábrica se encuentra en
excelentes condiciones; lo mismo ocu
rre con las trans:misiones. que puede
decirse que están en estado de nuevas.
Los recambios de mayor importa'ncia
existentes son: un juego completo de
cajas para los dos PlanC'hister y ocho
cilindros, estriados y lisos, para tri
turación, desagregación y COffi?re
sión. YaJorada la fábrica, incluida la
limpia, en SO.OOO pesetas.

Segundo lote.
Molino maquilero completo, en es

tado nuevo. con tod&s $L1.S t,ans,l l isiu
nes completas, diámetro de la pleon::.
1,2(\ metros. Tasado e~ molino en 3..:iOO
pesetas.

Tercer lote.

Subcentral de la fábrica y motores.
Compuesta de un transformador Sie
mens, de 37 kilovatios y relación:
9.500/~321l30 ...-oltios, provisto de sus
protecciones y aparatos de maniobra
y sego.Jridad. material de unión en ~lta

y dos motores Siemens de 44 y 3i
kilo';atios de potencia cada uno, ~on

s U s correspondientes T'eóstatos de
arranque a plena carga. Cuadro con
sus correspondientes aparatos de me-
dida y maniobra. Valorada la Subcen.
tral y motores en 10.500 pesetas.

Cuarto lote.

Fábrica de alcohol ,inico rectifica
do.-Fábrica de destilación metón ica
a fuego directo, con seop"ración de ca
bezas y colas, para una produl:ción
diaria de 300 litros, en mediano uso,
con tres depósitos subterráneos para
primeras materias: uno para mosto:'> y
dos para orujos. un depósito para
aicocol, de palastro. Dos bou:ba~ de
alimentación a los depósitos superio·
res para agua y vinos, con sus tuhe
rias y grifos. Valorada en 5.000 pese
tas.

Quinto lote.

Bodega para elaboración de vinos.
Sin maquinaria~ únicamente existen
en f\-asijas unas 12.3M arrobas de ('a
bida, en huen estado. Yaloradas h~ .... u
sijas de la bodega en 2.460 pesetas.

Sexto lote.

Fincas sitooJas en término de RelJín:
Primera. Lna bodega para la elabo·

ración de ....inos y una fabrica de al
coholes. situadas en la Loma de la
Charca: la bodega con vasaje de ma
dera y barro, ;y la fábrica de alcoholes
con los útiles necesarios, con todos los
terrenos comprendidos desde la línea
del almacén de espartos, centro de la
calle y cerC2; mide la ex.tensión su
perficial de 6.768 metros cuadrados y
linda todo: por Saliente, camino para
los Pardos: )'Iediodia, carretera di>
Murcia; Poniente, calle, y Nort.e. terre
nos agITgados al almacén de e,partos
que después se describirá.

Segunda. Un almacén de espartos de
mampostería ordinaria ). otro edificio
llamado almacén de los mazos, situa
dos en la Loma de la Charca :r terreno
comprendido desde el centro de la ca
lle ). cerca, con la extensión superfi
cial de 2.770 metros 54 centímetros
cuadrado.,::, que linda: por Saliente, ca
mino para los Pardos~ Mediodía, 61
edificio bodega descrito anteriormen
te; "Poniente, la calle, y 1'\Ol'té, via
férrea.

Tercera. Un edificio destinado a
casa para el guarda, un almacén llama
do de la prensa, cobertizó para hilar
y terreno comprendido en la línea de
la finca que después se describirá, den
tro de la calle y cerca, situados en la
Loma de la Charca, con la extensión
superficial de 3.243 metros 49 centí
metros cuadrados, que linda:,por Salien
te. calle :\icdiodia, terrenos del alma
cén de los rastrillos que después se des
crihirá; Poniente. cerca de los herede
ros de D. José Precioso Roche, y Nor
te, \"la férrea. En esta finca se han
construido de nuevo varios edificios

destinados a fábrica de harinas, alma
cenes y dependencias, transformando
se la antigua casa lla!mada del guar
da en casa principal. En el edificio
destinado a fabrica de harinas se ha
instalado maquinaria completa para
este objeto, sistema Buhler, con todos
los artefactos que la integran, )" corno
la fuerza motriz que Se emplea es ia
eléctrica, se la ha dotado de material
suficiente. o sean motores, transforma
dor' y otros titiles principale~ y acce
sorios, objetos todos >que quedon in
mueblizados. La extensión toral de lo
ocupado por los edificios y dependen.
das, incluso la ensa. es de 1.i'>~3 me·
tras cuadrados, quedando 1ilJre de edi
ficación 1.í20 metros 49 centimetros
cuadrados su!Jsistie'ndo los mismos
linderos <in tes expresados. Lo edifi
ficado está dentro de ~os límite;; gene
rales de la finca.

Cuarta. Un almacén de hilados lla
mados de los B?:.trillos, con cobertizos
y terrenos comprendidos desde la li·
nea indicada en la finca anterior, den
tro de la ·calle y cerca situados en la
Loma de la Charca, con la extensión
superficial de 4.698 metros 22 centime
tras cLladrados, que !i'nda: por Salien·
te. c<llle ),lediodia. -carretera de :\lur
da; Poniente. cel'ca de los herede..-os
de D. José Precioso Roche, y Xorte,
terrenos de la finca an terior. Tasado
este lote en 1:1 r-~ntjdad de ciento no
venta y nueye mil trescient3s cincuenta
y siete pesetas con 'veintiocho cénti
mos.

Dado en Albacete a 9 de Diciembre
de B~;:¡.-El Secretario. :'\liguel Casa
do.-El Juez, Luis Asensio.

JC-1258

Don Luis Asensio )'liró. Juez de ins~

trucción de Albacete .Y su partido.
Por el presente se <:ita y llama a :\la

nuel Serranos, cuyas demás circunstan·
cias personales y actual domicilio se
ignoran. consignatario de la ex.pedición
P. V. 532 de Barcelona a Yillapalacios.
consistente en dos fardos de tejidos de
125 kilos, para que en el término de
diez dlas. a contar desde la inserción
del presente en la GACET,\ DE )l-\DlUD
j" Boletín Oficial de esta proYinda. com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción para prestar declaración en suma
rio lí9 del corrien te año por delito de
robo.

Al pr{)pio tiempo se le instruye del
contenido del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, como presun~

to perjudicado en dicha causa.
Daño en Albaeete a 12 de Didembre

de 1935.-El Secretario, ~1iguel Casado.
El Juez, Luis Asensio.

JO-16684o

BILBAO-JDZGADO NU:\lERO 1
Por la presente, en virtud de provi

dencia de este dia, didada por el señor
D. FernÚTI Garbayo Ru<::da, Juez de pri~

mera instancia del Juzgado número 1,
de los de esta capital, en la demanda,
sobre diyorcio vincular, promovida en
concepto de pobre por el Procurador
D. Zenón HodríguezCantón, en repre
sentación de doña María Consuelo Vi.
dal Cabero, mayor de edad, casada, sus
labores, vecina de Bilbao, contra su
marido, D. Francisco Carda Hidalgo.
también mayor de edad, casado, cuyo
actual paradero se ignora, se da tras·



.:'_ne:·~o único.-Página 508 19 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 353

JC-1262

JO-16092

Por la presente, que se expide en·
\-irtud de lo acordado en providencia
del dia de hoy en el rollo númerQ 24
de 1935, formado para substanciar la
apelación interpuesta por Rufina Ló
pez Gómez, de veintinue....e años, natu
ral de Cuenca. soltera. camarera, do
miciliada últimamente en i:\ladrid, ca
Lle Ancha, 84. cuyo actual paradero
se desconoce, eontra la sentencia dic
tada en 29 de Agosto último por el
Juzgado municipal número 5, en el iui
do (le faltas número 749. seguido con
tra la mis!t1::\, por lesiones de ::\1aria
Pab0n P9rra. se cita a dicha Rufina
López Gómez para que eomo apelan
te comparezca el dia 2 de Enero pró
ximo. a la!> diez y media horas. ante
este .l:lZgado de instrucción númerO 5.
de ~~arlrid. al objeto d~ asistir a la
\"ista de tal ape13ción; con apercibi
miento de que, si no comparece ni
ale;za ju<.ta causa, se celebrará la .... is
ta sin su a'>istencia y le parara el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

\bdrid. 5 de Diciembre de 1935.
El Secretario. P. H. (ilegible).-Visto
bueno: el Juez de instrucción. Solano.

J0-1iW97

~lADRID-.TUZGADO:\'UMER,O 16

Don Juan Candido Antón Pacheco.
Juez de instrucción número 16, de es
ta capilaL

Por el presente cito. llamo )' empla
zo a :~lberto Armenta Tierno. de trein
ta y ocho anos de eda(1, hijo de Juan
y de Tonaría, natural de La Robla
(L~ón), soltero. con domicilio última- '
mente en e::.la capital, calle del Doc
tor Corteza. número 15. como com
pren dido en el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamif:IJ.-

Don Juan Bautista Pantes Bar
nuevo, Juez municipal Letl'ado en fun
ciQnes de instrucción de esla ciudad
de Infantes ~. su partido_

Hago saber: Que eneontr::)ndose .a
cante el cargo de Secretario suplente
del Juzgado municipal de ViUahermo
sa, se anuncia por medio del presente.
por término de treinta días, para ser
provista con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1934,
en concurso de traslado, cuya· vacan
te pertenece a la categoría C).

Dado en Infantes a 13 de Diciembre
d€ 1935.-El Secretario. Manuel Mart!
neZ.-JEl Juez, Juan Bautista Montes.

JQ-16695

MADRID-JUZGADO NIJMERO 5

den unciado Isidoro ~eides Donato, de
. cuarenta y nueve años, casado, jorna

lero, natural de Pozo Hondo (Albace
te), vecino de Albacele lbarrio :Mor
tero 1?ertesúa), y en la actualidJ.d en
ignorado paradero; comparecerá en es
te Juzgado, dentro del plazo de diez
días, a declarar en el sumario que in5
tru~'o con el número i de 1934, sobre
falsedad; bajo apercibimiento de que,
si no comparece. le parará el perjui
cio a que hasa lugar.

Gandia, 12 de Diciembre de 1935.
El Secretario, P. H., Amado Gascales.
El J uex, Eduardo Brício.

JO-16693

Don José Sanchez Guisande. Juez de
instrucción dd distrito de la Audiencía,
de esta capital.

A medio del presente y en virtu<i de
lo acordado por la Superioridad en
causa de este Juzgado número 4t!1 de
1933, sobre robo, se cita a la pellada
Angela ~lartillez ~aya. que últimamen·
te tUYO su domicilio en La Coruña,
calle de la Torre, núm~ro 13·\. con ob·
ieto de que comparezca ante la Audien·
cia provincial de esta l:apitaI. dentro de
los diez dias hábiles. sigLlientes a la ia
serción del presente en la "Gaceta oe
:\ladrid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia, para $E::r notincada -de 1<1 r<::!lli~

sión condicional.
La Coruña, 12 de Diciembr~ ue 1935.

El JUE:::Z, José Sánchez.-El Secrdario
(ilegible).

COL~lEKAR VIEJO

Don Eduardo Brido Herrero, Juez
de instrucción de G:mdia y su partido.

Por Yirtud del presente se llama al

CORU1\A (LA.)-AUDIE)¡'C!A

El Sr. Juez de instrucción accidental
de esk v¡¡.rtído, en pro"idencia de hoy.
dictada en la pieza de situación del
procesado en causa que se sigue en este
Juzgado con el número 49-t. de 1934,por
robo, Pedro Simón Xavarro, de treinta
y uu años de edad, casado, jorll31ero.
hijo de Bonifacio :r de Feliciana, natu
ral de Calera, ha acordado publicar el
presente en la "Gaceta de ~ladrid" v
en el "Boletin Oficial" de le. ,pro\"ínci~,
psra que por medio del mismo, se de
jen sin efecto las requisitorias publica
das en la wGaceta de :\ladrid" .... "Bole
Lin Oficial" de ;) de Julio pasa~o, para
la busca del referido procesado, en "ir
tud de haber sido capturado el mismo
por la Policia.

Colmenar \"iejo, 12 de Diciembre de
1935.-El Secrttario (ilegible).

JO-16689

En ...i=-tud de pro..-idencia dictada en
el día de hoy por el Sr_ Juez de ins
trucción accidental de este partido. he
acordado publicar el presente en la
"Gaceta de Madrid" y en el '"Bole1.in Ofi
cial" de la .provincia para que por Ine
dia del mismo se dejen sin efecto las re
quisitorias publicadas en la "Gaceta" del
11 del pasado Abril y trI el "Boletin" del
17 del mismo mes, p2ra la busca de !sI.
procesada en causa que se sigue en este
Juzgado con el número 494 d~ 1934,
por robo, Addaida Ruiz Garcia. cono
cida por Adela, en virtud de haber si"'o
capturada la misma por la Polida.

Colmenar Viejo, 12 de Dicitmbre de
1935.-El Secretario (ilegible).

JO-1668S

jo apercibimiento de pararle ·el perjui·
cio a que hubiere lugar en derec:w.

Cebrero$, 10 de Diciembre de 1935.
El Secretario judicial, Licenciado :.\li
guel Linares.

Reseña de las caballerías.

\:na burra rucia dara de seis años,
fnas de la marca.

Otra burra rucia obscura de seis años,
con la marca hierro de la Unión Gana-
dera. .

en burro capón, cerrado, rucio claro.
Todas sin asegurar.

D;.¡do en Castut'ra a 11 de Diciembre
de 1935.-El St:<:retario judicial, José
Jlaría Puig.-El Juez, José Alcántara.

JO-166S7

C.\STL"ERA

CEBREROS

lado de dicha demanda de divorcio y
se emplaza al referido demandado don
Francisco Garda Hidalgo para que
dentro de "dnte días, a contar del si~
gtriente al de la inserción de esta cédu
la en el "Boletín Oficial" de esta pro
dncia de Yizcaya y "Gaceta de Ma
drid", comparezca en referidos autos
por medio de Abogado ". Procurador v
conteste la referida demanda, formU
l:mdo reconvención si lo creyere conve·
niente; pre\'iniéndole que si deja trans
currir tal tél'mino sin ,'erificarlo se
dará, en cuanto a él. pM contestad'a la
deroaada y seguil'a el juicio en su re
beldía.

Dado en Bilbao a í de Diciembre de
1935.-El Sécretario, F. Pinilla.

JC-1261

En ·... irtud d~ lo acordado por este
Juzgado de primera instancia en pro
,:idencia de este dia recaída tm el inci
dente solJre dE:-Claración de pobreza d~
),lauricio Hernández Varas, a instan
cias del Procurad<>r D. Jesús Juarez,
para :itigar con la Compañía de Segu·
ros Omnia, S. A. Españole, ). D. ~i<:a·

nor :\lY[lr~z González, se ~mplaza al roe·
rerido SI'. Alvarez González, que reside
en )[éjico y cuyo domicilio se ignora, a
fin de entablar demanda de juicio ordi
nario de menOr cuantía sobre indemni
zación de daños y periuicios para que,
den tro de nueve dias improrrogables,
comparezca y contest'E! la de!Ilanda; bao

Don José AIcantara Sampelayo, Juez
de instruccion de esta villa ~; su par
tido.

Por el presente, ruego y -encargo a
todas las Autoridades, asi civiles como
militares, ;y Agentes de la Polieia ju-

. didal de la :\ación procedan a la bus
ca y rescate de las tres caballerias que
después se reseñan, las cuales han sido
substraídas de la cuadra de la finca
denominada Toril (joLdo, de este ti:r~

rnino, la noc.~e del 8 al 9 del actual a
los vecinos de este pueblo :.\liguel Fer
nández Sánchez y Francisco Sánchez
Cabanillas, y las que, de ser habidas,
seran ¡Juestus a disposi.ción de este J uz
gado juntamente con sus tenedores si
en el acto no justifican su legitima ad
quisición,

Al pruj.lio tiempo ruego y encargo se
proci:da a la busca y detención del au
tor o autores del referido hecho, que.
de Se, igualmente habidos, seráa pues
tos a disposición de este Juzgado con
las seguridades conven1t:ntes en el De
pósito municipal de esta villa, pUeS así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo bajo el númerO 133 del co
rI'"iente añu pUl' hurto de mentados se
movientes.
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to criminal, para que. en el té.rmino
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la GACET.~ DE ;l"l.DRID. com
parezca en la Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños, con el objeto de ser
notiflcado y llevar a efecto auto de
prh;ión dictado contra el mismo; aper
cibido que. de no verificarlo, será de
cl3rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo ti~mpo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado. cuyas señas personales se des·
conocen, y, caso de ser habido, 10
'Pon~an a mi disposición en la Prisión
celular.

:\Iadrid, 12 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Juan Infante.-El Juez.
Juan Cándido Antón Pacheco.

JO-16701

MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de instrucción de Mérida y su par
tido.

Por el presente. con referencia al
sumario número 193 de 1935, por ro
bo de una caj a de chocolate, de 22 ki
logramos, de la partida 406, remitida
por Fulgencia Alvarez Briz. de MéTi·
ds, a Hijos de Rodrí~ez Serrano, Fá
brica de Chocolates. Granada, )T de dos
cajas de higos finos. de 10 kilogramos
cada una. llevando cada nna de di
chas cajas cuarenta paquetes. liados
en papel celuloide. remitidas por Juan
Rosco, de )'iontáncltez, a lá consig
nación de Francisco .Revuelta, de Lora
del Río. partida ~~i. hecho cometido
en el ,-agón J. 13.251. aue se encon
traba en la vía tercera de la estación
ffrrea de Mérida, que fué desprecin
tado. hecho notado el 28 del pasado
Octubre: ruego a todas las Autorida
des civiles y militares e intereso de
los Agentes de la Polkí~ .iudicial pro
cedan a la busca y resC'ate oe 10 subs
traído, poniéndolo a disposición de
este Juzgado, ('on las personas en cu
yo poder se hallen. ~i no acreditan
su le¡;titima adquisición.

Dado en )'lérida a 12 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario judicial. Gabi
no Uribarri.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-16i(}6

PAL~lA DE )!ALLORCA

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto .:n providencia d~ esta fecha
recaida en ~l sumario que se instruye
en este Juzgado del distrito de
la Lonja. de Palma de :"\fallorc~, con el
nUmero 2:)3 del corriente año. sobre
estafa. se cita a CaLlos Ramos y a Con
cepción Esteban. denunciados en tal su
tnario. que tuvieron su último domici
lio en e:-ta capital, calle Antonio )[au
ra, número 18, principal, de donde
desaparecieron, r actualmen te de igno
rado ,paradero, para que en el plazo de
diez días, a contar del siguiente a la
publicación de la presente en la "Gace
ta de :\ladrid" y "Boletín Oficial", com
parez<;an ante dicho Juzgado al objeto
de ser oídos ~n mentado :jurnado: ad
virtiéndoles que, de no comparecer, les
parará ~l periuicio a que hubil::re lugar
¡,n derecho,

Palma de Mallorca a 11 de Diciembre
de 1935.-El Secretario (ilegible).

JO-16i08

SA~LUCARDE BARRA),IEDA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez de
instrucción de la ciudad de Sanlúcar de
Barrameda ~T su partido.

Por el presente, ruego :y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judieial de la Nación, procedan
a la busca y rescate de los semovientes
que luego se dirán. propiedad de don
Luis Hld.algo Ambrosy, a quien le fue
ron substraídos en la noche dd 10 al 11
del actual, del O;>rtijo de "Cabeza Al
caide", de .este término, asi como para
la detención. del autor o autores del
hecho y personas en cuyo poder e eu
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición; pues así está acordado en
el sumario número 12Q del corriente
año, sobre burto.

Señas de los semovientes.

Mulo negro, de cuatro años, alzada
mediana, hierro H L enlazadas y Clln

señales de collera; y
Otro mulo, también de cuatro años,

de igual alzada, pelo -¡Jardo claro, sin
hierro y con señales de collera.

Sanlúcar de Barrameda a 12 de Di*
ciembre de 1935.-EI Juez. Rafael Gú
mez.-El Secretario interino, P. H., J ~lsé

GÓmez.
JQ-l(ji10

SUECA

Don Francisco Salmerón Albalad~j:),

Juez de instrucción de la ciudad de
Sueca y su partido.

Por el presente ~icto, encargo a to
das las Autoridades, asi ci'l.-iles como
militares y demas Agentes de la Poli
eia judicial, procedan a la busca y ocu
pación de los objetos substraidos que
luego se dirán, propiedad de Yicente
López Latorre, hecho ocurrido en la
nocbe del 4 al ;) dd actual, en la casa
que el López habita en la partida del
"Barranco de Palollles", término muni
cipal de Cullera; y a la detención del
autor o autores del hecho, asi como de
los poseedores ilegítimos. poniéndolo
todo en su caso. a disposición de este
Juzgado.

Así lo tengo acoNiado en el sumario
que instruyo con d numero 16i de este
año. sobre robo.

Relación de lo subtllraído.

Tres pares .ele pan talones, uno oe
pana, negro. otro de pana color mid,
y el otro de lana color grís.

Un chaleco de lana gris.
Una camiseta de punto afelpada.
Un par de botas negras. di: caballer"o.
Un ga:bancito corto de lana color ma-

rrón.
Unos pendientes de oro. con una es*

meralda verde.
Otro par también de oro. con dos

perlas.
{,jn alfileI" d.: oro, con tres dibujos,

formando rosas, en CU)'o centro hay
tres uerlas.

Una cadena de oro, con medalla de la
\"irgen del Pilar, en CU)-O a.nvt:rso 11<,;\'a
iniciales P. L.

Un par de pendientes de oro. pe
queños.

U!la sortija pequeña.
Dos mantas de ct'tma de canónigo, de

color rosa con rayas iJlancas, y otra de
igual color para cama ce matrimonio.

"Una escopeta sistema fuego central,
de dos cañones, calibre 16. con palanca
en la parte inferior.

Un reloj de bolsillo, de plata, con
ínic.iales Y. L.. colocadas en un e,;cudo
en la parte ex·terior.
. Una manta de lana a cuadros blancos

y negros.
Otra manta negra, lisa por' un lado

y por el otro peluda.
Un jersey 2zul. para caballero.
Dado en Sueca a 11 de Dicie<ubre c.e

1935.-EI Juez, Fr~mcisco Salmerón.
El Secrdario. Yicente )'lorenu.

JO-16112

TALAYER~ DE LA REl~A

Don Alejandro Garcia GÓrnez. Juez;
de instrucción de ·~sta ciudad y SU

partido.
Por el presente se cita y llama a

Ramón Talavera Yalverde. uatural de
San :\lartín de Pusa (Toledo>, hijo d~
Raimunda. que residió en esta ciu'uad
y que esh.:.yo trabajando a últimos de
~eplielIlbre último .:n una huerta de
ésta denominada de La Cigüeña, y
que se eree se encuentl":;l en la ~ctua

lidad en :\hldri-u, para que en el tér
mino d~ diez uia::; compareZca ante
este Juzgado, l:l fin de recibirle de~

daración.
Al propio tiem¡.¡o ruego y encargo

a todas las Autoridades. así l:ivile::>
como militares y demás Aguntes de
polída. ju-uicial de la ~::ld¿'a. proce
dan a la bt:sca y uetención de dicho
sujeto;>. comu ::l:,;i también de una bi·
cicleta marca. "Olimpia", color dd
cual1ro, verdoso con filetes .:ncarna
dos '" b1an cos, Cí.ill la cual desapare
ció ~l citado Ramón Talavera el día
:!~ de ~oviem!Jre último. la que alqui
ló del estaulecimiento q\.le en esta ciu~

dad tiene D. Yell<lDciu Garcia Salinas,
y casu ue ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado. pllesasí
lo tengo acordado en tI st:I1lario que
instruyo con el númeru 249 de 1935,
por ei delito de hurto de una bici·
cleta.

Dado en Tabvera de la Reina a 12
de Diciembre ·de 193:i.-EI Secretario.
"liguel Aln!rez.-El Juez, AlejandN
Garcia GÓmez.

JO-Hií13

V.\LDEPE~.\S

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de e:-te partido
en lJr{)v~¡do de hoy, dictado en d su
murio .:¡ue s" instruye Lajo el núme
ro 2::¡1 ue 193:>. sobre el hurto de una
cart.. t"u conteniendo 1:2;) pesetas en bi~

lides dd Banco de España y otros uo
cumentos propiedad de D. :\atali()
Arias P,üón, de profesión militar. cu
yo hedlO tUYO lugar la tarde ud 30
de Octubre último. en la estación fé..
rrta de e,;;ta cíuuad, al tOl!l<\r el se
ñor Arias el tr~n rápido ·de Sevilla.
se cita por medio de la presente, que
se inserta en la G.-\.CETA DE :\L.\DRIO Y
Boletín Oficial de Ciudad Real, a: dos
individuos cuyos nombres y. dOIOicí~
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Don Francisco Palanca Romero,
Juez de instr.ucción de esia villa de
Burgo ue Osma ~. su yartido.

·Po:· la presente se cita, \lama y em
plaza :iI los proces:Jdüs José Jiménez
Ji;¡:';'llez. de treinta y dos años de
edad, soltei'O, cristalero ambulunte,
natural de \'aUadolid; Pedro Blan'co
E~;¡)::\s¡to, de trlinta y siete años, ca
sado, natural de León, :Y .luan Garras-

I ti> L¡;-'.'i:.l, de cuarenta y dos años,
c~s:do. natural de ~Iadrid, cuyas de
:,no'L.; cil'l:unstancias y domicilio se ig
nor::::. a fin de que. en el término de
diez di3s, comparezcan ante este JU2.
;,:;lUú d~ instrllC'l'ión con el fin ·de re
cibirles in dag;¡toria .Y constituirse en
prisión. COI~10 comprendidos en el nú
mero segundo del articulo 835 de la
ley de i-:niuiciamiento criminal, por
habedo así acordado en el sumario
que se sigue, con el número 82 del
corriente año, soIJre rolJo; con aperci
bimiento que, si dejan de 'coP1parecer,
serán declarados rebeldes. parándoles
el perjuido a que huuiue ]ugal·.

Al propio tiempo ruego )' encargo

JO-16585

BURGOS-

a todas las Autoridades, tanto chiles
como militares, y Agenles de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y
captura de dichos sujetos, y caso de
ser habidos, s·tan puestos a disposi
ción de este Juzgado en el Depósito
de este partido.

Dado en la villa de Burgo de Osma
a 10 de Diciembre de 1935.-El Ju-ez,
Francisco Polanco.-EI Secretario, de
su orden, Juan Romero.

Don José Royo Marín, Juez ,d-e ins
trcc:ción de la villa y partido de Casas-
lbáñez.

En virtud del presente, que se pu
blicará en la GACETA DE MADRID Y en
el Boletín Ulicia[ de esta provincia,
intereso de 1as Autoridades y de los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y ocupación del dine
1'0 y efcC'1o-; <¡ne a continuación se de
tallan, que fueron substraidos la noch-e
t~d 24 al 2':' ue ::\onembre Ultimo del
e:;;tablecimiento qt:e posee -en la calle
de la Tercia, númer() 6, de la villa de
Cenizate, de este ,¡.J:1rtido judicial, el
vecino 'de la misma José Antonio Yer
gara Albiar; proct:diendo también a
la detención del presunto aulor del
referido hecho, Anselmo Gómez Vale
ra (a) ".lapo·', de treinta años de edad,
domicilia'do últimamente en dicho pue
blo de Cenizate, el cuál desapareció
dd mismo la noche del suceso, cuyo
individue es de estatura alta, regular
de cuerpo, carader muy serio~ ojos
castaños claros, nariz grT.::.esa, boca re·
guIar y anda con pasos largos; ..,.iste
truje de lanilla coJor ceniza claro, go
rra oscura a eua'dros, alpargatas blan
cas y calcetines oscuros; cuyo sujeto
ha sufrido varias condenas 'por robo,
siendo licenciado la última vez del
penal de San :\ligueJ de los Reyes el
7 de :Marzo último, y suponiéndose
pu('du encontrarse en los pueblos de
Benetuser o Catarroja (Valencia), por
tener relacIOnes con l:na tal Isabel Ca·
rrión "illena, habitan te en una tra,,'e-
sía del citado pueblo de Benetúser con

! la carretera de Casas del Campillo a
Valencia, S el marido de dicha Isabel
se halla empleado en un surtidor de
gasolina inmediato a dicha carre1Arra;

Don Antonio de \'icente Tutor 7)' de
Guelbenzu, Juez de instrucción d'e
Burgos y su partido.

Por el presente edicto, que acordé
insertar en este periódico en provi
dencia de hoy dictada en el sumario
número 293 de 1935 por muerte de
Benedicto Alvarez Núñez, he 3'corda-

, do hacer saber al padre o represen
tante legal de dicho interfecto, a quien
se le conoce por Alvarez, ignorándo-.
se las demás circunstancias, de los
derechos que le concede el artículo
109 de la ley de Enjui'ciaroi'ento cri
minal, para cuyo requisito compare'"
cerán ante este Juzgado, a la mayor
brevedad posible, y siempre dentro
del término de ocho días, a partir de
la inserción de este edicto.

Da;:io en Burgos a 10 de Diciembre
de !935,~El Juez, Antonio de Vicente
Tutor.-El Secrt·tario (ilegible).

JO-16586

ARCHIDO:\A

JO-16584

BCRGO DE OS:\IA

Don Enrique de lturriaga y Arava
ca, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud <lel presente, hago saber:
Que en este Juzgado, y Secretaria de;
que rdrenda, se sigue causa criminal.
de oficio. sobre hurto, a virtud de in
ten-ención pOr la Guardia civil, de
esta ciudad, de una yegua de doce a
l:a~orc:e :;iíos, castaña ent~eildjda, con
hjerro d. El Fénix Agri<:ola, letra
\- .-11, en la ilalga izquierda y núme- '
ro 35 y otro en la nalga derecha, y
de 1.51 metros de alzada, y de un mu
lo tle nueve años, 1,5:¿ metros de al
zada, cas~año pardo, ra;,.'a cruzada,
aceb:-ado de las cuatro extremidades
J' con hi\:l'¡'o confuso en la espaldilla
izquierda; lo que se hace público por
medio del presente, a fin de que el
que s~ crea dueño de indicados semo
vientes comparezca ante este Juzgado
ai objeto de ha~erle entrega de Jos
mismos, una vez acredüe en forma
legal la preexistencia de referidos ani
males.

.\rchidona, 10 de Diciembre de 1935.
El Juez, Enrique üe lturriaga.-EI Se
cretario (ilegible).

de 1935.-El Juez, A(ltonio Villegas.
El Secretario (ilegibie).

JO-16582

ALICA:!\'TE-SUR

Don Lino :'\lartín Carnicero, Ju('.l de
illstrucción del distrito del Sur, de Ali
cante.

Por el presente edicto se instruye
del contemdo del artículo 109 de la le...
de Enjuidamiento criminal a Pedro
Pérez ;,\las, que se encuentra en igno
rado pal'3dero. como padre de la ofen
dida Dolores Pérez Penalva, 00 ei su·
mario que en este .luzgado se sigue con
el número 233 de 193::i, sobre rapto.

Dado en Alicante a 10 de Diciembre
de 1935.-EI JueL, Lino JIartin.-El Se
cretario, P. B., Antonio F. Giró.

JO-16583

Don Antonio Yillegas Gallifa. Juez
de insirucción de Aleoy ~. su partido.

Por el presente se deja sin decto la
requisitoria publicada en este periódi.
co, eO:l'e~pondienle al día 20 de Junio
últi:no, rcfer<mtc :.11 procesado en cau
sa de este Juzgado, nÚl11rro 113 de
1!-l3:-l, sobre tentativa de estafa, Fran
(·:~.('O Salar A\"ilés, toda vez Q\le el mis
i.", "e }13 presentado ante la Autori
dad j lldicia!.

DaJo en Al-eoy a 10 de Diciembre

ALCA~TARA

J0---16580

AL COY

P·-¡r 1a presente, que se expide' 00
m¿" ~:,s de los hechos que han dado
iU·-';.ir a la incoación del sumario nú
Ju~rl) :::; de o!"ll:m del año actual 1935,
"":' ,· ...Xto de :;upuesto hurto o robo
;¡,: 1i \,): '¡.1l!erias, (:vn fecha de ayer
:-e', ~j:~ ,Jlo'!¡~':Ü auio d"c'iarando procc
~:,tl·.I~ y dl:~l'(:Ütn¡jose ;: i mismo tiempo':
~l! ["';s;:,¡, ¡J1'ü\'!SiOilUi sin fianza" de I
'lS p;:::¡)uS _\n~ün:u 'fl"Íano Osuna,..::k '
1 tc',:L:;j::!1' ai1.,:; d-:: '::-Jau, vecino o re- I
~; ,;,.", 1,· ,1 ... ',¡ 11';: "'1 " '."'1 de los Ba'T('S
:: "l;:;~"'~l'" 'Sii~';{' '<n;yedra, de ve-inti~ ,
í'ÍlL'.· ",'t,,~ de dl:.;:1. \'",<'ino ,) resiJentc
t~tm~}i':n de YiHanue'.-a de la Serena,
nI:"'., "d!'LlI¡ -él rade 1'\) se igp.ora~ así co·
mo ~::s llc;n:ts cln.::,lnsiandas persona
les de los mismos. por lo que se les
cita, Ibm2 y emplaza para que en tér·
mino de diez dias, a <-"Ontar desde el
sIguiente en que la presente se il1serte
en los periódicos otkiales. comparez
can ante este Juzgado de instrucción.
a constituirse en prisión y llevar a
efecto lo que está acurdado en el su
mario; apercibiéndoles que, si no com
parecen dentro ;:iel plazo concedido, se
rán declarados l'I::behles y les pal'anin
los demas perjuicios que en lugar ha
~'a derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades ci\'iles, milita
res y Agentes de la Policía' judicial,
procedan a la busca y captura de los
dos citados pl'O<:esados. poniéndolos,
en su caso, 6U las Cárceles de este par
tido o en las currespondientes al pa:
tido en que se encuentren, cOIllunican
dolo por el conducto más rápitio a este
reÍf:rido Juzgadu.

Dado en Alcántara a 6 de Diciembre
d~ 1935.-El JUl.:Z de instrucción del
partid0, JI. .-\~tor.¡o Yébenes.-Pol" su
m2:1tlado, el Secretario judicial (ilegi
ble).

li(}s se desconoce, siendo uno moreno
como de unos treinta y cin'Co ° cua
renta años, y otro con guardapoh·os
blanco, que se dedica a vender cara
melos en el tren, para que dentro del
término ·de diez dias. que empezarán
a correr y contarse desde el siguiente
al en que esta cédula aparezca inserta
en did:üs perÍódi·cos oficiales, com
pare;:C:d ante este Juzgado de instruc
ción. sito en la A·...enida de Fermin
Gnlún número ij3, a los fines de re
cibirles declaración en expresado su
lT;a .. ;o: pre... iniéndolts que de no ve
r'iiL·;.:r!ü les parara el perjuicio a que
r.:1Liere lugur en derecho.

·.',dd·';Júias, 13 de Diciembre de
1lj::;5,--Ei Secretario, José Benavides.

JD-16i14
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v caso de ser habi,dos dichos efectose individuo, se ¡pondrá todo a dispo.
sición de este Juz~ado, por tenerlo así
acordade ,. decreta·u.a la uetenciÓ:l del
repetido individuo en el sumario que
insiruyo, por róbo de d~chos efectos,
señalado con el número 85 del co-
rriente ~ñ¡). .

Efectos sus/raidos.

Ct:atrocientas cincuenta pesetas en
metálico.

Doct ,d{)cenas de alpargatas con bi
goteros.

"arios pare~ de sandaiias de gema
del número 35 al 40.

Ditz botellas dI: coiia~ González
By<ls de una, dos y tr.:s cep:1S.

Siete botellas de vino de Jerez.
Treints. paquetes de ~afé torrefacto

de 100 gramos ,de 'pc:sc.
Veintiséis pares de pantalones de

pana.
Varios calzoncillos '';l camisetas ·para

hombre.
Ciento veinte docenas de carretes

de hilo de coser.
.Koventa y cinco docenas de carre

tes supersuaves.
Siete latas de sardin as en escabeche,

marca Ricas, -de unos 600 gra.mos de
peso.

Seis 11 ocho paquetes de algodón
marca El Mo!ino, de un kilo cada pa
quete.

Dos paquetes de algodón de cuatro
3 cinco kilos, Inz.rca Elástico.

Dos ,pares de botas para hombre,
material de hierro.

Treinta y cinco o cuarenta docenas
de calcetines y me'dias. st:rtidos.

Diez pares de calzoncillos de pier
na corta.

Diez docenas de paquetes de algo
dón en madejas, para labor, marca
D. ~L C.

Treinta cajas de ovillos de hilo,
I:H:l'ca La Dalia: \'

Doce camisetas' interiores para ca
ballero.

Du'do en Casas-lboifiez a 9 de Di
ciembre de 1935.-El Secrfotario judi
cial, Antonio Rodríguez.-El Juez, Jo
sé Royo :'IIarin.

JQ-16587

CEBREROS

Por la presente, y en 'virtud de pro·
,¡dencia dictada en este dia POr el se·
ñor Juez de instrucción de este 'par
tido en el sumario que se instruye
bajo el número 58 ,¡Je 1934, sobre mal
'\;ersación de camlalt:s del Ayuntamien
to de San Bartolomé de Pinares, se
dta a D. Aniano de la Igiesia, Ct:yo
ar;t\l~l paradero se ignora. a fin. de que
en el termino de diez días, siguienles
al d~ la publicc1dón ,de la !Jr(;scnte en
la GACETA [)E )lAIHIID :r Bolttin Ulicial
de tsta pro';incia, comparezca ante
est", Juzgado cen o!)jeto de prestar de
claración: prt viniéndole qu~, si no
C(¡::lparece. 11:' ¡parará el p<ll"juicio a
que haya lugar.

Cehreros, 10 de Diciembre 'le B:~5.
El Secretario jt'dicial, Lic'::;ldad~ ;,lí
gl el Linares.

JO-165SS

OORDOBA-DERECHA

P<ln JulUl Antonio Cab(lz8J¡ Romero,

Juez de instrucción ,del distrito de la
Derecllll., de esta capital.

Por e! preseilte, en nombre del Es
tado~ exhorto y requiero a todas lss
Autoridades de la Xación procedan
por medio de sus Agentes :1 la busca
de las caballerias que al final s~ ¡'I:l

señan, que el dia ;:. del actual fueron
sl.:straidas a D, Adelardo Cañas Valle·
jo, vecino de Bnjalance, -del sitio ·.:o~

tijo Cárdenas, de este partido, y a la
captura y conducción a esta Carcel,
como detenidos. del autor o autores
del hecho; y l<Js caballerías, dI:' ser
encontradas. 1as. ,vondrán a mi 'dispo
sici6n, coa la persona o personl:ls en
cuyo poder se encut:ntre:n, si no acre
ditan su legiti rl~a adquisición.

D:.Iuo en Córdoba a lO de Dicielll
bre de 19:~5.-El Secretario, P. :\1.. Leo
poI do Rülllero.-El Juez, Juan _-\ntonio
Cabezas.

Reseña de las caballerías.

Un mulo, nombl-ado "Cachucho", de
nUe\'l~ afios, jJcio llt:g,O, de l,4Y L!e al
zada, hieno part Ít."ulur y el de El Fé
nix y el número 2i en la espaldilla
izquierda, y en la derecha un rodal
pellltlO.

Otro mulo, llam;¡do "Coronel", de sie
te años, 'IJdc 11('2,"0, 1,48 de alza·da,
hierro de El Fénix y en la paletilla iz
quierda el número 32.

l'n~ muleta tie dos años, menos de
la marca, pejo entrepelado, hierro par
ticular en la nalu;a derct:ha y el de El
Fénix en la izq~üerda_ Ham'ada "Cer
vata".

Olro Inuleta, lbm:.ua "Cervuna". de
do~ ~\Iios, lJe:ú tordo, lHenos de la IlJar
ca, con las misrr.as ¡;ellas qL:~ la an·
tedero

JO...-,.}ü589

LUGO

Por medio de la presente. y en vir
tud de resolución de esta fecha. dic
bula por el :idior Juez ,de illstru¡;ción
de tl~te Iw.rtido en cumpiimiento de lo
mandado POI' la Superioridad, se cita,
llama y emplaza a R:;lIuón Fernánde:t:
López, vecino que rué de Vilachá de
Labio (Lugo), y cuyo ach::al paradero
se 'desconoce, a fin de que en el tér
Inino de cinco dias comparezca ante
este JU7.gado de instrucción de Lugo
al objeto de ser instruido de las ale
.:;aciC!lCS hechi!s por su Abogado de
fensa!' a la.'; conclusiones provisiona
les dd ílu:strísimo seiior Fisl:al de la
Audíenr¡a pro\'inc1al de esta ciudad
en caL:sa tll!e se le instruye con el nú
mero 14(j de 1935. sobre robo.

l.Ugo. 10 de Diciembre de Hl35.-EI
Secretario judicial. P _H., Germán Cela.

JO-150OU

~fADRID-JUZGADO }>,¡"'U;\lERO 6

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por el Sr. D. An
tonio H.uiz López, Juez de instruc
ción número 6, de esta capital, en el
sumario que se sigue en dicho Juz
gado y mi Secretaria, bajo el núme
ro 510 del corriente uño, por muerte
de Antonio Alvarez Alval'ez, de cin
cuenta y un años de edad, viudo, pa.
nadero, natural de Hermída (Orense),
que t6n:a su domicilio en la. calle de
Fernando Garrido, número 9, piso

tercero, ocurrido en la noche (lel día
de hoy, se cita a los parientes roas
próximos de aquél, con el fin de que.
dentro del término de diez dias, coro..
parezcan ante dicho Juzgado a pres
tar declaración en dicho procedi..
miento " ser instruidos de los dere.
chos que les concede el articulo lQ9
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifican, incurrirán en la multa de
\-einticinco pesetas con que lOe les con.
mina_

:\ladrid, 8 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegible)_

JO-16602

:\IADRID~JUZGADONU~1ERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia e instruceión
número 15, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a los procesados José Diaz y
Dolores Ibarrul'i, oradores que toma..
ron parte en '.m mitin de afirmación
política el dia 3 de Noviembre últi.
mo en el teatro Pardiñas, y que di,.
jeron estar domiciliados en las calles
de Ferraz, 71, y Meléndez Valdés, 13,
sótano, respectivamente, para que, en
el término de diez días, conta.dos des~

de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la "Gaceta de :Ma
drid", comparezcan en mi Sala audien.
cia, sita en el Palacio de lOi Juzga
dos, ca1ie del General Castaños. 1, con
el objeto de Ilolifkarles el auto de pro
cesa.miento y prisión dictado contra
los mismos en causa número 32& de
1\:135, por in.1urius a la Autoridad, pro
cedimiento de urgencia; recibirles de
claración indagatoria y llevar a efec..
to su prisión; apercibidos que, de nQ
verificarlo. serán declarados rebeldes,
y les parará el perjuicio a que hu·
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pre
cedan a la busca de los expresados
procesados, cuyas señas personales no
constan, y, en el caso de ser habidos,
los pong;ln a mi disposición· en las
Cárceles respectivas de esta capital.

~Iad'rtd, 12 de Diciembre de 1933.
El Secretario, Nicolás Cortés. - El
Juez, Ignacio Infante.

JO-16603

)"fADRID-JUZGADO NU~ffiRO 16

En virtuu de providencia de estl:l fe
chl:l, dictada en la pieza de situación
dt:1 procesado TeMBo ),,!llrünez Jimé4
nez, en sumario por lesiones n(¡me
ro 100 de 193:l, se ha acordad() dejaf
sin efecto las requisitorias que se hu
bil:ren publicado llamando a.l referido
procesado.

~tadrid, 6 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Jua.n Infante.~\'.· B.Ot
id Ju<:z de instrucción, Juan de Pedro.

JO-16557

MULA

Don Joaquín de Domingo y Pilón,
Juez de instI'Uccióu del partido de
~Iula.

Por el presente se hace saber a los
procesados Francisco Fernández Mo
reno, de veinte años de edad, biJo de
Antonio .., AIlgeles, natural t ~Q
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de :\Iurcia. enC'llademador; Fran-dsco
Arqués S:..nduLal. d~ diecinuev!: años
de t:dau, hiju d", Francisco Jo" Carmen,
natural de Petrel (.-\]¡cank), vecino de
:.\lurcia, jornalero. y Antonio Alear'az
'forres (a) '-el :\Ii1itaJ"". de veintidós
años. jorn::.ltro. hijo de Josefa, natu
ral y \'~cinú de Fuente Alamo, ,que la
Audieneia lJrovin(;Í;¡,l de :Murcia: dic
tó sentencia en d sumario que contra
los mismos St: sigue COIl el número' 75
de 1933, solmo: tentati\'a de robo, con
fecha 11 de Abril Lie 1935, qUE fuú de·
darada firme e! 2~ del mismo roes ).

, ai'io, cLlya parte dispositiva es como
sig'tle:

"F¡iJl:.lll1oS que <kbemoscondenar y
c()nd~naDlos a :\í:J!1uel Salgueiro Pena,
Fnm¡' ¡seo Fernandl;:"~ :'11 Ol'eno. Fran
CiSl~O :\rquts Sánchez y Antonio AIca
raZ Torres (a) "el }lilitar", como a 1.:

tor~s r~spons:óle,; de un delito de ro
IJo en grado de tenta!iv:l, COn la COIl
curró:ncia de las circunsll:lncias modi
tkativas ya lIl~neionadas, a cada UIlO
a la pell<l de multa de 250 pesetas y al
pagl.l úe las ('ostas procesales, y a que
lUan ('QI11U n:,¡da v solidariaiITl,en te abo
n~1l C0ll10 intie¡l~nizacion de perjuicios
:..1 Sr. eur::!. l'arrOl'O de Torres de Co
tillas la t:antiLi:td de 45 pesetas,

Dedaramos la insol\'encia dí:! dicho5:
procesauos, ..probando el auto que a
este fin dictó el Juzgado instructor pa
ra el cumplimiento de la pena perso·
na! que ('omo sllstitutoria po:- el no
pago de l~ multa por su insoln'llcia.
se les impone en esta resolución, les
abonamos la totalidad del tiempo que
han estado privados de libertad por es
ta causa, ~ razón de un día por cada
5 pesdlols u~ multa. y como con tal
abOllO ~s "islo que tienen con exceso
cumplida ia ~(':l::;. se dedara ésta eje
cutlolda. y. en su virtud. 'póng~$e in
mediat¡¡,mente t'll liilerlad a _~nlonio

AlCaraz por ~ste sumario."
Dauo en :\lula a 10 de Diciembre de

1935.-El J u,,";:. JO:Jquin de Domingo y
P~ó[l.-El Sc-c'retario. José Gironés.

JO-16600

SlCtR,,"ZA

Don .-\lfonsu Bern<ildez Avila. Juez
de in:>trucdull del partido d~ Si
güenz::l.

Po. el ]Jrest:nte bago saber: Que en
este JUZg:.ll.iO ~ .. sigue sumario con ei
número 61 d~ H13.'l, por lesiones sufri
<las con mob\o dt' ael.·idente de auto
móvil, ocu:Tidu t:l Ji::! :20 UI;:" Octubrl:
pasado en el kilómetro l:n de la ca
rretera de Ba rceJona ::¡ ~Iadrid. en 't~r

mino de Saú¡;o, en ocasión de dirigir
se a un al"lo público que se cdebraLa
tln :Madrid varios ,'ecinos de Borja,
Magallón y Z3ragoza, entre eIJos Bias
Tebajas Vicente, de cuarenta y seis

. años. casado. cesteío. 'vecino de Za
ragoza, sin que se sepa su actual pa
radero, h¡,:bi~ndose acordado. en su
'Virtud, citarlv por medio del ¡,¡resente
llaf'a qJ.<e. en termino de diez día;;.
comparezca :mlr bte Juzgado a fin dt:
recibirle decbr:H:ión ". ofreeer1e las
acciones del Htículo '109 de la Ley
procesal (~riminal. y que, Litsde luega.
se ,'eritica por e} prest:'l1!~. a~'¡ ("onlO
para S~r reconocido fácultali \"<lmente
en cuanto a las lesiones sufrid:>s; aper·
cibidú que. de no comparecer, le ¡Ja
rurá el perjüicio .iI. que hubiere lugar.

Dado en Sigüeuza a 11 de .Diciem-

bre de i935.-El Juez, Alfonso Bern31
dt'z.-EI Secretario, José G. Asenjo.

30-16607

VALDEPE."":A.S

Don José ZuriU:t ~lorata, Juez de
instrucción de esta ciudad y l>U par
tido.

Por t:lpresenle edicto. que seril in
serto en la (i.-l..CETA DE MADRID Y Bok
tin. Oficial de Ciudad Real, se ruega
y encarga a todas las Autoridades, asi
civiles ~omo militares y Agentes de
l-a Policia judicial de la Nación, pro
cedan a la busca y rescate de los efec
tos -que al final se expresadn, sustraí
dos. al pare<:er, el día 3 del aciual de
la casa propiedad del vecino de Val
depeñas Francisco 1luñoz Bermejo, si
la en la barriada de Yt:nta de Cárde
nas, del iérmino municipal de Allliu
r::¡diel, y detenciún de la persona o
,¡ersanas en eu:ro poder se en,cuen"
tren. de no acreditar su legitima ad
quisición, pues a~i lo tengo acord¡jdo
pOI" resolución de h¡;,y, dictada en el
sumario qu~ ínstru~'O con el número
2tili de 1935, sobre robo.

Dado en \'alciepeiias a 11 de Di
ciembre de 193;-¡,~Ei Juez, José Zuri
ta.-EI Secretl:lrio, P. A. (ilegible).

Efeclos sustraidos.

U nos gemelos de campaña.
U Do coo-ertor blanco.
Unas tijeras.
Un tapete.
Once sábanas nueYa5: cuatro de ma·

trimonio y siete eameras. con las ini
ciales F. 3:1., bordadas con hilo azul.

Un par de zapatos, de señora, de an-
te, con suelas de cre-p~.

Tres manteles de juego de damas.
Seis servilletas.
lJn mantel -b];,m~o, con listas ama

rillas y azules. a cuadros.
Cuatro colchas: dos amsrillas, una

rosa y otra bl-anca, con listas encar
nadas.

Ocho toallas: una blanca, una rosa,
sin fleco, y seis del mismo 'Color, con
fleco.

Dos fundas de colchón. UDa con lis
tas rosa )' otra l:l:¿ul.

Vos estuches de cubiertos de cama
po ,con la inscripción "'Casa Regui
110"•

Lll puchero de porcelana. color ma
rrón.

Cn cuchillo de cocina.
Once fundas de almohada con pun

tilla
Dos cortinas enearnadas, .con cintas

blancas en. las puntas.
Una lvna de do~ metros de ancha

por tres de larga.
Un pantalón de pan.a, negro. con ra

yas grises.
\" otr(¡s dectos hasta ahora desco

noddos.
JO-loB08

VALE."CIA DE ALC.~"TAR.\

Don Ricardo Sanz del Campo. Juez
de instrU:'.;ción del partido de Valen
cia de Ah:ántar::l.

,Por el pn:sente, ruego y encargo a
tod..s las .~utoridades. ;¡ ordeno a la
Policia judicial, procedan a practicar
cuantas gestiones sean necesarias pa
ra averiguar cuál sea el actual llara-

dero de Juana ~Iárquez: Rojo, de cin
cuenta v ..:uatro años de edad casada
y vecina de CedilJo, cuya falía de su
domici.lio se notó el ,dia ~~ del pasa
do m~s. v sobre las cuatro de la tar
dt:. la cu"al es de estatura baja. muy
delgada, color moreno )' viste a uso
antiguo del pueblo; pues asi lo tengo
aconladc en el sumario que instruyo,
con el número 86 de 19;)5, por des
ap::¡rición de dicha individua.

Dado en Valencia de Alcilntara a 11
de lJidembre de 193;I.-El Juez, Ri
cardo Sanz.-El Secretario, Ildefonso
Relote.

JO-16610

YILLACARRILLO

Don Juan _~ntonio Linares FeTnán"
dez. Juez de instrucdón de este par-
tido. .

Hago sa},er: Que en este Juzgado se
sigue sumario, con el número 30+ dd
año actual, sobre tt'ntath-a de robo en
casa del vecino de Chiclana de Segu
ra Colwnbiano Bustos Lictor, hecho
ocurrido l::i madrugada del día 2 del
mes actual, por varios individuos (fue
se deSJconocen sus circunstancias. ha
biendo aeordado interesar de todas
las Autoridades que sean puestos a
disposición de este Juzgado en la Cár"
cel del partido.

Dado en \'illaC8rrillo a 9 de Diciem
bre dI:' 1935.-El Juez. Juan Antonio
Linares.-El Secretario judicial. Ma~

rino Cfspeues.
JO-16612

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez. Jut:z de instrucdón dé estl: par
tido.

Hago saber: Que en esle J uzgalio,
con el número 301 dt:! año actual, se
inst,uyt: sUll.lario -pO l' hurto de trece
cerdos primales, blan'l:os. con algunos
lunart:s negros. ;;it'lldo éstos machos
y helllora la ultima. COIl la part..:: de·
lantt:ra pelo oseuro ajabalizado, por la
parte trasera ,pardo bragaua; cuyo he
cho ;;t realizó. el día :2li de Xoviern
brt: pasado, de lus alrededort:; del
Cortijo ,-\110. támino de: S;,¡ntisteban
dd Puerto, propi~da<l de D. Liregorio
(arrascas;! ::'Ilam-i \' 1>. José Carrasco
sa ::'Ilt:'uilla; c:n el (iue he aeordsdo in
leJ"~sar de todas J¡¡s Aulúridade.; y dt:
sus Agenks la dekndón de lo~ ::Iuto
rt:s ud bedlO. asi 'Corno ,de las perso
nas en cuyo pode¡' se tm;uentre lo
hurtado, pues s.:rá ocupadc., si no
<lcreditan su legitima adquisición. po
niendo unos y otros s. disposición de
este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar. se ex~iJt: la presente,

Dado en Yiihu'arr!llo a ':1 dI: Diciem
bro: do: l''J~:·.,-El Jua, ,luan _.l"ntúni.:o
Linare~.--EI S<:cret",riu judi..:ial, ~lari

no Césptul:s.

AU CAXTE-Sl.-R

Don Lino ~1arlin Carnicero, Juez Ué
instnlL"ciün dd {\ist¡'ilo dd Sur, do: esta
calJila1.

En \' irluu del pl'l~s':llte edido, que se
expide ~n mt:rilu~ dd sumarie. '200 del
corrü:ntl;! año, suLre robo, contra Jc,)a-
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.JO-1Gl;·12

quin .-\lcocel' Din. dc diecis~is años de
<dud, SOlt"'I·O. albañil, hijo de Ant(¡niú
~' de .losefa.• S~ dejan sin dedo las I'e
uL2i~ih)rLl$ J)ublinJllas en el Bolelilt
/)]ic'iu[ d~ e¡.;ta provincia (d", fecha) y
\'11 I¡¡ (;,\I:ET,\ nE :.\í.\Ilp.1D. feeha .t \.k Di
("it:lIll.lIT actual, por haber ingresado 1"11

,·,.,ia p:'isiún !¡r..:.\"Ínciul el indicado pro
t"",,¡¡do.

Dudo ,'n Alic:~nte a 10 de Diciemb;-e
.}e }~~:1.~.-EI Sl"crda¡'io. P. R .• Antonio
Fel'l1(¡n<lt:z,-EI JUéZ, Uno :'Ilartin.

jO-l¡¡ü22

~\L:\IODOY;\RDEL CA\IPO

1)"n :'Ibnn<:l Huiz Rodrígui'z Burlado.
[l"c·identaiIllI.;nle ,!tH:'1. de in.,trul"ción de
•'\ Irn,H¡,",Y:Jl' {lel C:\l111l0 y su partido.

\'nr el pres!:'n te. nIego a las Autori·
'::Hles \" en<:::lrgo a lus ,\;i;en tes de la Po
J:¡'i:l j;l<liá,ll 'Jlrat.:tiql1e~ las gestiones
l'ondLll'entes par:l 1:J buS{'::¡ y rescate de
JJ' cniJal1erh:s que al tinal se rese¡'1an,
,¡':'ÜiJied~ld las lIlÍS:ll,IS l.!c Juan Carcia
I,Hda v Santia'.(o :\lillún Caste\hmos.
J:.:s cu;),l~s l'ueron' hurtaúas la noche del
J al 2 ud m~lllal en el quinto "L1anillo
y Trl:'scienlas", t~rmino de i:\razatort<ls,
,'u:lnuo se I::'nrÚl1lraÍlal1 en un cobertizo
,in puert:>:'i. ponién(jolas a Jisposicioll
d~ ",slo:: .lllz~:l(ln <.:on .la ¡.¡ersol1a en cuyo
.]'IlIkr se h:.lll::lrt!l si /lO acredita S:.l le·
«¡tima :.Hi(.[uisicion, así como a quien
¡'e'mltc ser el aulur de la substracción,
¡~ los tines procedentes del sumario nú·
lllt'TU ~~;) ¡Je EJJ:> pur hurto.

Resefw.

l'na burra rucia O!Jsc:ur;l, de seis años,
}li'..:¡'iada. ton 1:.1 on:ja izquierda raj;,ltia
de la jJunta y uespuntllda Ullll de bias.

Otra blHTa de tr\::ce .. iios. \.'astal1:1 el;)
]'a. alz<lda regula!". cun un truohon tld
luismo lW]u que la madl'e y de ochu
;1lc"st;ts..

Uauo t:n AlrnouÓv:l.r del C;)I11PO a 11
d..: l)icie1l11.¡n~ de 1\J~5.-El Seeretario,
C:n'¡us ~rlllliz.-Ei JUti:, :'Il:lIluel Ruiz.

JO-líjG:!.j,

A::'\TEQCERA

Don Fr:mci,;<:o GlllUá 1ez Gmrn·ro.
;l(';;iL!L'ntahlll=ntt: .ll1t·z dl.~ instrucción dt:
Ant<:qut:l':.¡ y su pUI·tiJo.

Por la prest:nk rt;{ILlisitoria ruego y
el1C'ar;4o a touas las Autoridades y 01'
dt:no a los Agt:ntes de la Polil~ia judi
dal dt: 1¡,i XaL'i¡)n lJl'oecl,bn a la busea
y r6(:¡)le tito lo qUt: después se rt:señ,<lrá.
)Jropil:óJu del vecino de ..sb dudall
Jusé llut:rrero :'Ilui'toz. ponj~ndolo a mi
di,;po~ieiún y deteniendo ;¡ sus poset:
(l,urt::i si no aer..dibn la legitima ~d

qlibkiúl1. pllt"S así \11 tengo aeord:J[lo
t:;~ d "u!11:Jrio qUt: bajo t'1 núrnt'ro :!;;t.i
d ...l :lilO l!1:~;) instl'uyu jJur el ddito d~

hllrt.!.

Y"gUCl lk dllel' :.tl-H>S, :lIZ:1d3 lA8 me
trus, eal'~l e:."luúa clar'l. r:Jza t",;p:lllola,
]u<.:er¡), I¡¡¡¡;,tl' l:ibiu "llpel'i(lr, {'un ..1 hie
I'l'll dt: l." \Illlldi~d :'11 1:.1 ('alina ii:ljllÍt:r
da, en ('ti::>:'; CIlIll¡J;,Jf1Í:l ."t:' 11:Ill:.l :i'egUl':l
d~I, b \'l!~l dt:'sa¡':II'eL'¡") d", una cu:.ulra
<.Id cUl'tiju Jl)\'O,'. del t~rl11ill(l dc: An
k~ut:I'j. d di~ :! (lel eOl'rienk, a la,;
din'ioeh.. 111.11·:;Is.

l)ad¡) l"11 Ante\lllPi":'J ,1 11 L1l' Dieit'ntUfe
re Hl~a_-El Seerd<J:'io. \1:mue! P~rej.

El Juez, fr:iil,óS¡':U Gonzúkz,
JO-1(j¡j:!;;'

1
B.-\RCELOXA-Jt:'ZGADO XD.IERO 16 1

:Por el prcst:ntt: eJido, \lue se expide
en el L:XIH::dit:ntt: númet'u ~I de 1\J:~:), ins
t ruido por ei l)rocedilllienlo est~lbll:{:ido

lJur j¡, ley de Yagos y \lalemlles. con·
tr:l Eduardo :'\[usté ),[ust~. de veintinut:
Ve :,¡ños. hijo de .-\ntonio y de C\..nSlle
lo. natlll'al de Tanagllll:l. :-;1)\11':1'0. ('(l

ci nero. e'uyo :Il'!tlI1l J;~r:ldt:ro se desl'o
note, <lue se halla ureeJo en la [[{'[t!ali
(!:.Jd a la .~cguIl11:.J medid:.l tie st"gu;-iü'lll
jmpuesb (>n didw expt:<lil'nte dt: ·'pr.)
llilú('iún de residir pn d lérmino muni·
cipal de Bar\'t:Inna por t1l1 l)lazo d\' tre'
años". se requien~ a dic.ho sl'nknl'iadu
]):Jra (111<: dentro de quill:'e liías ('f)ll111a
rezea ante (",llalqlliera ,Juzgado de ins
ll'ucciún dt' fuera de BUlTel(JIla :1 mani
rt:stal' su dOllli{"ilio; \),¡jo UIH.:l'eilJim¡t'Tl
lo. si no lo veritk3. de rar'ari<· el jlt:'l'
juido a que en dere<'1Jo haya IlIgar.

D:Hlo en BarC'e\on,1 :J 10 dt: Uidtm
bre de 1n;,,-Et Secretario, .l. Hnl""'S
\·ivcs.-El JU!::i: de il1sirLlcción ole;,: ¡
1.>le).

CIeDA.D RE.\L

Dnn Jo:;e L:¡D:Jjo .-\Ionso, Jllez de
in¡.;tru<:l'ion de Cillu:.Id P..t':Jl y ~u jl:lr
tido.

PUl' la prc:,enle se cita, 1l;,Jr.l:l y l"ltl
plaza a ~,htnu~l \lorlesill \";uern,¡, de
unos vdnlilJcho aiios de edad, altu,
dt:lgado. tino de cura. vistiendo \.lan
talún daro. el1;;qucta azul con corba
ta a estilo chalina, siendo un poco
t:.lrt:.Jll1udo y cUYa Iwtunllt-z<J, YI.'('in·
dad y a'C!uai p;,¡r~dero se ignol";¡; cam
vareccri :.Jnlt: d .Juz¡,;~(do de il:slrul"
c:iún de esta ciudad, en término de
di~z di::!s. eoll objeto de notificarle el
auto de prol'es:.uniento. r~cibi:'le in
dagatoria y ser rt:ducido a prisiún
con motivo de la '('aus:.J que se le ins
truye por estafa, Lajo el número 2:¿g
del presente al'io; apercibido que tk
no ,'erifiearlo St'l":l deelar:¡¡]o I'dJelde
y le parará el IJt:rjuicio a que hubiere
lu"arAl 'propio tiempo mego y enc:argo
a todas bs antoridul.ks, tantu ciYiles
cOlllO ll1ilitúL's y ordeno a lus Agen
tes de 1<.: Po1iL'i;¡ judici,Il. Pl'ol'Plbn :.t
la LU"l'a y detel1l:il'Jl1 di:! ("it:.ldo suje·
too t::l que de "n habi Ju será puesto
a disposición dt' esle Juzgado en la
carcd de estt: p:.lrtido.

Dado t:n Ciudad Heal a 10 de- Di
cit:mbrt: de 193:J,-El Ju .. z. Jos~ La
lndv.-El $ecrelario (il~gible),

JO-IGG'¡5

CHIVA,

Don lbmún Rodl'i,'-\llt'Z de Torrcs,
Juez Jl: instruceión oe Chi\'u,

Por la !-,rest:!ltc n:l.luisitoria se cit;,¡,
llama y ('IIl].Jlliza al proces;¡du Lui"
Gal'l':'>s d~ )1arcillll Pll~\'CS. d~ trl"Ínl<.l
y nue\.'l:: allo~ dI' t:Ll¡¡d, ~:.ls:.JLiu. del c:u
merciu. naturlll de Valladolid. "i",ndo
su último domicilio conucido en ~la

dritl. j.Ja"ak ~loderno, 1;,. prin'tip¡il
¡j",reeha. a tin dI' que en el tt'-rmino tle
o¡- hu d bs. ('ul1 t:H.hIS c..!l::sdc la JlllLd ¡ca
dón ele ",,,ta reLluisitori;) en b G,\CETA

J)E ~l.""IHUlJ ~ Holetin Uficiu.l ele 1u pro
vincia. COlllp;;¡rezea ante este Juz;,;a
do o J:J Seel'Íún de lli :\udiend:.l pro
\'incÍ:.lI dt:: Y;,¡lenc:ia. a responLia dI:
los 1:;)1'':;0'; que l~ resultan en la c<Jusa
que se k sígUI:: coa d número ::; ue

]92" sobre homicidio y ll'siones por
¡Illprudeneia, Pl!':~¡V ljll~ hallándo,e
en lilJ",rtau pn)\'isiulLt! ':UI1 ubli;;aL'iGn
lie '!'Olil!-'art:cel' anl!:' ti 1I1t'Ilc:i0I1¡)UO
1'1·iIJll11<1I. dt:.i~J de \'eritk~ldu, y al ser
IHlSC,ldll, lll' 11;,J sidu !lall,luo: Lajo
aVl'rdlJi!lIiento de s,-)' d ...:l:.tnlllú r,,
belde y ¡;é¡l':ll'ie el lJ,'r.iui,:io a L¡ue ba
va III'-::Ir.
• .\1 'pn,¡,ilJ lil.'tllpl) se t'lll';,JI'~:J :\ 10
(\as l:h ,-\II\l!l'iL;udt:'s, "í v ¡ it'" mi litat'~$
y de \'lIctiq\lit·¡' !'lIt'l'U <l jw'¡"diL:L:iúJl.
¡¡¡'un'dan :l b iIlll!l:'<!i,:lu de!<::n .. iúll
LId rd\'l'idu l;rü(',";'ldll, ,'::ndlll'i~n,lo

lo a l~: pri,iún L't'l\ll~ll' ll~ \'alt:nda.
Llond,' t1ut'll:u'ú a Üis¡l\ISÍ\'i"11 de b re
r.'rid;) S,'cci,'!n lJri¡¡¡~r,1 de 1:J. _'.uJien
cia .

CIdra :.1 12 de Dil'iell1!Jre úe 1935.
El .lmz. H~1I1ÚI1 Hudrigtlez de Torre.
El Sl'lTt:l:.lrio OIe~iJ!!L:).

JO--lliG4G

lTE.:\TE DE C.\.:\T05

D<)]] Francis('o lkrl'erll de Ll~ra.
.Tulz lIe instrlll'L:iUIl LÍe esta lot..:alidatl
y Sll 1,¡¡¡-lid,;,

H:l~" S:.dll'r: Que en l'ste Juzgauo dI:'
Illi ('ar,"ll pende :,lllIlario ¡lllmerO :!Ll7
dd ('orrit'ntL- :,1110, "o!JI'e hUl'lo u.. 10$

st'lllU\ienlts qn,' d<:SpUl~S st: l't:señ:Jll .
sllstr;¡jdos UI;:' la tlnl';) "B¡¡ldio ud Con
de". del tl'l'I11i;;o :nunicip:11 dt: :'Ilonte
molin, I:'n ..1 tiía ti di' Dic-i<:llllJrt', pro
pi¡'<bd dl~ J,sús l';.::aldt- :\gúnd~z. ha
biendose acorllado inlprl'sar ¡.J~ tl)das
las ,\l1torid:;des. t:1I11u ,.. ivil<:'s COln0
l11ilil;I:'PS. r¡l\'I'Z~1 lit' l¡¡ (ili;ll'di:.l civil
y A!'t:nt\'s dt: \,1 !'uli,'i:l jUtiil'¡.d de la
.:\acjún. pl'<H"l'd:lIl ;) la busl'<! y ¡".-s\.'a te
d!:' didlOS St·l\lo\'Íenk..;. asi l'olllO a LJ.
delt:lwiún Jt'1 alltDr o :.1ulvres dd h~

('110, punit"ndolns, en ,,'<1,0 dt: ser 1¡¡¡

uidu..;, en la ¡.¡ri"iÚn pren'ntiv::,¡ de hte
partido :.1 111 i disposiL'iún.

S¡,[i((f; de lus s/:'mouialies.

t'na ('e:'ti:1 de In'..; :lllns. 1'01oi'lf.L1.
1,r,:,tiad:l de \!us lll,".;es, ,'un hierru en
101 p:J!di\la d,'rel'lll1, (¡re,iI¡ d~l'ccil::l

lllues,'ll y la izqllit'nb ru..;g"ti:J,
D:'IJu e!1 FlIellk de C;;ntus a 12 J~

Di('¡,>lIl!!I'e Ut: l~·;\;",·-EI St;(Tdal'io. Eu~

st!Ji'J Con~;,Jg".-E1 Juez. Franc¡"c0 He
1'1'"1':,,

JO-lfiiH7

GH:\,ZALDI:\

Don Rf,bertu Cu1urn Siquit:r. Juez Ué
insll'llu:il!ll dd partidc..' d~ Liralalt:Hll:!.

PUl" el pj',',,\'rlk t't.Iidu, qut:' SI:: I)U
blk;-¡;':'l el1 \:1 (;\<:1'1'\ )JI:; ~h)Jr\lV v So
/.,.tiilt;,o; IJticilJ!t's dl.' !... s p['udnl'i~$ d~
C:.idí:l \' ,\I¡JI"':;'I, se ¡¡:.:ee "a.1Jer ;;( los
jJt'un·..;:.;t!us ,\v'éHluin (i:iIY~:L d", I~:s Re
y~s y \i:li1uel L.\lIJi'0 C::lI1l~u. que pur
:luto di('bilo ¡..oUt' este JUi:;'HHlll en el
día dt' l:.L feeha se ha ueclardJo <.:Oll"

clthu el "ltllI:tI'iu qlH: 'l'ontra lus I!lh
¡lIltS ,,~ instnl\'t:: Cl)1I d núwt:l'O :::0 del
:II-IU ¡¡(,tu;,JI, p~l' hurtu. y St:: les eillpla
Z:.i llar:¡ qllt: en 1::11 términ0 de uiez
día", ;, L'Un!:lr destlt: la (¡llim:J puLJi
":J\'iun. l'O:llp:.t;·\'i:\'an al1k la AuJien
<.:iJ pru\'inciJI ¡Je C::ídiz, )Jur medio de
:\iJugaJo y l-'r0cllr<¡UOr que lus ddien
l!ol y I'eprt:~t:nll::; apc¡'ci!Ji,io qUt:. de
ni) "triticado les plll'8rá el pe.juicio
qlle ~n dd~(,'ho !l"ya lugar,

Dadu en Grazah:ru::J. a,~ de Diciem-
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h.e de 1'935.-El Juez. Haberlo Colom.
El SecrC'tori'J, P. s, ::\(, :\'anuel Garda.

JO-j(j(j50

Don Enl'ilJue Cbrian;.¡ ~¡8ríl1. Secre
tario del J lI7:;~¡¡lio ue inslrueéiún de
esta ciudad. de Guadalajara y su par
tido,

Doy fe: Que el~ el rollo de apels
ción liel jlli:.:iú (:i~ f;lll~ls de nue ~e ha
ce méri~o ac'untinU:.ll:.ioll. se ha dic
tado sentcnci:! cayo ellcabezarniento
sISarle dis;>osiLiva l.1iC<:l1 ¡~"í:

"Sentenci.l.--En la ciu:J:Qldc Gua~

dalajara a 2~ d,~ :\"uYicn¡J;re de 1935.
El Sr. D. Jos~ ú.·rrtras Pércz, Juez
~e instruc.cióa de b miSI1'3 :r su pa.r
hdo, ha \·¡"lo los m,los de jui<.::io \'er
b<1l d~ falt:is U1 aí¡c!aciún pro~eJcn
tes del Juzg;¡du munici¡lai de ~Iurch3'

malo, seguidos '-'Illn: pal'tes: dte: la una,
como llí)cl:!llt~. Juan lbúiicz (jarcia,
mayor de (:d~;d, sG];~ro..iorD.\lero. ve
cino ·de c';:9 clu cl:id. )" en cuncepto de
apel:;¡llo JU¡JI1 L\~j!a ~jontoro, lal1lbien
mayor LÍe e!l¡ld, l'~,s;lIlv, de oficiO .,jilS

tador, 1;ccil1o dl: :\;"n'hat;w!ü, ~ül)fe

lesiones cau~¡j!::as pUl' ~"te :11 pril::eru,
habiendo sido p,lr:e el S¡', Fi.;;cal mu
nicipal.

Fallo que delJo l'onflnr::,¡r ' .... confir
mo ]a sentcI1ei<J l!ictada ])o¡' el .luzf'"'"
do municipal de ~¡,:n:l1:'¡;¡W¡Q en el
juicio veriJal u~ fallas fl que !'.e rctiere
el 'presente ruJIo. con imIJOs ¡ ciún de
las COSt3S al ap!:liin(~ en e~i.a se.'¡;lll1
da instancia. Dirijase mnnd;l,!lif'nto
al Juz;sndo municilJ~l de :'lurcha:llHlo
con inserción de esla Sdl ten cia para
que sea notificada H! ~pelado "Y de
vuelto que sea cumplimen tado dése
cuenta.

Asi, definili,..,mc¡üe juzgando, lo
pronuncio, l¡];.¡ndo y jirmo.-Jost 1\~

rr~ro:-;. Cuy;,!. !:'.l::ll!etll'iu iue leídll y pu·
bl1cada en el mismo uia de su fecha.

y para que conste. en cumplimiento
de lo ac!)r,ladu en pnlVidcacia de fe
cha al ~~)"er y sirva de nQtificación en
for·m:. al a pl~ L"lo Jli.~n Lúpez }Ion loro,
cuyo a'dual dumicilio O pa'::Jdero se
ignora, extiendo el ¡n'escnte que fir
mo en Guadalnjara !l. lO Diciembre
de 1935.-El Sccrda;"jo, Enriqut! Daria-
na 1Iarín. .

JO-16G51

HIJ.\R

, Don José B·'~u; ..b!llil1 E~Ui1B7. .Juez
'de inslnlCeiz)!l" del }l~¡¡'¡itl¿ ue 11 i;ar.

Por ei lJl'e",enle se r:itiJ v Ilamu a un
individuo' apo,ll~tlu el "~,¡~;lrile:s" y el
"Vieio·'. de eS,;]:l¡;-" b"ja, que "esti:l
panta16n de ll-;:"1 lhgl'<l, a;¡ier-icana
oscura. boi:Jn 11(?!lra y aipargalas blan
cas; lleva lll,n~ eH':', ~ri\."cs ·1;:'11 el .,'¡en
tre, prorer:L'llttS de 11'1 tiro, :y le flt1lnn
LÍos f;¡l:l;';.!'c·s cid dedo n¡eñique de lu
ma;lO izquic:·(I:J., p:lr:~ q:..le dlnlro de
cinco dia~. si.'!t!:"llle~ ,.1 en que el pre
sente ::wal"('z<;ü j¡l'l':"O en la GAcC:"rA
DE )l>.IlR:!l, cúmp:';'C'7.('2 ante este Juz
erado d" insln¡"l:il"ll 2 jJrcstar decía.a
ción y reS)iI,lI!er ele los cargos que
le resultm: E'n el snt,lario numero 60
del ¡;fiü adua1. pUl' el delito de robo
cometido ('n L'¡ pr¡m~ra du:ena del
mes UC 0,':\1;",: úJt:Il'o. en ,lila m<"lsia,
sita ~n ei ~0rm~nu dE~ L<I Pu(:bla de Hi
jara bajo éilJcrcilú';lliellto que da no

hacerlo le parar-á 'el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas
las Autoridades. asi civiles como mi
litares y ordeno a los Agenles de' la
Policia judicial. pI'ocedan a la buses:
y '¡:aptura del citado individuo, po
niéndolo, de ser l¡abi do, B disposición
de este Juzgado en la Cárcel de este
pa:'tido,

D:Hlo en Hijar a 11 de Diciembre
de 1935.-El Juez, José Beguiristain.
El Secretario, Carlos Rivera.

JO-16653

HOYOS

Don Luis ~loreno Albarrán, Juez de
inslrucción de esta villa y su par,
tido, I

Pur el preser.te edic10 hago sauer:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sable :hurto de úna ca'balleria de las
señas que se dicen al'final, de la pro
piedad de Zoilo ::\1artí'n Bonilla, veci
no de Santibañez'el AlIo.

En su yirtud. rue<;o a todas las Au
toridades. así ci\'iles como militares,
y man do a los Agen tes de la Policia
juil'ia~ pro~edan a la busca y rescate
t.1e dicho semo\'icnte y. caso de ser
hahido, sea puesto a disposición de
este Juzgado, en unión de las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si
en el acto no acreditan su kgitima
adquisición.

Selias del semoviell.~ .

ena jaca, edad catorce años, al7.~

da 1,28 metros, capa castaña, raza es
pañola. En la nalga derecha, marca
Compañia, lelra P, número 10. Se
lÍas particulares, lunares blancos en
costillares "Y espinazo; cola, crin "Y ex-
tremos. negros. .

Dado en Ho\"os a 11 de Diciembre
de 1¡¡35.-El Secretario, Ramón Gon
zález.-El Juez, Luis Moreno.

JO---16654

HUEL:\B.

Don Andrés Jerez Díaz, JUel de
instrucción interio() de este partido.

Por el presente ruego a todas las
A..l1toridades, eh'Hes y militares, de la
:\ación, procedan a la busca)" ocupa·
ci6n de los efectos que a con tinua
cion se reseñan, 'Propiedad de don
Luis Frande, que 1e fueron slibstr;¡.idl)s
viajando en el tren expreso núm. 8Uf.i,
entre las estaciones de Huesa a Lal"
v(!. el dia :3 del actual, ponién dolos.
caso de ser habidos, Bdisposición de
esle J llzgado, jun tamente con su po
seeuor ilegitimo ..

Señas.

Una (':1rtl'1'a conteniendo ,1.000 pe
st'tus. luiJfranco" frances~s y un vi
ge.simo de Lul~ria,

DHdo en Huelma a 9 de Diciembre
de 1935. - El Secretario. Tomás Ló
pez.~El Juez interino, Andrés Jerez.

JO-16655

INF~"'TES

Don .Juan Bautbta Fonles Barnuc·
vo. Juez municipal, Letrado. en fUI!

ciones de primera instancia de- es\!!
ciudad de Infantes y. su partidQ,

Hago saber: Que encontdndo:;~ ;'a·
{'ante el cargo de Secretari\} sHplente
del Juzgado mUt1icipal de AlmeJin3,
se anuncia por medio del presente,
por término ue treinta días y para
ser provi... ta con arreglo a ]0 dispLle~
lo - en el Decreto del :.'>Iinislerio de
Justicia de 31 de Enero de 193·L en
concurso de traslado, cuya '\'a;;;l11l~

corresponde a la categoría C).
Dado en Infanles a 12 de Diciem·

bre de: 1935.- El Secretario. }1,mucl
;).Iartinez.-El Jt1eZ interino, Juan Bau
tista Fontes.

JO-16$51>

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri ... a Crehuet•.
Juez de instrucción de este parjdo;

Por el 'presenle ruego a todas las
Autoridades ciyiles y mü;tares de la
:\'ación procedan a la busca y ·Oéupa·:
ción del semo':iente qt;e a conli
nuación se reseña, p.opio del ve~

cino de esta ciudad D .. Jos~ Trigo To···
¡'lado. el cual se hallaba p2stanJo.
sueTto en la dehesa Las :'ll'dianas, de
este término, tie donde fué substraido
la llor.he del 4 al 5 de los corrie n tes,
~. se instruye sumario por tal heclw
con el número 152 de 1935, poniéndo
lo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado, juntamente con su
poseedor ilegítimo.

Slliias.

Potro. -capa negra, de treinta me·
ses de edad. alzada subre }a marca;.
cola y crin cortadas; herrado de las
manos.

Dado en Jerez de los Caballeros a
11 de Diciembre de 1935.-El Secre~
tario (ilegible),-El Juez, Antonio de
la RL\"a.

JO-1!Jfi5í
PRA\'lA

.De orden del señor Juez de instruc
ción del partido y por tenerlo así.
acordado en el sumario que instruye
con el número 64 de '1935, por el de~
lito de dañes por :óord:;¡je entre los
vapores pc.squcros ".luan :)lary núme
ro 2" y "José )lígue} Llorca", matrku·
la de Gijón y San Seb:.lstián, respec
tivamente, hecho ocurrido el 22 de
Se¡:,tiembl'e de 1934, se ci la por me
dio de la presente de cornpareGCIH':~U.

ante e~te Juz;.\ado, pa.ra derrtro de los
ci·nco dias si~uient~s a ]a jlub1i¡::.¡ci¡'¡n
de la presente en la G,\CETA ve },lA
DIUD Y Bolelin (Jficiu.l tlc la ¡.¡rtJ\"Ín
cia, a las personas que " conli;¡u,l
ción se exprcs:m a los fines qu~ ,e iu"
dícan. por hallarse ea ignorado i¡"rade
ro. para declarar soLr~ 1:'1 iledlo de

• autos y ofrecerles las act'il)l~l'~ dd l·H')
ccuimicnto <lel arliculo 109 Jt; la h:y
rituaL

:\bnuel Dominguez ::\avciro y Fr:.l11
cisco Llurca :\o'~ul'roles• .:'Ilaqui¡¡is:a
y tripulante, respecth ;i!I~ci1le, del va
por hundid.) ".losé '\¡¡.:sud Llurea ....

y cUJa!plj~ndo lo o¡-d.:na¡jo y l':lf.a
su puhlic:lc.ion en la (;"CEL-\ \lE .\h
ORID Y Bolelin Ufidol de l¡l ¡J,'ovin
cia, expido el prcsc¡,lc en Pr;¡ .."j~l a
12 de Diciembre d~ 1fJ:)J.~-El Sel;re-
tario judic.:inl, Basilio Se,!'a. ..

Jo--16Gu5 .
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JUZGADOS MUNICIPALES

ALIAGUlLLA

Don R oro á n Martinez Domínguez,
Juez municipal suplente en funciones
del Juzgado municipal de Aliaguilla
(Cuenca).

Hago saber: Que dlaIlandose v:acante.s
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, por haber que·
dado desiertas dichas plazas en el con
curso de traslado, se anuncian a con
curso libre pOr término de quince días.
Los aspirantes dirigirán sus solidtudes.
documentadas, al Sr. Juez de primera
instancia e instrucción de Cañete., a que
:pertenece este Juzgado municipal. Ha
ciéndose saber, a los efectos proceden
tes, que este :\lunicipio sólo consta de
1.5i8 habitantes y que el Secretario so
lamente percibe los derechos de Aran
cel vigente.

Aliaguilla, 10 de Diciembre de 1935.
P. S. :\1.. el Secretario habilitado, Emi
lio López.-El Juez: municipal, Román
,Martinez.

Jo-l6675

ALICA.l.'rrE-NORTE
El Sr. Juez municipal del distrito

del Norte, de esta ciudad, por resolu
ción del día de hoy, ha acordado se
cite a un tal Pantaleón Alcaraz, que
fué delegado de la Compañía d-e Se
guros denominada Banco ~acional.

Compañia anónima de Seguros socia
les, el cual últimamente tenia su do
micilio en Valenda, calle de Gonzalo
Julián, número 38, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que com·
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle de Canalejas, númerO 90, el día
31 del actual y hora de las once, en
que tendrá lugar la cel'ebradón del
juicio de faltas que se sigue contra
dicho individuo, sobre estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

y para que sirva de citación al re
ferido denunoeiado, libro la presente,
que se publicara en la GACETA DE l\IA
ORlD, en Alicante a 5 de Diciembr~

de 1935.-El Secretario, Rafael Mar
tinez.

J0-16716

AL:\IE.,"DRO (EL)

Don Sehastián Rodríguez Ponee, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de S&retario suplente de este
J~zgado municipal. y en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad, se
anuncia la misma a concurso libre
para su provisión, conforme al Re
glamento de 10 de Abril de 1871 y
demás disposiciones complementarias
sobre la materia ....igentes en la actuali~

dad, dentro del plazo de quince mas,
a contar desde la publicación de este
edicto en el "Boletin Oficial" de la pro
.inda y "Gaceta de )ladrid"~ debiendo
los concursantes presentar las solicitu
des, debidamente reintegradas, en este
Juzgado durante el indicado plazo.

Se hace constar que dicha Secretaría
~onsta de 1.461 habitantes de hecho.

Dado en El Almendro a 22 de ):0
viembre de 1935. - El Juez, S. Rodrí
g¡¡ez.-P. S. :\1., el Secretario habilitado.
José Gonzalez.

Jo-16517

ARES DEL MAESTRE

Don Bautista García So150na, Juez
municipal de la villa de Ares del ~laes
treo

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para la provi
sión de los cargos de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal, se
anuncian de nuevo dichas vacantes a
concurso libre, confonne lo ordenado
en las disposiciones vigentes. Los as
pirantes a dichos cargos deberán pre
sentar sus instancias y documentos, de
bidamente reintegrados, ante este Juz
gado dentro del· plazo de quince días,
desde la publka-ción de este edicto en la
GACETA DE :\lADRID Y Boletín Oficial de
la provincia,

Se hace constar que este :\lunicipio
consta de 1.728 habitantes de hecho y
l.í54: de derecho, no teniendo mas con
signación que los dereohos de Arancel.

A.res del ~Iaestre, 9 de Diciembre de
1935.-El Secretario, Santiago Ferré.
El Juez ):Ianicipal, Bautista Garcia.

JO-16676

ARRIATE

Don Rafael Jiménez :Marín, Juez mu
nicipal y encargado del Registro civil
de esta villa.

Hago saber: Que, en cumplimiento de
carta-orden del Sr. Juez de instrucción
de Ronda, se anun<:ia a concurso de
traslado, por el plazo de treinta días, a
partir de la publicación del presente
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo·
letín Oficial" de la provincia, el cargo
de Secretario propietario de este J uz
gado municipal, a fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitu
deS, debidamente documentadas y rein
tegradas, en el Juzgado de primera ios
tanda de Ronda, de acuerdo a lo pre
ceptuadoen el articulo 5.° del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, en
relación con el artículo 6.° del Decre
to de 31 de Enero de 1934.

Este pueblo consta de 3.421 habitan
tt:s de deredho y de 3.340 de hecho, 7i
la retribución del cargo es exdusiva
mente la que deriva de la aplicación de
los Aranceles judiciales.

Arriate. 4 de Diciembre de 1935.-EI
Juez municipal, R. Jiménez.

JO-16515

ASTORGA

"Sentencia.-En la ciudad de Astor
ga, () de Diciembre de 1935; el señor
D. Cipriano Tagarro y ;\fartínez, Juez
municipal de la misma; habien<lo vis
to por si las presentes diligendas de
juicio verbal de faltas seguidas por es
tafa por viajar sin billete, en ,irtud
de denuncia de la Inspección de Vi
giloocia. de la que ant~ la misma for
muló el Jefe de la Estación del Ferro
carril del Korte en esta ciudad. contra
Crisiógono Riaño Arejas y Antooio
Gar<:ia Fern:índez, y~inos de Recilla
(Burgos) y Faramontanos de Tábara
(Zs.mora), respecti....amente, cuyas de
más circunstancias personales ya cons
tan en autos, con instrucción, y sill
que consten antecedentes penales, sien
do también parte en el juício el seior
Fiscal municipal; y

Fallo que debo condenar y con
deno a los denunciados Crisiógooo
Riaño Arejos y Aritonio Garcia Fer-

nández a la pena de diez dias de arres
to y a que indemnicen a la C<lmpañía
perjudicada 5,70 pesetas importe del
suplemento presentado con la denun
cia y a que paguen las costas de este
juicio.

Así por esta mi sentencia, definiti....a·
moote iuzgando en esta instancia lo
pronuncio, mando ';{ íirrno.-Cipriano
Tagarro."

Fué publicada en el mismo dia de su
fecha. .

y para su inSE:rción en la «Gaceta de
~ladrid'~, a fin de que sir....a de notifica
ción legal a los denunciados, expido
la presente.

Astorga a 9 de Diciembre -de 1935.
El Juez, Cipriano Tagarro y :Martinez.

.TO-16í17

AY.HIO);TE

En el juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado municiupal con el núme
ro lOO del corriente año contra Cle
mente Guzmán de los Santos, (a) ":'I1a
yoyo", por substracción de 3S pesetas
10 cén timos en metálico a José Gonzá
tez Fernández, que tiene su residencia
en la finca o venta de La Anacleta, de
este termino municipal. lo que tuvo lu
gar en dicha venta la noche del día 3
de Noviembre anterior, se ha dictado
sentencia en dicho juicio por el señor
D. Joaquín Obando y Lerdo de Tejada,
Juez municipal de esta ciudad, cu~:a

parte dispositiva dice lo siguiente:
"Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado Clemente Guzmán de los
Santos, (a) ")Iayo:ro", a quince dias de
arresto menor, que extinguirá en el De
pósito municipal: a que indemnice al
perjudicado José González Fernández
con la suma de 38 pesetas 10 céntimos,
y al pago de las costas de este juicío."

y para que sir~a de notificación a
dicho denunciado, cuyo actual paradero
se ignora, libro la presente en A:ra
monte a 10 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, Antonio Bojano.

Jo-16674

BEADE

Don :Manuel López Olea, Juez muni
cipal del término de Beade.

Hago público: Que hallálldose ~acan

te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado, por renuncia del que lo
desempeñaba, se anuncia su provisión
a concurso previo de traslado entre Se·
cretarios de la misma clase, conforme a
lo dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero últiroo, en cuya prm-isión se ten·
drá en cuenta el orden de preferencia
que indica el artículo ·V de dicho De
creto.

Los aspirantes presentarán sus soli.
citudes y documentos necesarios, debi
damente reintegrados con la póliza co
rrespondiente, ante el Juzgado de pri~

mera instancia de Ribada;'ia, dentro del
término de treinta días, a contar desde
la publicación de est€ edicto en la "Ga·
ceta d-e Madrid" v "Boletín Oficial" de
esta provincia. •

El censo de población de este término
municipal es el de 1.204 habitantes de
heche y 1.3&6 de derecho.

Beade a 1.0 de Diciembre de 1935.-EI
Secretario, Celestino Pou sao -El Juez
cUl.tnicipal, Manuel Lóp-ez.

JO-1i>5í3
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C\.LZADILLA DE LOS B..1,.RROS

Dún José Ro.dríguez Domínguez. Juez
municipal de Calzadilla de los Barros
(Ba-jajoz). .

Hallándose vacante la plaza de Secre·
t3rio suplente de este Juzgado munici
pal, por orden de la Superioridad se
anuncia la misma a con-eurso de trasla
do, a 10 que determina el Decreto de 31
de Enero de Hl3t a fin de que Jos as
pirantes a mencionado cargo puedan
presentar sus instancias. documentadas
y requisitadas, dentro del plazo de
treinta dias, a contar desde el siguiente
al que aparezca inserto este anundo en
el "Boletín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de }ladrid", ante el Sr. Juez de
[lrimera instancia e instrucción del par-
tido de Fuente de Cantos. .
E~ta población consta de 1.548 habi

tantt-s.
D,!do en Calzadilla de los Barros a 5

de Diciembre de 1935.-El Juez muni
cipal, José Rodriguez.-El Secretario,
ridal Campo.

JO-16516

CAXILLAS

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se·
c~·eta.rio <lel J uzgaq.o municipal de Ca
nillas C}ladrid).

Doy f~: Que en las diligencias de
juicio de faltas número 535 de 1935.
<:ontra \"irgiiio Cano Calleia. ¡;e ha dic
tado la siguit:nte

"Sentencia.-En Canillas a 4 de Di
cicmbn: .J.e 1935; el Juzgado municipal
de ~sta villa, constituido por D.Faus
tD Acero López, Ju~z municipal su
plente, y habiendo Yisto el !presente
juicio de faltas seguido contra Virgilio
Cano Calleja. de las circunstancias que
ailteriormccte constan. sobr~ hurto, en
cuyo procedimiento también ba sido
pu rte el :\-lini-sterio fiscal,

Fallo que debo cond.enar y con<leno
al denunciado Yirgilio Cano Calleja a
la pena de diez días de arresto menor
y al pago JI:: las costas del juicio. Que
Jen en este Juzgado las dos bicicldas
de que Se viene hablando en concepto
de deuósi to hasta que comparezca
quien sea su dueño, en cuyo caso se
dará cuenta. Notifiqucse esta r-esolu
ción por edido a quien sea el dueño de
las mismas v remítase testimonio lit~

ral de la sentencia. a la Superioridad
a los fines prevenidos.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Fausto Acero."

Pubikada en el mismo día de su
fecha. .

y para que const~, previa inserción
€U la GAGET.~ DE ~h.DRID, a efectos de
notificacióo de la sentencia inserta a
la -parte perjudicada, expido el 'pre
sen¡e con el visto bueno del SI'. Juez
municipal.

Canillas a 4 d€ Diciembre de 1935.
El Secretario, Leo¡loldo Lorenzo.-Vis
to bueno: el Juez, Fa.usto Acero.

JO-16719

eLEVAS DEL AUIANZORA

Don Juan Márquez Pérez, Abogado y
Juez municipal & esta ciudad.

Por la presente requisitoria, ~e cita
\" llama a los sentenciados Jesús Soler
Garcia y José :\lartinez Garcia. de trein
ta y cuatro l' treinta y dos año. d~

edad. casado y soltero, respectivamente.
jornaleros, cuyo último domicilio fu~

en Cartagena, calle -de la ::.\laestranza,
número 2,*, y Calderón, mirnero 27, re",
pectivament.:-, y cuyo paradero actual
se ignora, para qu\: en el ténnino de
diez días comparezcan a constituirse en
prbión y extinguir la pena de quince
dias de aresto mt:nor qu~ les fueron
impuestas en el juido de faltas por hur
to. seguido -en su <:ontra en este Juzga
do bajo el número l)6 del corriente año,
seguido en virtud del sumario tramita
do en el de instrucción del partido por
el expresado oelito, con el número 17
de 1932; a·percibidos que, <le no '·erifi.
carlo, les .par-a,á el pet'juido a que hu
biere lugar.

Al prolJio tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades :r Agent~s de la
Policia judicial 'procedan a la busca '!JO

captura de los referidos sentenciados,
que de: ser habidos, serán ingresados en
la Cárcel del partiJo a disposición· de
e~"'te referido Juzgado, para que extin
gan la pena expresada al principio,
dando de ello conocimiento al que sus
cribe,

Dado en Cuevas del Alm:mzol'a a 10
de Diciembre de 1935.-EI Juez, Juan
~Iárquez,-El Secretario (ilegible).

JO-16718

CH..\MARTL'\ DE LA ROSA

. En los autos ·de juicio verbal de fal
tas seguidos en e:;te Juzgado con el
número 9-85 de ordoen del año actual.
contra Roberto de la Cruz, por lesio
nes de Roberta de la Cruz Pablos.
se ha dictado la sentencia cuyo en'Ca
bezamiento y parte dispositiva son
del sigui-ente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
lin d~ la Rosa a i de Diciembre de
1935; -el Sr. D. Juan Martín Juárez,
Juez municipal; habiendo visto las
presentes diligt:ncias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una. el ]'linisterio fiscal, en represen
tación de la aoción pública, y de la
otra, como d-enunciado, Roberto de la
Cruz, cuyas demás drcunstancias)'a
constan,

Fsllo que debo absolver y absuelvo
libremente del becho origen de estas
actua'Ciones a Roberto de la Cruz, de
clarando d~ oficio las costas causadas.
Para la notificación de esta senten
cia al denunciado ~- perjudicada, li
brese edicto a la G.....CETA DE ~1ADfUD.

Asi por esta senten'cia, lo pronun
cio, mando :¡ firmo.-J. :Martin Juá
rez."

La anterior sentencia rué leida y
publicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA.
DE )hDRlD, a fin de que sirva de notL

ficación a dichos enjuiciados, expido
la presec.te. visada ·por S. S. :r sellada
con el de este Juzgado y el de mi
Socretaria, en Chamartín de la Rosa
G 7 de Diciembre de 1935.-El Secre
tario, P. H. (Uegible).-Visto bueno: el
Juez municipal, Juan ~iartín Juárez.

•
En los a~~.)s de juicio verbal de falo

tas seguidos en este Juzgado con ei
nÚIllero 817 de orden del año actual.

con tra Andrea BadiIlo ,Pérez, por le,.
sione~ de I\icolás Expósito Sanz, se
ha diclado la sentencia CUyO encabe-
zamiento y parte disposili\'a son del
siguiente tenor literal: .

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tin de la Rosa 'a 7 de Diciembre de
19M; el Sr. D. Juan 1I-Iar~in Juárez..
Juez municipal; habiendo visto las
presentes diligEncias de juicio verbal
de faltas seguidas entre parles: de la
una, el Ministerio fiscal, en repre"ien
tación de la acción pública, y de la
otra. 'Corno denunciada, Andrea Badi..
110 Pérez. cuyas demás circunstanciaS
ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Andrea Badillo Pérez·a la pena de
cinc:o días de arresto menor y al pa
go de l<iS costas de este juício.

Asi por esta sen tenda, lo pronun
cio. mando y firmo.--J. Martin Juá
rez."

La an terioI" sen tenc:ia fué leida y
publicada en el mismo día de su fe
cha

y' para su inserción' en la ·GACETA.
DE ~[ADRlll, a fin d~ que sirva 'de noti
lkación al represen tan te hgal del le-
sionado Nicolás Expósito Sanz, expi~
do la presente, ~isada por S. $. y se~

liada con el de este Juzgado y el" de mi
Secretaría, .... n Chamartin de la. Rosa a
i de Diciembre de 1935.-El Secr~
tario (ilegible).-V." B.v: el Juez, Juan.
~larlin Juarez.

JO-16i20

DALIAS

Por orden de la Superioridad, se
anuncia a concurso libre.Ja plaza de
Sec.etario de este Juzgado, por térmi--.
no de quince d.í3.s. El nombrado sólo
percibirá los derechos de Arancel. .

Dalins. 28 de NO\'iembre de 1935.-.
El Juez municipal (ilegible).

JO-I6850

FOYOS

Don José' Blanch Puertes, Juez muni
cipal del pueblo de Foyos.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario ~.

este Juzgado. se anuncia su provisión
a concurso de traslado, por el término
de treinta dias, a partir de la publica
ción del present~ edicto en la "Gaceta
de }'ladrid" v "Boletín Oficial" de la
provincia, a -fin de que los aspirantes·
lJUedan p.esentar sus solicitudes, debi-;
damente documentadas y reintegradas.
al Juzgado de primera instancia del
partido, de conformidad a lo precep
tuado en el articulo 5.<> del Real decre
to de :.!9 de Xo..iem.hre de 192U.

El número de Ih3hitante:s de este tér
mino es de ... , y el Secretario no per-·
l:ibe otros ~mQlUmenlos que los· der."
chos arancel.arios.

Fovos a 4 de Diciembre de 1935....:....
P. S. ';1., id Secrdario interino, Marian~
Piats.-El Juez, José Blanch.

JO-165i4
GO~LBRE~Y

Don Emilio Font Viladecans, Juez
municipal del pueblo dt Gombreny,
partido juuicial de Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza d~ Secretario en propiedad y
,;uplente de este Juzgado municipái•.
se anuncia su provisión por con.-ur--·
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so de traslado, de conformidad a
las disposiciones vigentes.· Les aspi
rantes .a dichas ¡plazas habrán de pre
sentar las solicitudes con los documen·
tos correspondientes ante el Juzgado
de prime,a instancia del partido' de
Puigcerdá. en el término de treinta
días. a contar del siguiente a la ins~r

ción en el "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña" y en la "Gaceta
de ~ladrid··.
· Se hace saber que el Censo de habi·
tantes dI:: este término municipal es el
de &JO. ~. que el Secretario percibe co
mo única retribudon de :>ll cargo los
derechos que autoriza el vigente Aran·
celo
· Gombreny, 5 de Diciembre de 193.5.

El Juez munidpal, Emilio Fonl.
J0-16í21

MA.DIUD-JUZGADO NU).1ERO 11

· Don Joaquín Caballero ~lagán. Secre
tario del Juzgado nlimero 11 de los de
esta eapital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
~io verbal de fal~s seguido en este
Juzgado bajo el numero !:l41 de 1935,
.por malos tratos y contra Juan Cotillo
Rodriguez, aparece la siguiente .

"Sentencia.-En M9drid a 10 de Di
ciembre de 1935; ..isto por el señor
D•. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
.propietario del Juzgado municipal nú
mero 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre partes:
de una, el Ministerio ftseal, ':i de ulra,
como denunciado. cuya edad y demas
cil'Cunstancias ya constan, Juan Cotillo
Rodríguez.

Fallo que debo c{lndenar y condeno a
Juan Cotillo Rodriguez. por la falta de
malos tralos a las personas, a la pena
de seis dias de arresto)' al pago de las
costas causadas en este juicio; y librt;~

se testimonio del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia para
su inserción en la GACETA DE :\L\DRlI).

Así por esta mi sentencia, la prvnun
cio, mando y flrmo.-Emilio ~oguera."

Publieación.-Leida y. publicada filé
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe. Joa
quin Caballero.

y para su inserción en la GACETA PE
M.WRID y a fin de que sirva d~ notifi
cación a Juan Cotillo Rodríguez, cuyo
domicilio o aetual paradero se ignora,
expido la presente en ~ladrid a 10 de
Diciembre de 1935.-P. R., Antonio CIa
riSo

Don Joaquín Caban~ro Magán, Secre
tario del Juzgado número 11 de los; de
es ta capital.

OQy fe: Que en el expediente de iui
do verbal de faltas seguido en este
Juzgado baio el número 1.081 de 1935,
por malos tratos y contra Bienvenida
Luengo :Uingo. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Ma.drid a 10 de Di
ciembre de 1935; visto por -el señor
D. Emilio );oguera Rodríguez, Juez
propietario del Juzgado municipal nú·
mero 11, l{)5 presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre partes:
de una, el ~linist~rio fiscal, y de otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Bienvenida
Luengo Mingo.

Fallo que debo condenar y condeno a
Bien\'4:!nidó. Luengo Ming-o, por la ·falta
de malos tralos a las persona:.>. a la
pena de cinco pesetas de multa y al
pago de la~ costas <:ausadas en ~ste jui
cio; y libres~ testimonio del encabeza
miento ). parte dispositiva de esta sen
tencia para su inserción en la GACETA
DE )L~DRID.

Asi por esta mi sentencia. la pronun
cio. mando y firmo.-Emilio :\uguera_"

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por t:l Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
públi(;a el ilia d~ su ft:cha; doy r~, Joa
quin Cabalh:ro.

'i para :su inserción en la GACET.\ OE
:\1.\.DRlO Y a fin de que sirva de notill
c¡lción. a Bienvenida Luengo ::\lingo, cu
yo domic:ilio o actual p~l'adero se igno·
ra, expido la presente en ~ladrid a 10
de Diciembre de H~35.-P. H.. Antonio
CIares.

JO-166j9

2\1A:G.-\.Z DE CEPEDA.

. Don Emilio Garcia Alvarez, Juez
municipal de :>lagaz de Cepeda.

Hago saber: Que hallandose ....acan
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal. se anun-

, cia a concurso de traslado, de orden
de la Superioridad, conforme al De
creto del ~1inü;terio de Justicia de 30
de Enero de 1934, debiendo presen
tar los interesados sus documentos,
debidamente reintegrados, en el Juz.
gado de primera instancia de Astol'
ga, dentro de los treinta dias, a con
tar desde la inserción de Jos edictos
en la GACETA DE ~lAI)R1D Y Boletín Ofi
cial de la provinda. Se hace constar
que este :\lunicipi() tiene l.iO~· habi
tantes y que el Secretario no tiene
más retribución que la. del AranceL

.No se concederá nunca licencia sin
que quede debidamente atendido el
despacho.

Al mismo tiempo se manifiesta que
lo Que suele producir anu.ahnente la
Secretaria asciende a unaS 20U pese
tas.

Dado en )'I.agaz de Cepeda a 9 de
Diciembre de l!:135.-El Secretario in·
lerino, :\lodesto VilIadangos.-El Juez,
Emilio García.

JO-16616

::\IA:\ZA:\.~RES

Don José Garcia Lal·a. S<."Cretario del
Juzg8do municipal de esta ciudad.

Certifico que en el juicio de falta5,
([Ue ya se dirá, aparece la parte dis
positiva y fallo, que son del tenor ti·
leral siguiente:

"Sentencia.-Manzanarl:s a 9 de Di·
ciembJ'l: de 1935; el Sr. D. Juan Bau
tista de Castro Fernández, Juez muni
cipal supknte de esta ciudad; habien
do visto el presente juicio verbal de
faltas número 292 del pasado año, por
daños por atropello, de la que es par~

te el Sr. Fiscal municipal D. Rafael
García Caamaño, en >i.rtud de denun
cia interpuesta por Damián Díaz Cor·
tés, vecino de esta ciudad, de treinta
y dos años. estado casado, profesión
empleado, contra Luis :\lanzano, des
<:onociéndose su vecindad, y doña )1a
ría del Coso Sotos, vecina de Vidl
\'aro, de cuarenta y nueve añoS, !SOl
tera, sus labores; 'Ji

. Fallo que debo de condenar y con
deno a Luis ~lanu,ano a diez dias de
arresto, pago del daño tasado tn 100
pesetas y las costas. Declarando rt:5
ponsable civil suh;idiaria a la denun
ciada :\laria del Coso Soto.

.\si púr esta mi senttncia, que se no
tificará en legal forma a las partes
y :'!linisterio tisc<l1. la pronuncio, man
do y firlOO.-Juao Bautista de CastrO."
Fué publicada tn el mismo dia.

1 para que conste y sea inserta en
la GACETA DE ;.\l-\.Dl'UD. sin-iendo de no
tificación al dt:'nuneiado, cuyo actual
paradc:ro se ignora, ex.pido el lJrestnte
de orden y con el visto bu~no del se·
ñor Juez.

Mam:anares a 9 de Diciembre de
1935.-EI St:crt::tario, Jase Gurcía Lara.
\;.. B.o: El Juez, Juan Bautista de::
Castro.

JO-166i8

)IIRA~D.<\ DEL CASTA~AR

Don Felix Sánchez RoJ)les, Juez
municipal de ~1inl1lda del Castañar.

Hago saber: Que haLiendo queda
do desierto el cuncurso de trasl¡Jción
¡.>ara proveer los cargos de Secreta
rio propietario y suplente de este Juz
gado municipal. y a virtud de orden
de la Superioridad. se anuncian de
nue\'o a concurso los referidos cal"
gos, por el turno libre. con forme ~s

tablece la ley orgánica del Pod~r ju·
diei<ll. Reglamento de 1U de ;\bril de
1871 J' demás disposiciones com¡.ile
mentari3$ hasta la fecha.

Los aspiran tes presen larán sus so
licitudes en este JL.:z;;ado munici1J:JI,
debidam~nle reintegrarlas y Cun los
documentos que acre dí ten sus méritos,
y a que aluden di<.:b3s disposiciones.
dentro del pbzo dI: quince dias, a con·
lar de la fecha de la inserción de este
edicto en la GACETA DE :\L\DRID.

Dado en ),tir:lnda del Castuñar a 10
de Diciembre de 1935.-EI Secretario
habilitado, P. S. ':\1., Luis F",rn:indez.
El Juez municipal. Félix $:inchez.

JO-lti61i

Don José Sandumenge ·Vida1, JUCí.
municipal de ),Iongay.

¡-lago saber: Que en este Juzgado
está. va·cante la plaza de Setretario,
que se ha de proveer en la forma que
establece la ley orgánica del Poder
judicial y disposiciones complementa
rias a la misma y artículos 12 y si
guientes del Reglamento de 10 de
Abril de 18i1. dentro del plazo de
quince dias, a contar desue la puLli
catión del presente edicto en la G.'\
CETA DE uhDRIO y Bu/ezin Oficial de
la Generalidad de Calaluña.

Los aspirantes deberán remitir, con
lo solicitado:

Primero. Certiílcado o acta de su
nacimien too

Segundo. Certificación d e buena
conducta moral, expeuida por el Al·
calde de su domicilio.

Tercero. La cerlificación de exa
men y aprobación a qU¡j:! el Regla
mento se refiere, u otros documen
tos que acrediten su aptitud y servi
cios o les den preferencia para el
cargo.

Lo ~ue se anuncia para conoci-
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Total.. 89,75

En los au tos seguidos en este Juzga
do bajo el número 488 de este año, por
mordedura de peno, -contra Juan Calle
ja Rodríguez, se ha practicado la iasa
ción de costas que contiene los particu
lares siguientes:

Tasación de costas.

el Sr. Juez de instrucción de ~te par
tido de Fuenteovejuna, y ron arreglo
al Decreto de 31 de Enero de 1934, ha
ciendo constar que esta población
consta, según el apéndice al padrón de
habitantes últimamente aprobado, de
26.026 ~ der~cho y 25.607 de hecho, y
los haberes son los señalados por los
Aranceles vigentes.
P~ñarroya Pueblonuevo, distrito de

Peñarroya a 12 de Didembre de 1935.
El Juez municipal, Juan 3ánchez.-Los
hombres buenos, Tomás Sujar ~. Rafael
Porras.

J0-16081

PUE);'TE DE VALLECAS

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzg~do bajo el
número 1.183 de orden del corriente
año, por malos tratos y amenazas con
tra Arcángel :\,lartín Maldonado, ha re
caído la siguiente

"Sentencia.-En Puente ,de Vallecas a
6 de Diciembre de 1935; el Juzgado mu
nicipal del Puente de Yallecas,consti
tuido por D. Isidoro Martinez Alonso,
Juez municipal suplente; habiendo vi,s..
to el presente juicio de faltas, seguido
contra Arcángel )lartin Maldonado, por
malos tratos y amenazas, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante.
riorment-e,

Fallo que debo absolver y &bsuelvo.
libremente al denunciado Arcángel
Martín :.\laldonado. declarando de oficio
las -costas causadas en el presente jui
cio. ~otifíquese la presente al denun
ciado Arcángel Martín Maldonado por
medio de edicto, que se insertará en la
"Gaceta de Madrid", y archivese este
expediente una vez firme la presente.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-C. Polo.

Publícadón.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Isidoro :'\lartinez Alonso, Juez munici
pal suplente, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado munici
pal en el dia de la fecha; de que doy
fe.-P. H., Enrique Flores."

y para Qu-e sin'a de notificación en
forma al denunciado Arcángel Martín
~la ldonado, cuyo actual domicilio ~. pa
radero se ignora. expido el presente
para su inserción en la "Gaceta de ::.\la
drid", que finno en el Puente de Valle
ras a i de Diciembre de 1935.-El Se·
cretario, P. H.• Enrique Flores.-Yisto
bueno: el Juez, C. Polo.

m.iento de los interesados que deseen
solicitar dicha plaza.

)'I<mgay a 7 de Diciembre de 1935.
El Juez municipal, José Sandumenge.

JO---l6618

MORALEDA DE ZAFAYO~A

Don Francisco Sánchez :.\Iuñoz, Juez
municipal de este pueblo.

Hago saber: Que encontrándoOse va
cantes las !plazas ...e Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado.
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, por término de treinta días,
a conta.. desde el siguiente al en que
ap<'rezca este edicto en la GACETA DE
MADRID y Boletin. Oficial de la pro
\'incia, durante cuyo plazo los aspiran
tes pueden presootar sus solicitudes,
debidamente documentadas, ante este
Juzgado.

Haciendo constar que este :\Jlunicipio
tiene 1.899 habitantes de hecho y 1.925
de derecho y que 1.a dotación del agra
ciado sólo será la de los derec±cs de
Arancel, que se calculan en unas 200
pesetas anuales.

:.\loraleda de Zafayona a 9 de No
\'iembre de 1935.-El Juez municipal,
Francisco Sánchez.-El Secretario (ile
gible).

JO-1S6i7

PAL011ARES DEL RIO

l)Qn Carlos ::.\luiíoz Yáz.:ruez, JUe2
muukil)al de esta villa.

Hago saber: Que cumpliend(l lo or
denado por la Superio¡ idad, y en viro
tud de haberse declarado d~sierto el
concu!'so de traslado por el que se
anunció la vacante de Secretario en
]H01;ie.i::" ¡ ,le: e:~L~ Juzgado municipal,
St· 3!1ll:L;:J. T~ill'\"¡I:nl:nte a concurso li
bre entre S~cretarios y en la forma
prcveni(ü\ pI,r ci Dect'eto de 29 de ~o

\'icmbre d:.: i 9:::U y 5 de Dicicmbl e del
mismo ario y démás disposiciones vi
gentes; deJ.lie,H]u ha~er comtar que los
solicitantes haiírim <le presentar los
(.:ucumcn!os :,,:::o:i1p:!ñados de la solici
tud dC::1lrO d<:\ j)tazQ de los quince dias,
1:.¡n::J(io~ des':~' la pubI:cación del pre
s<:nte en la "l:IC::t.. de )Iadrid"', en este
J uzg:J.(1') mun ,", ):.1:; a la H:Z sto" lwc-c
constar que este lJU,,:blo cuenta con 560
\'cdnos y qt¡C t:'! Secrdario no tü:nc
otros rlerecho~ (·ue los de Arancel.

D8.uO en P~:. ;:lar-es del P.io, '~5 de
:\ovicmbre -de U):~5.--EI Secrda¡-jo. \"i
':entt' Bt"~l itul.- -El JLl~Z municipal, Car
ias :\luñoi.

JO- ·16680

PE~_\RROY~ P~EBLO~CE\"O

Van .h.::.:n S~,n('hez :.\lo]'ato. JUt!z mu
n,":lpa; ...id LiisL ilo ti<: Peñarrúya, de
<:sta ciudad. "

H:l~o s¡:L::r: Que hall:inuuse vacante
t:l eargü de S':\.:l"l:tario suplente de es
te Juzgado i'1,1ll::.'"iP31, y ea cumpli
:l!icrlto a OI'Cit:;l d~ la ~ulJt'¡'ioridad. se
anuneia para su pn;visiún .p(}r concur
S{, de traslado.. y po' termino de treio
t:. dias. conLriús dcsi'e su publicación
en la "Gaceta de :\iadrid" v "Boletin Ofi
L:ial" de la provincia, debiendo presen
lar leos ::::siJ.r.mh:s a la mislll:\ SJS ins
La:1cia~ debidamente n:ÍDu:g. adas ante

De¡'e:ilos de los Sres. Juez, Fis-
<:al y Secretario .

Derechos de los Alguaciles.....•
De¡-echos del :\lédico forense .
Reintegro de papel _ .
:\lulta .

Ejecución de sentencia:
Sres. Juez, Fiscal. Secretario 'Y

Alguacil .

Pesetas

9,00
i,OO
900
5:00

50,00

9,i5

y para que sirva de notificación al
condenado Juan Calleia Rodríguez, cu
yú paradero se ignora, y de requeri
miento para que en término de quinto
día. bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde, comparezca en este J02
gado a hacer efectivo el importe de la
anterior tasadón, expido el pi'eSeDt~
para su inserción en la "Gaceta de M.a.~

drld", con el viste bueno del Sr. JUEZ
en Puente de Vallecas a 5 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, P. H., Enriqui:
Flores.-Visto bueno: el Juez, C. Polo.

JO--16723

RAGOL

Don Federico Vichma Mota. JueJ:
municipal d'2 la villa de Rago!, pro
vincia de Almería.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Alguacil de este Juzga.d,o
municipal de mi eargo y en cumpli
miento a lo ordeIlado por la Superio
ridad., se anuncia dicho cargo para
su provisión en .propiedad ,por térmi
no de treinta <lias, desde el siguiente
al en. que aparezca inserto el presen·
te edicto en la "Ga~eta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la. provincia, du
rante cuyo plazo los aspira..n.tes que
deseen concursada puedan dirigír sUS
solicitudes, debidamente reintegradas
y acompañadas de los documentos re
glamentarios. al señor Juez de prime
ra instancia del partido de Canjayar.

Se hace constar que el. número de
habitantes de este término municipal
es de 1.09i, y que el mencionado cargo
no tiene otra retribución que los dere
chos asignados en el Arancel.

Dado en Ragol a 3 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Federico Viciana.
P. S. M., el Secretarío, José Guil.

Jo--l6619

SASAMON

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla. vacant€ la plaza de Secre
tario en propiedad de este Juzgado
municipal, y debiendo proveerse con
forme a lo dispuesto en el articulo 6.°
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
por ser menor este ténnino de 3G.OOO
habitantes, se anuricia por concurso de
traslado entre Secretarios de la misma
clase y categoría, ateniéndose para la
provisión a lo que establece el articu
lo 4.· del mencíonado Decreto.

Los solicitantes dirigiran sUS instan
cias, acompañadas de los documentos
correspondientes, al Sr. Juez de prime
ra iDstancia del partido (Castrogeriz).
en término de treinta días, a contar
desde t:l siguiente al en que aparezca
este anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Sasamón, 12 de Diciembre de 1935.
El Juez municipal, Xkolás :.\lartín.

JO-16724

TEYA

Don Jaime Sa])ater Vida!. Juez mu
nicipal de la villa de Teyá (Barce·
lona).

Hago saber: Que en virtud de lo or
denado por la Superioridad, se anun
cia por medio dei presente la provi
sión del cargo de Secretario su.plent!::
de este Juzgado municípal. cuya va
cante debe proveerse en concurso de
traslación entre Secretarios suplentes
y por término de treinta días. a con-
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.iO-iÚ;Ji5

íD;' desde el siguiente :1 la pu1Ecnción
dd pl'E'o:.entt' (:ú;ctnen la "Gaceta de
:\ll1dri(l"'~y "t\(}letin Oilc.ü 1 de la Gene-
riliu:ú1 -de -Clla!UI!:1'7. su.idúndósc ¡OS
a~;pil"anté~ ::l jo prcceplumlo en ~t Re~1

uecl'do 'oe :¿9 ·<le :\ú,:iúmlJl:e de lY20
\" <Real onkn ue 14 de .Iulio de 193Ú.
ilaciéntlo:;c con:;t~r qüe eslé )luni;.:ipiu
1¡¡'De 1::1 ccnso- de JJo1bcillTI de 1.;')28
h:ilJil~nll's d~ ilCeil() y 1.;~92 de der.e
dIO, y {¡ut: diehc) c;¡r;p está rctrD)uldo
con ln,.; derechos de ;\ rUllcel cuando
ádCie.

'ft'YÚ, 16 de ~o\'¡emlJre 'ue 193::i.-El
JUl'7.· rtl¡lil;c-i p;¡]. j :\i!lle S:'¡J3ter.

, JO-1G(j20

TRAGO Dt ~OGCERA

Don' .1ebé h,jg Corl&s. .Tuez munici-
P;J.! de TI':.!,::!) (i .... ':\oguera. .

lbg l) ~,tiK':': (j~:c en este Juzg8do mu
nicipal se caCi.lclllra yai.:~ll1Ic el cargo
de Secn:U1rio. nlri i)clítlO' solamente
cDn-1os d~r('e!,~)s de .-\nlllcel.
. Que habieiHlo ql!clh.tlo desierto el

c-oncurso an'lIici~J(lo en re~h:l 2í de
Septiembre úl~¡;:H.r pas:¡~lo cn la G.\
C1';"1'.\ HE ?lbIJH¡lJ Y f,'O[('iill Oficial de
la (;,. nera1i(li.Hi de Calc!¡u}a.. se anun
cia de nue\'o la pro\'hi6n de la vacull-,
te a concurso libre lJai'¡l qi.lc los m;pi-,
r~lnles lJuetÍan p:'es¡:,n ~a¡' sus so!icitu
(les; l'un, la docunu:i.1l:¡ciull necesaria,
].Jor ·el lálUino ue quii";I~e Ji:)", con
lando desde el di:.! que se ]JUhlique en
la c..\CEl'->' 111': },L\lJP'Ul y en el Bolelin
Uficial dI' la (;/!/le:'!.Ii{d(l(/ de CulaZa
iiq, :e,n .esk Juzgado i¡il~nícipal.

El Jucz, Jvs~ 1-'uig,

Don :'Itmuel Fuenlcs Ruiz, Juez mu
nh'ji'~11 de 1~r~huienal

llago sauer: Que hll]í;ÍíH!ose varan
le el cargo d'e Secretario en propie
dud de esle .iuzg::¡uo UJunicip;,!, cuya
pro"jSiÓll .colTe~pQlld{: cubrir en con
cur~o d~ lraslHJ!I); ::l tenor de lo pn:
"'eniJo en el :;!'iÍLl¡!O 15.". En relat:iÓ71
con el.4:' del Decrdo de :)1 de Enero
d~ l:-J:il, se anuncia por medio del
l)fcscntc que CU~ll~lOS aspiren a ocu
p-or didw pInza .dcherún dirigir sus
so;i,iLuqes. n:-¡nte<;i'f.,J.:ls el1 ú;r!1~:L y'
~c('l'!1¡)añadn" dE' ia dOCllJrltIll:,wiún
llcce~nri:t, ~~l Sr. .ll¡t-Z ¡JI.: prilll<,ra ins-"
1:l11eia de S~;nll:\.'nr ue Harr~ln('du.

del1~ro 11\:'1 it'l'm:l]o de !reintl:! días,
contadoc;; (icsd¡~ E't si!--(uÍ('n:" al en I:jue
:lD:l!"eZC¡1 j.]'i' ¡'~o ('sle ('\lido 'en la GA
c;,,.,, PE ;\1 'i']~;D Y Ho]din Olidal de
b l'n1Yjnt:Ll,

~': -kl"(' (',¡¡:S~:l'" :lIle s"p::?LJI1 el ('~nso"1
de ¡lObl:l(,!,'¡n \"ié-',,:~i('. este :'Ilnnicipio,
('l!pn:~. l"f'l;l ·!.1~~¿ h~lhj~H¡l~eS de ·ct~re.·

c1:o '; l.!'~-* 11" ¡"'"l",, 11[) lll'H,ilJicndo 1
el S,:,·¡-,-!,):·:., pir:l r,·I.r!!ltll'·iún que los i
Ut"rl'Clil,I''¡ d!__~ .\r,jl~~r.·,-,L ¡

Tn':lllj' na, 1:: d!, IJ~; i"¡I,Lrl' de 193:i.
El .lut,7, :1lll'1 i'_:i¡"ll. ~'¡~\I1:;¡:1 Ftleiltes:
Ei S(;crd:t1·ju "¡¡j'I~';ll.-, l';."drigQ Cha-'
morru,

JO-1%82

Tt.~P.LEQl~E

En ('1 cx¡wil1cnte de juicio ycrhnl
dI;: r~dws st';.:uhio '~n csl(' .!U'l.g~dr) por:
tJrd~il de la Supl:)"lurida!l en virlutl'

de hurto de una manta. aparece la si-
guiente . '

"Senten6a;-En la :villa de TUI'leque
a 3 de Die-ien'1bre de 1!l-3-5; el señor
D: Sixto Contrera~ )loraled3, Juez
ml,inicipal propietado; vistas las pre
cedentes . diligendas de juicio verbal
de faltas dimammlcs del sumario nü~

mero 3:l dél áiio 1928, 'por hUI'lo de
una manta, contra .Juan José Garcia
\'llán. de domicilio y paradero desco
nocido, mandado eeiebrar por la Sul>e-
riotidad, .

Fallo que debo coadenar JI condeno
a Juan José Garda Yllán a quince
dias de arr-cslo menor, a 25 pesetas dc
mulla por su lücomparecencia al jui
cio y a que pague además touas las
costas y gastos Jel mismo, notificán
dose esta resolución a dicho Juan Juse
Garci YllárÍ, por medio de cdido q:w
se publicarán en la "Gace.a ue )1a
drid" J' "Boletín Oficial" de ta pro
vincia.

Asi. por esta mi senlencia, lo pro
nuncio, manuo y firmo.-Sixto Con-
trel'as. ,

La anterior senlenci:t fué pu'blicada
y leída en el mismo dia de sU fecha:'
- \' para su inserción en la "Gaceta
de ~Iadrid" )" para que sirva de noli
ticución al dcnuncHl<io Ju:m, José Gar
cia YIlán. cuyo actual oliomicilio se ig
nOl'a, expido la presente, que firmo en
Turieque a 10 de Dicie:n!Jre de 19~5.

EISecrelario, Otendo Figueroa Duro.
Y.o B.o: el Juez mumcipal, SiK.to Con
treras.

JO-1GG21

UL-EILA DEL GA-'lPO

Don Antonio Sáez S~ez de Francis
co. Juez municipal de esla villa ue
Ulella del Campo, parlido judicial de
Sorbas, pro',incia de. Almeria.,

H2g0 saber: Que encontrá.ndose ...·a·
canlc el cargo de Alguacil-portero de
cste Juzgauo municipal, se anuncia su
provisión a concurso, por término de
lreinla día~ hábiles, a cont3r desde el
Sig;lienle 31 de la publicación de este
ejido en 101> periódicos oficiales_

Los aspir:mtes deheran reunir las
cand iciones siguientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Ser mayor de .... einticin

co alios.
Tercera. Saber leer y escribir co

rl"~ctamenle_

Cua:':u_ Ser de buena conducta.
Quinta. ::\0 haber sido penados

por nin:,;ún delito ni falla; y
Sexb. :'\0 encontrarse llfocesados.
Las instancias, con las certificacio

nes que juslifiquen los exlremos ante
rionnenle relacionados, :r con cual
quie-.a otra que juslifique méritos o
sen-ieíos del solirHante, deberán pre
sentarse o remitirse a este Jczgado,
dentro de los trei.rtla días fijados pa
ra en Su llía elevarlas al Sr. Juez de
prime';1 inslancia del parlido. encar
gado de hacer el nor.lhl'amiento.

S'e ha('c e()n.~h!r que el cilado car
go no tiene m:is retribución que los
derec,hos ele Arancel, y que este pue
blo se con:pone, sE'gún el ültimo Ceh
so. de 1.8;,8 hahi!antes.

Dado en l"leiJa del (flmpo a i de
Diciembre de lH3.'j.~El Juez. Antonio
S:'\ez y Sáez.-El Secretario, Arsenio
Pan!s_

JO-1657&

ULTRtÚIORT

Don Salvador Blanch Blanch. ,Tnz
municipal de UilrBlnort. pal'liuo jmli
(:i~l ,de La Bisj)u1.

Hago saber: Que ha1.liénuose decla
rado dcsierto el conc.urso de lr:.lslado
para la provisión de las ;jJlazas de S¡~·

cretario propietario y suplenle de e,k
Juzgado municipa.I, se ~lnuncial] lH:e
vamenle a concurso libre para su Ipro
visión; debicn'uo Jus aspir,mles a di
chos targo~ presen lar f;US solici tlHil-s,
uebidamelllc doellmclH:Hlas. en esle
Juzgado, en el plazo {le quince di:ls,
a contar desde la pliblicación de este
e-diro en la G.\CE1''\ DE :\l.\IlRID y H~)re

tin Oficiol de la Generuliclad de Ca/a
lur/a.

Se ad\'ierie (fl:e esta p()bla('ilo!1 tie
ne un Censo de :318 habiiontes, y que
los cargos no tienen otra rdrilJuciún
ql1e los llerechos ¡J¡'ant:e}:lrios.

liltramol't. !l de Diciem¡)l'(~ de 1935.
El Juez Illurrkipal. Salvador Blanch.

.10-1 GlJi7

YALLCLARA

Don José '-ellet Camp', Juez muni
cipal d...: YalkIara, partido jud~cial de
~lonlblanch.

Hago s3.ber: Que h:!bi('ndosc- der.b
rado d~s¡('rto el Conl'Ul'SO de: t,-asloc1ü
pal'¡), la p¡'(J"isiúll de las ....:I("ant!:~i de
S~cretario propkt:I!'io y sllplente de
este Juzgarlo municipal. S~ anllnl:ÍJ a
concurso lilJl'e, a lenor de las disjlosi
ciones le~:de:'. .... ige~1l~s. pa!',l que t'I1

término lie quince dia... a conllli ties(ie
el siguirnle al <le la puhlic:dón Je
e:;le edicto en la "Gaccl,l de :'.1t.1drid"
.... "B,-¡letín OIkial de la Gcneralill:Hl de
{:aluluña", pl'csénten los cnncllrs:mtes
¡as ~o!ieitudes. debid:1lnenle documen
tadas, ante este .Tuzg"'1do municipal.

Se auvierte que el Ccnso de pobla
ción es de 315 ha!Jit:mtcs de hecho y
de 320 de defl'Cho. no pcrcibicl1<lo mú"
retribuciones que las asignadas en el
Arancel.

V311r:lara a i (lc Dieicll1I1re de 1!)3;J,
El Juez J1luni!.:ipal, José YelJel.

JO-16578

YALL.LLOBHEG:\

Don José Ríus Sardo. Juel municipal
de \':I!l-lIúbrcga, partido judidal ue La
Bisb:d.

Hr.;;o saber: Que debicn<1n p:'O("('\h:I'S'~
a la provisión (;c la plaza lie Secretario
de este Juzgad!, municipal Ilor bs dls
posici()Iles vigentes al prmnulg:l:se el
Estalulo de CalalllÍl:\, sq;ún OI'lIt.'l1
circular del EXl'n¡O. St"o COlls¡;jern de
Ju,;lieia v Derecho de b (jcllCl'a1iuad.
se anttncEl dicha vacante a l'OnCtli'SO lle
ll':ts!:ldo por el turllll de :mligü('uad,
pOI' hnlJ('r!o;e dcdnrado desierto d de
llwyor número de hahiL.mks. de tOll
fer:ni(bd ('rm la Heal orUC!1 dc 1-l de
.1 ulio de 19~(), y lo!' que f\Sl)iren a la
misma jJrl',scntal'ún in.stanc-ia IIOCI!Ill<:n
tad:! ante el .Juzgado dc primera ins
tancia del ]ladil]o. dentro de treinta
tIlas. a contar deslle la publicación del
pre.~l'nte en la "Gaceta de 1Indrid" y
en el "Boletín Oficial de la Genel-a1idad
de rot allli'i 11".

El censo de po1Jbci<'m de este ¡lUe
1Jlo ¡'S u~ 220 hah; {fin !C~. v el Srt'ret;lrio
no ('(.l¡ra OIl'(IS honornri()s que los de
sig:1auos en Arancele~ judiciales,
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Dado ~n Yall-lIoLreg;a a ti de Diri~m

bre di:: 1935.-El Juez municipal. Jos"=:
Rius.-El Se<:rdario haL.ilitado~Teodu
ro Sabat.

JO-16520

\"EGA DE YALCARCE

Don Leopoldo ReIJoleiJ'o Losada, Jm:z
munidpal de \'e;;a de Yalear,ce.

Hago sabel'; Que halltlndos"" \':Jt'ante
la plaza de Alguacil de este '¡Ulg,H.lU. d~

(J rden dd St', .Juez de primera insl:.lllciCl
t instl'ucciún de esti:: partido• .se <:InUll
cia al público. por d lérmino de quinc~

días. a contar desde 13 pubii(:¡¡ción cit.'"
t:stt:: anuncio -en d "Boletin Ojki:.tl" de
esta pl'ovincia y "C:Jeeta de 2\ladrid",
durante los euales los clspirantes a I:.t
misma podran presentar SllS su lid tllde,.;
a (:uncurso libre. según pn:'vi<:lle la ley
lid Poder judiciu l. provistos de Cl1~lI1tos
Ul)(:umenlos ~x.igc la rderida ley de 1;)
dt: Sepliembre dc 187ti :r disposicion~s

ultel'jures, th:bid'll11cnte reintgratbs.
\'~ga d~ Yakan:~ a 1~ de DiciellLbre

de 1935.-El Juez, L. Reboleiro.
JO-H¡7~5

YlCALY.~RO

Don Rafael Soto Fermi.nrlcl. Scere
tariü lid .lll7:g ..ulo ll1unicip¡,¡l de \'icál
\"a ro (:\laurid).

Doy fc: Que {:'n este JU7..g:.ldo rnuni
cip¡.d y con t::l número ü3 de 193.), s~

:>iguicrun diligendas de juicio,e:bal
dt: fallas PO)' estafa. en las cuales st:
ha dictado la sentencia cuyo ent:abe
:l<tlllit:nto y parle dispositi\'a son como
.si¡.;uen:

"Sentencia.-En Yicál\,¡j¡'o a 6 de Di
ciembre <l~ 19;~;-).

Y¡-stas por el Sr. D. llicardo :\lo11e
llanu :\loni.n. Jue;¡; municipal. las pre
~entes diligenci<ls de juicio verbal de
faltas. segLlid..~s entre purles: de la
una. ~I :'Ilinistel'ju lis<.:a l en n:pn:'st"ll
lación tl~ la <!c"ciún public.l. y de la
otra, como dffiunci;.¡du. Ilerlllin:(1 ::'>iar
tint:z Sdigrat. de igno¡'ado paralicro.
\" doel cual t:onst<tn las dcm:b circuns
tancias pt:rson¡¡]es sobre ...slafa.

Fallo que dd>o t'Ondenar y condeno
a Berlllinio :\larlinez Seligl'at l:l la
pell:..l til:: quince -dias de ¡Il'rl:"~t() Illenor
.Y yagu d~ {'Ost¡IS lid juil"io.

En at~nción a ser deSCll(1(¡ciuo sti pa
radeto. notifiqucselc esla sentencia por
medio de edictos que se insel'tarán en
1:.1 "Gacela de 2\Iatlrid" y en tre¡,;uenst'
dt:finiti";Jmen1t: !¡¡s dos Leideta-s que
obran en de¡.:¡ósito del Sr. Pdál::z <ll
IJe:'jullit:<luo BienYt'nid(J Turres GÚmez.
al:r<:::ditándüse po. diligenda.

Háganse l:..ts allotaciones pr~\"eni,jas

y remit:mst: lus datos precisus a lus
d""d',s de lH1 tccf:'.l<:lltcs.

Asi lJor e:sta mi s\::ntt:ncia 10 pronun
ciu, mando y nrm<J.-Rkardo )lo11e
da no."

Publicada en el mismo dia de :>:.1 f~

chao
\" para que consle y sin3 de notift

ceciun al dt::nul1t"iado Herminio :\larti
nez Seligrat, prt:.... ia in~rl'ión del PI't:
senlc 1::11 la "Gl:Icda JI: :\laurid". t:X
pido d prt:sente con el .... isto bueno dt:l
seüÍ)r JUd municilw,l l::ll Yidh"aro a (j
de Diciembn: de HI3.).-EI Secrdario.
Raüd Soto.-Yistu but:no: d Juez JUll

n.icipal. flicardo :!.ioht:dano.
JO-16579

VILLATOB;~S

Don Enrique Tamarón Serrano. Juez
municipal de estuvill<l d~ Yillatobas.

Por el preseJite t:die.:to hago saber:
Ql:e encontrándose vacantes los cargos
dt: Secretario en propiedad y slll>lente
dI:: este J uzgudo municipal, st: <.Inunda
su pro\'isión en conellrso de traslado
t'ntl'e Seeretarios de la" lllisma cate·tu
rÍ:.l. conforme al artículo ,6:' del Dec~e
tu de :)1 dt: Enel'o de 19:1L

Los :~spil'ante" remitirán sus inslan
('i'ls. con los documenlo:; prevenido,;
por las disposkiones yjgentes y debida
lIIeIlte formulizados, al Sr. .Tue:.!: d~ pr:
mera inst~1I1c-ia de Lillo. en ti-rmino de
lrdnta <lbs. sicmio 1<1 pobJ<tdón dt: este
:'Ilun:eipio de .j..l00 habitantes.

Yillatobas. 13 de Diciembre de 193;).
El Secretario h:lt>ilitado. Lorenzo Ru
hiú.-El Jm:,;, Enrique Tamarvn.

JO-1{j726

YILL\TOY..\

Don Gregorio Gómez GÓmez. Juez
Iliulliópal de Yillaiuya (AIl>acete).

H<t¡;o saber: Que en este Juzgado
munid~al de mi cargo se -I:ncuentran
deposilmlas parte de las pi~za:s de un
eallliün marca ");aval-$aura", núme
ro -n.liS!. de la matricula de )ladrid,
J)mpil"uad de D. Juan Fraile, el cual
reside en :.\hldrid, ronda de Segada.
nUIUU"O :H.

y para que llegue a conoeimient(1
dt:'1 eX]Jresado D. Juan Fraile. he acor
dado pOI' se;;unda vez se inserte el
pn:sente anuncio en la C..... CEl·.'I.. DE :\IA
D¡{ID Y en ios Boletines Oficiales de las
proY¡nl'j~,s de :\ladrid y :\lbacete; ad
\"irlienuo ¡il ~xpr~sado Sr. Fr::lile y a
las persunas que se crt:an con derecho
a rt:coger IllS piezas depositadas que
si en el improrrogable plazo de dos
I1H'S"S 110 se personan en 'i'ste .Juzgado
delJidalJlente documentados, para re
e().g~r t'l expresado depósito. ser:;'n
Sub,lsladas todas las pie;¡;as del expre
s¡\do e¡unión que se en<:uentrlln de
positad~ls, para pagar los ga:stos de
guaniu y depósito,

Lo que SI: h;,ll"e públieo para que
l!t:',~lIe a <.:onOeilllíentu de todas las
per'~onas lIm' se crean interesadas.

\"illuloY<l. 1~ de Diciembre tlc 19:~5.

El Juez ¡;ltlllil:ipal. liregorio (;(¡mez.
JO-lljli~3

JlJRI:::;DlCClO~ DE ~L\.RIXA

}IA,HO);"

Don Eugenio Cahler(¡J1 )larlínez, Te·
nicntt: de );::I\'ío de la Arlll<:lda. Segun
do <:,;nlal1 d¡¡n le Lit:! :suulllaI'il1o B-1 y
.luto/. inslrul"lor del expediente nume
ro ~tl7 de 1935, inslruidu por perdi
dct lid notllurllIlliento del Preferentt:
fogonero J l!an Pérez ),lolina,

Por el presen te hago saber: Q..le
habiéndo~ele hedlO entrega del testi
monio de la resu¡'udón rt::caida en di
chu eX!Jedienle para que pueda obte
ner un duplicado del doc.:umento t:X

lraviado. queda nulo y sin valor al
guno el original, incurriendo en res
ponsaL ¡lidad la persona que lo tenga
eIl su poder :l; no haga la entrega co
rrespondií:n~.

:\fahúll, ti de Ditiem])re de 193;,.-E!
Juez inslructor, Eugen io C:.llderÓn.

J.:'Il-3432

S.\..'\1':\ ISA,BEL DE FEP.....'\ ..;,:~.;DO PüO

Don :\Iiguel ::\lorillo y:.\larlín-Pinilla.
Tenienle de navío de la .~rmada...~ n¡
uunte de .\l:.rr.ina de los lelTitol'io:i -es
p<iñolt:s dd (;oH'.! de Guinea "y Juez
instructor de -'\arina.

DecJ<lro nula ~; :sin \'310r legal algu
no la origin¡¡l c<lrtilla na':~ll lit'! ins
cripto PalJlo )lilu \'ilano\"a, natural de
Porl-Bou lGeron:.l). del alis,amiento de
19~Y para el reeIl\pla7..0 de lnll. Je
la brigada de Barcelona, lrozo de Bar
celona.

En Santa Isabel de Fern:.HH10 Púo
a 12 de :\üviem1.>re de 1i1:i;-¡.-:\ligud
Morillo.

J:'II-3H4

JURADO 2\nXTO DE C\Ir."AS. CA~TE
}{AS 1 EST.\.BLECl)IlE::-'~TOS ,\IL"\E
ROS DE LAS PRQ\-L,\CL-\S OE COH-

DOBA y BADA.IUZ

Don Antonio Rlliz Santaelb. Pre:'>i
dente del Jurado mixto d~ .\linas :r
Canteras V estauledmientos mineros
de lus provincias de Córdoba y Ba
dajoz.

Hago saber: Que en el expedien te
ineoarlo en esle Jurado mixlo a ins
lllnt~ias de O. Fernando Expósito GaJa,
conlra D. Alfredo Ht'lueig. soure re
dama('Íún de jornales devengados y
no satisfechos. se ha dietauo con fe
cha :2 del actual :senlencia Cl1\'a ca
beza. ). parte dispositiva diee asi:

··Sentencia.-En la ciudad de Cór
doba a :2 de Diciembre de HJ;;;l; don
Antonio Ruiz Sanlaella. Presidente tic
la Segunda Agrupación de .Iurados
mixtos de esta capi tal. ha visto Jos
preceden les aulos Je juicio seguidos
por el Jurado mixto de ::'Ilio<ls. a ins
lam'ias del obrero Fernando Expósito
Gala. contra su patrono. D. Alfredo
Helbig. sobre redamación de jorna
les <le\'en~ados; .....

Fallo que estimando 13 deIllanda
[)I"ouurida por el oLrero Fernanuo Ex
pósito l..~ala. con tra el que fu¿ su pa
lrono D. Alfredo Belbig. debo cun~

denar y Cllndeno a este último a que
abone: ~l primero la cantid;.ld de 2.4::5
pesetas. que le es t>n dt:'ber por jur
n<iles J)I·estados.-Anloniu Buiz."

Lo que se hac<, vúblico por medio
del presetl le a los eft:'C'los del artícu
lo :W!) de la ley de Enjuiciaillirnto ci
vil, y para qlle sirTl:I de notilic~ldún

al demandauo. D. Alfredo Ilelbj~. t"U

yo actual domicilio () paradel'u se ig
nura; hacit:ndole presente que de este
fallo 'Pue(le i"t:('urrir en ~"l1zada i:lllk el
:\linisterio de Trabajo. Justit'j:! y Sa
nidad, en el pbzo de diez tlbs, a COIl

l!:lr de la publicllciún de esle edido.
Córd0ba. 2 de Diciembre de 19:15.

El Secretario ¡ic'cidental (ilegible).
Visto lJueno: el Presidente•.\n ton io
Rui:l.

JC-l266

Sucesores de Rivadeneyra. S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


